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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
JUZGADO PROMISCUO DEL CIRCUITO DE VILLANUEVA 

Sentencia No. 102 
: S-eñtencia:- -'----- - - PRIMERAINS-TANCI..\ - -- - ----------------------l 

_ Delitos: HOMICIDIO EN PERSONA PROTEGIDA 
, Acusados: BLAS CADENA MORENO, ÁNGEL BALCÁZAR RAMíREZ, 

i 
, 
I 
I 

ROBIN PLATA SARMIENTO, JORGE CUAN FUENTES, RICARDO 
FLORIÁN NIEVES, ELVER GAVIRIA CARDONA, ADALBERTO 
GARCíA GUERRERO, ÁLVARO GUERRA PADILLA, BARRIOS 
HERRERA XAIDER Y ÁNGEL BALDEBLANQUE ORTIZ 

I Victimas: PAOLO MANUEL CASTRO 
! Radicación: 44-874-3189-001-2011-00132-00 

Villanueva, La Guajira, Noviembre quince (15) del dos mil doce (2012). 

1. MOTIVO DE LA DECISiÓN 

Procede el des¡:,acho a dictar la sentencia que en derecho corresponde dentro del proceso seguido 

en contra de , BLAS CADENA MORENO, ANGEL BALCAZAR RAMIREZ, ROBIN PLATA 

SARMIENTO, JORGE CUAN FUENTES, RICARDO FLORIAN NIEVEZ, ELVER GAVIRIA 

CARDONA, ADALBERTO GARCIA GUERRERO, ALVARO GUERRA PADILLA, BARRIOS 

HERRERA XAIDER y ANGEL BALDEBLAI~QUE ORTIZ por el punible de HOMICIDIO EN 

PERSONA PROTEGIDA, en donde aparece como victima el señor PAOLO MANUEL CASTRO_ 

Sin que exista causal de nulidad que invalide la actuación procesal surtida_ 

2. SINOPSIS DE LOS HECHOS 

Relató el Teniente Gonzalo Vélez Alzate coma1dante encargado del Pelotón 'Corcel 11" , que el dia 

14 de noviembre de 2007 a través de inleligencia humana se llevó a cabo la operación Magislral, 

Misión láclica Nirvana, donde lropas de la Unidad Corcel 11 del Grupo de Caballeria Mecanizado No. 

2 de Buenavista La Guajira , en el sector de la finca- ' La Elvira-. sector el Corral en la Coordenadas 

LN 10· 39' 51" - LW 72° 57'06" en el Municipio el 'Molino sostuvieron un co:nbate contra miembros 
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de las Bandas Criminales (BACRIM), y mediante el uso legitimo de las armas se neutralizó en 

combate un (1) terrorista quien fue dado de baja, incautándosele el siguiente material : una sub 

ametralladora 9 m. m. Miltriage Trice Bereta, una granada de fragmentación tipo piña la cual fue 

destruida bajo el acta de diligencia 020. 

Según el informe la misión era realizar maniobras de infiltración, puntos de observación en el sector 

de las ilusiones (1041 14-725926) , área gene'al del municipio de San Juan del Cesar, contra 

terroristas de las BACRIM y demás organizac'ones al margen de la ley quienes se encontraban 

realizando actividades de boleteo, amenazas y extorsiones a los habitantes del sector, como 

también intentaban efectuar atentados en contra de unidades militares e infraestructura económica. 

Estos hechos se dieron a conocer mediante el informe de patrullaje de fecha 16 de noviembre de 

2007. 

3. IDENTIFICACiÓN DE lOS PROCESADOS 

3.1 BlAS YOVANNI CADENA MORENO, identificado con la cédula de ciudadania no. 77'104.672 

expedida en Chiriguaná (Cesar), dirección Transversal 19D No. 18d-39, Valledupar (Cesar) , barrio 

los Caiques, ubicación en el Grupo de Caballeria mecanizado No. 2, Juan José Rondón, natural de 

Chiriguaná (Cesar), hijo de Francisco Cadena Toloza y lilia Esther Moreno Pedroso, su mamá vive 

en Valledupar y su papá en Venezuela, nacido el 14 de abril de 1978: estado civil casado con Mayra 

Alejandra Muñoz Acosta, tiene un niño de ocho años de nombra Abraham José Cadena Muñoz: 

estudió hasta noveno grado, en el coleg io Bachillerato de Chiriguaná, está vinculado a loas fuerzas 

militares desde el 28 de enero de 2000, siempre ha estado en el grupo rondón desempeñándose 

como soldado profesional. 

Conforme la diligencia de indagatoria se trata de un joven de 31 años de edad, estatura 1,74 metros, 

peso 76 kilos, contextura mediana, piel morena, contorno facial ovalado, cabellos lisos negros con 

corte militar, frente amplia, cejas rectilíneas negras, ojos medianos con iris café oscuro, nariz fileña 

boca mediana con labios medianos, dentadura completa tiene tratamiento de ortodoncia (Usa 

Bracket). orejas medianas con lóbulo adherido. 

3.2 ÁNGEL ENRIQUE BALCAZAR RAMiREZ, identificado con la cédula de ciudadania no. 

17'976.018 expedida en Villanueva residenciado en la calle 17 No. 12-61 Barrio Nuevo, puede s(~r 

ubicado en el Grupo de Caballeria Mecanizado No. 2 • Juan José Rondón' , natural de Villanuev-O, 

nació el 3 de febrero de 1982; hijo se Ángel Enrique Ba,cázar Plata y Elda Elvira Ramirez, su gado 

de instrucción es el de bachiller del Colegie Nacional Roque de Alba; su estado civil unión libre con 
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Elis Jhonana Márquez Robles, padre de tres hijos Ángel Andrés, Kenny Dayana y Luis Ángel, está 

adscrito al ejercito desde el año 2001 , actualmer.te se desempeña como soldado profesional. 

Conforme la diligencia de indagatoria se trata de un joven de 28 años de edad , estatura 1,75 metros, 

peso 82 kilos, contextura fornida, piel morena, contorno facial ovalado, cabellos ondulados con corte 

militar, frente amplia, cejas arqueadas escasas, ojos grandes con iris café oscuro, nariz con base 

baja fileña en su tabique, presenta un lunar de color marrón en la parte derecha de la nariz, boca 

mediana con labios gruesos, dentadura completa, orejas pequeñas con lóbulo adherido, sin 

cicatrices ni tatuajes visibles, 

3,3. ROBIN JESUS PLATA SARMIENTO, identificado con la cédula de ciudadanía no, 

1,062'804.789 de Becerril (Cesar) Natural de Becerríl (Cesar) , nació el 5 de octubre de 1986 hijo de 

Gilberto de Jesús Palta Daza y Digna Rosa Sarmiento Castro (fallecida), estado civil soltero, vive con 

su hermana que se llama Leyvis Vanesa Plata Sarmiento, no tiene hijos, Conforme la diligencia de 

indagatona se trata de un joven de 23 años de edad, estatura 1,83 metros, peso 73 kilos, contextura 

delgada, contorno facial ovalado, cabellos onculados negros con corte militar, frente amplia, cejas 

triangulares negras, medianamente tupidas, ojos grandes con iris café oscuro, nariz de base recta, 

boca mediana con labios gruesos, orejas medianas con lóbulo separado, sin cicatrices ni tatuajes 

visibles. 

3.4 JORGE LUIS CUAN FUENTES identificado con la cédula de ciudadania no. 77'188.973 de 

Valledupar (Cesar) Natural de Becerril (Cesar), natural de Valledupar, nació el 14 de julio de 1977, 

tiene 32 años de; hijo de Luis Antonio Cuan Franco y AlIra Elena Fuentes Imbreth , ingresó a las 

fuerza militares en 1996, 

Conforme la diligencia de indagatoria se trat" de un joven delgado de piel morena, estatura 1, 70 

metros, peso aproximado de 55 a 56 kilos contorno facial ovalado, frente mediana, pequeñas 

entradas, cabello negro ondulado, corte militar, cejas arqueadas escasas negras, ojos grandes un 

poco rasgados , con iris café oscuro, nariz fileña , boca mediana, labios medianos, dentaduré. 

completa, orejas medianas abiertas lóbu los separados, pómulos un poco pronunciados, sin 

cicatrices ni tatuajes visibles, 

3.5 RICARDO RENE FLORIAN NIEVES identificado con la cédula de ciudadania no. 17'977.233 de 

Villanueva, nació el 29 de octubre de 1984 tiene 25 años de edad , Hijo de Buenaventura Florián 

Noriega y Marcelino del Pilar Nieves Suar'll., reside en Villanueva en la calle 5 con carrera 21 
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esquina, grado de instrucción bachiller, estado civit unión libre con Magolina Guerra, tiene dos 

hijos Ricardo Andrés Florián Suarez y Sharit Florián Guerra .. 

Conforme la diligencia de indagatoria se traté de un joven de 25 años delgado de piel morena, 

estatura 1, 75 metros. peso 56 kilos, contextura delgada, contorno facial ovalado (se aclara que el 

mentón es cuadrado), cabello negro ondulado, ·;orte mili tar, frente amplia, cejas arqueadas, y negras 

escasas , ojos medianos alargados, con iros café oscuro, nariz de base recta. boca mediana con 

labios gruesos, dentadura completa, tiene un lunar de color marrón oscuro en la parte derecha de la 

barba, orejas medianas abiertas con el lóbulo adherido, sin cicatrices ni tatuajes visibles. 

3.6 ELVER GAVIRIA CARDONA con CC 12'647 .874 declarado persona ausente con resolución del 

23 de julio de 2010. 

3.7 ADALBERTO GARCIA GUERRERO con CC 18'956.900 declarado persona ausente con . 

resoluci6n del 23 de julio de 2010. 

3.8 ALVARO GUERRA PADILLA con CC 1T!177.033 declarado persona ausente con resoluci6n del 

23 de julio de 2010. 

3.9 XAIDER BARRIOS HERREA con CC 18'D57.372 declarado persona ausente con resolución del 

23 de ju lio de 2010. 

3.10 ANGEL BALDEBLANQUE ORTIZ con CC 84 '009.447 declarado persona ausente con 

resolución del 23 de julio de 2010. 

4. ACTUACtóN PROCESAL. 

El dia 16 de noviembre de 2007 el Juez 98 de Instrucción Penal Militar profirió decisión mediante 1,. 

cual se disponia la indagación preliminar en élveriguación de responsables por el delito de Homicidio 

teniendo como prueba el radiograma 30421 emanado de la sección de operaciones del Grupo dE' 

Caballeria Mecanizado No. 2 ·Cr. Juan Jose Rondón" por medio del cual se informa al Comando 

Superior los hechos presuntamente ocurridos el dia 14 de noviembre de 2007 en el sector el Corral, 

jurisd icción del municipio de "El Molino" en donde se señala que cuando tropas del Pelotón Corcel :! 

; Folios 2 a 4 del cuaderno No. 1 
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al mando del teniente Vélez Alzate Gonzalo, adelantan Misión Táctica Nirvana, siendo abatido un 

sujeto no identificado de sexo masculino quien a! parecer era integrante de las Bandas Criminales. 

Concomitante con dicha actuación adelantada por la justicia castrense, La Fiscal ia General de la 

Nación a través de su delgada Fiscal Seccional 003 de San Juan del Cesar, con Resolución del 15 

de noviembre de 2007, abrió investigación previa, con el fin determinar si existió el hecho 

denunciado, y si hay imputado responsable del mismo. 

El 15 de noviembre la Fiscalía Tercera delegada ante los jueces promiscuos del Circuito de San 

Juan del Cesar y Villanueva remitió el expedieme a la oficina de asignaciones para el reparto. 

Con resolución de fecha 4 de junio de 2008 la FiscaJia 002 Seccional, remitió el proceso ante la 

Justicia Penal Militar por considerar que los hechos objeto de denuncia fueron presuntamente 

cometidos por operativos del grupo de Contr dguerrilla Corcel 2 del Grupo Rondón en los cuales 

resultó muerto una persona sin identificar, consideró que se trata de delitos cometidos con ocasión 

del servicio (folio 114 cuaderno 1). 

Con decisión de fecha 28 de agosto de 2008 el Juez 98 de Instrucción Penal Militar avocó 

conocimiento de las diligencias allegadas por la Fiscalia (folio 116 cuaderno 1). 

El dia 2 de septiembre de 2008 se dispuso la apertura de la investigación penal. por el presunto 

punible de homicidio, conforme los hechos ocurridos el dia 14 de noviembre de 2007 (folios 117 a 

122 cuaderno 1), por parte del funcionario instructor de la justicia castrense. 

El dia 24 de enero de 2009 la Fiscalia 64 especializada realizó diligencia de inspección jud icial a las 

investigaciones que adelantan en el juzgado 98 de instrucción penal militar con sede en el grupo de 

Caballeria Mecanizado No. 2 'Cr. Juan José Rondón (folios 231 a 236 C. O. 1). 

El día 3 de agosto de 2009 el Procurador 265 Judicial 1 penal le solicitó al Juez 98 de Instrucción 

Penal Militar, remita las diligencias por la muerte del señor PAOLO MANUEL CASTRO a la justiciil 

ord inaria Fiscalia General de la Nación, Unidad de Derechos Humanos y Derecho Internacionól 

Humanitario (folios 6 a 8 del cuaderno 2) 

Con decisión del 26 de agosto de 2009, el Juez 98 de Instrucción Penal Militar remitió las diligencia; 

al Juzgado 15 Penal Militar de Brigada para que avoque conocimiento y desate el conflicto d3 

competencia planteado por el Procurador 265 Judicial I Penal. 
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A su turno ta jefa de ta Unidad de Derechos Hu llanos y D.l.H soticitó al Fiscal General la Nación se 

asigne la investigación aludida respecto de los hechos en los que resultó muerto PAOLO MANUEL 

CASTRO MANUEL acaecidos el día 14 de noviembre del 2007. a la Unidad Nacional de D. H Y 0.1. 

H. conforme le concepto emitido por los fiscales 63 y 64 de la U.N D. U. y D. 1. H. 

El Fiscal General de la Nación con la resolJCión No. 01714 del 4 de mayo de 2009, designó 

especialmente al fiscal delegado ante los jueces penales del Circuito especializado adscrito a la 

Unidad Nacional de Derechos Humanos y D~recho Internacional Humanitario que por reparto le 

corresponda para que de considerarlo necesario proponga el Conflicto positivo de competencia ante 

la justicia penal militar con ocasión del homicid o de Paolo Andrés Castro. 

Con resolución del 15 de septiembre de 2009 la Fiscalía 54 de la Unidad Nacional de Derechos 

Humanos y Derecho Internacional Humanitario dispuso la apertura de indagación preliminar y el 

mismo 15 de septiembre propuso la colisión positiva de competencias2 al Juez 98 de Instrucción 

Penal Militar3. 

Mediante resolución del 19 de enero de 201.0 se dispuso la apertura de la instrucción, ordenandose 

vincular como sindicados a todos los militares que participaron en la misión :áctica Nirvana4. 

El señor Bias Yovanni Cadena Moreno fue vinculado formalmente a la actuación mediante 

diligencia de inquirir practicada el12 de febrero de 2010 conforme se aprecia a fol ios 101 a 106 del 

cuaderno original 2. 

El señor ÁNGEL ENRIQUE BALCAZAR RAMiREZ, fue escuchado en diligencia de indagatoria el 

dia 12 de febrero de 2010, tal como se aprecin en los folios 108 al 113 del cuaderno 2. 

ROBIN JESUS PLATA SARMIENTO, fue e~;cuchado en indagatoria el dia 26 de febrero de 2010 

como se aprecia en los folios 140 a 148 del cuaderno 2. 

El solado JORGE LUIS CUAN FUENTES fUE escuchado en diligencia de inquirir el día 14 de abril de. 

2010 (fol ios 188 a 195 Cuaderno 2). 

El señor RICARDO RENE FLORIAN NIEVES fue escuchado en diligencia de inquirir el dia 9 de 

febrero de 2010, como se evidencia en los folios 90 a 95 del cuaderno No. 2. 

: Fooo ,8 
• Folios 29 "0 del e o. 2 
. Foltos ~1 a ~9 del e 0. 2 
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Con resolución del 23 de julio de 20105, se df")claró como persona ausente a los señores GAVIRIA 

CARDONA ELVER con CC No. 12'647.874 , GARCIA GUERRERO ADALBERTO con CC 

18'956.900, GUERRA PADILLA ÁLVARO cor CC 17'977.033, a BARIOS HERRARA XAIDER con 

CC 18'957.372 y BALDEBLANQUE ORTIZ ANGEL con CC 84 '009.447. nombrándoseles como 

defensor de oficio al DR. Francisco Javier Ramirez Zapata. Quien tomó posesión del cargo el mismo 

23 de julio. 

Median te resolución del 29 de octubre de 20106 se definió la situación jurídica de Gonzalo Vélez 

Alzate, Domingo Barajas Camargo, Bias Cadana Moreno, Gaviria Cardoná Elver, Adalberto Garcia 

Moreno, Miguel Ángel Beleño Cuenta, Balcázilr Ramírez Ángel, Álvaro Guerra Padilla, Xaider Barrios 

Herrera, Robin Plata Sarmiento, Ángel Baldeblanque Ortiz, Jorge Cuan Fuentes y Ricardo Florián 

Nieves imponiéndoles medida se aseguramie:l to sin beneficio de excarcelación (folios 193 a 226 del 

cuaderno 3). 

Con resolución del 25 de abril de 2011, la Fiscalía 54 de la Unidad de Dere:hos Humanos y Derechc 

Internacional Humanitario calificó el mérito del sumario con resolución de acusación por el deli to de 

homicidio agravado en contra de Gonzalo Vélez Alzate, Bias Cadena Moreno, Gaviria Cardon, 

Elver, Adalberto Garcia Moreno, Miguel Ángel Beleño Cuenta, Balcáz2r Ramirez Ángel, Álvaro 

Guerra Padilla, Xaider Barrios Herrera, Rot.in Plata Sarmiento, Ángel Baldeblanque Ort iz, JorgE' 

Cuan Fuentes, Ricardo Florián Nieves y Adaloerto Garcia Guerrero, esta decisión fue apelada por el 

apoderado de Robin Plata Sarmiento y por la representan te del Ministerio Público. 

Mediante la decisión del 21 de julio de 2011 , la Fiscalia segunda de la Unidad de Fiscales delegados 

ante el Tribunal Superior de Barranquilla Modificó la decisión de fecha 25 de abril de 2011 en la que 

calificó el mérito del sumario con resolllción de acusación en disfavor de los sindicado,; 

endilgándoseles su probable responsabilidad en la conducta punible de homicidio según los artícu lo 

103 y 104 numerales 4 y 7 del Código Penal por el delito de Persona Prolegida del cual se ocupa el 

articulo 135 numeral 1 ibídem. 

Una vez notificada y en firme la resolución de acusación el proceso fue recibido en la secrelaria de 

este despacho el dia 8 de noviembre de 2011 , correspondiéndole el radicado 44-874-31-89-001-

2011 -00215-00, para correr el traslado de que trata el articu lo 400 de la Ley 600 de 2000. 

'. Folios 113 a 118 del Cuaderno 3. 
- FoI", 193.228 del Cuaderr<> 3 
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El dia 1 de febrero de 2012 se dio inició a la audiencia preparatoria, no se decretó nu lidad alguna, 

hubo un pronunciamiento respeto de las peticiones probatorias. 

El dia 12 de mar70 de 2012 ante la inasistencia del defensor de oficio de los procesados declarados 

personas ausentes, y ante la imposibilidad de que cualquiera de los defensores asumieran la 

defensa de estos procesados, se procedió a nombrarles defensora de oficio y para tal efecto se 

designó a la Dra., AHISNE LEONOR PINEDO DAVID defensora pública que presta sus servicios en 

esta localidad de Villanueva, La defensora pública tomó posesión del cargo el dia 20 de marzo de 

2012. 

El dia 11 de abril de 2011 en horas de la mañ3na no se pudo llevar a cabo la audiencia de audiencia 

púbíica fijada. 

El dia 11 de abril de 2011 el acusado VELEZ ALZATE dijo al despacho que aceptaba los cargos 

formulados por la Fiscalía, pidió sentencia anticipada , decisión que fue debidamente avalada e 

informada por su abogada defensora, quien el mismo dia mediante escrito. 

Asi las cosas con auto del 11 de abril se decretó la ruptura de la unidad procesal respecto del señol 

Gonzalo Vélez Alzate, se decretó como prueba escuchar en declaración jurada a Gonzalo Véle;. 

Alzate con el ánimo de preservar los derechos de contradicción y defensa de los demás sujeto~. 

procesales, y se fijó la hora de las dos de la tarde del mismo dia para la práctica de la Audiencia 

públíca. Llegada la hora fijada se dio inició a la audiencia pública, en esta oportunidad se escuchó 

en declaración espontánea a Jorge Luis Cuan Fuentes. Robin de Jesús Plata Sarmiento, 

Una vez decretada la ruptura de la unidad procesal y dentro de aquella actuación Con auto del 10 de 

mayo der 2012, este despacho dispuso requerir a la fiscal instructora, para que a la mayor brevedad 

posible y con carácter de urgente remitiera con destino al proceso copia de la decisión mediante Id 

cual se resolvió el conflicto de competencia y/o colisión positiva de competencia o se otorg') 

competencia a la Fiscalía General de la Nacj.o)n para Actuar dentro de este proceso. 

El dia 17 de mayo de 2012 se continuó con el desarrollo de la audiencia pública, escuchándose la 

declaración de Bias Yovanny Cadena Moreno y Ricardo René Florián Nieves. posteriormente se 

inició la practica de las pruebas decretadas on la audiencia preparatoria. se escuchó el testimonio de 

Domingo Barajas Camargo. 
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El dia 18 de mayo se escuchó la declaración jurada de Miguel Ángel Beleño, de la Dra. Maria 

esperan7.a Dávila Zabalcta. del señor Rafael Emilia Garcia y de Alcidcs de Jesús Duque Bastillas. 

El dia 30 de mayo se recibió por parte del Juzgado Promiscuo Municipal de Fonscca el despacho 

comisorio referente a la inspección judicial realizada en la sección de inteligencia del Batallón Juan 

José Rondón, confonme se decretara en la audiencia preparatoria. 

En la sesión de la Audiencia pública del 23 dH julio de este año se escuchó la declaración jurada de 

Gonzalo Vélez Álzate y Williston Mena Santander. 

El dia 24 julio, luego e cerrado el término prot·atorio se escuchó a las partes alegar de Conclusión. 

5. RESUMEN DE LAS INTERVENCIONES 

En el curso de la vista pública se expusieron las alegaciones que a continuación se resumen: 

5.1 Las alegaciones de la Fiscalia 

La Flscalia General de la Nación a través de su delagada Fiscal 54 Especualizada de la Unidad dfl 

Derechos Humanos y Derecho Internacional Humanitario alegó de consclljsión que a través de gran 

variedad de diligencias practicadas pudo demostrarse que no hubo enfrentamiento, no hubo 

combate, no se dieron bajas en cumplimiento de un deber legar y que contrario sensu hubo una 

violación de los Derechos Humanos por lo que se le solicita al juez de la causa que al momento de 

proferir sentencia esta sea de carácter condenatorio en razón a que: Desde un inicio se detectaron 

ciertas inconsistencias respecto a la supuesta operación, citando el oficio 804 del 29 de Noviembm 

de2007 signado por el entonces capitán WILlNTON MENA SANTANDER en el que reportó que para 

la fecha 14 de Noviembre de 2007 en el sector El Corral Municipio de El Molino se tenia 

conocimiento de presencia de grupos armados ilegales en el sector de las Ilusiones, en la mismo 

comunicación expresó que el dia anterior 13 de Noviembre se tuvo conocimiento sobre la presenci3 

de 4 terroristas en la región de Guarenal corregimiento de Los Pondores y las Ilusiones municipio d3 

El Molino, contrario a lo manifestado por MENA SANTANDER se contaba con el informe rendido por 

coronel CARLOS ALBERTO ZUZUNAGA CHINCHIA comandante del departamento de policía 
, 

Guajira quien con oficio de 12 de Diciembre de 2007 informó quien la base de datos de la seccional 

de inteligencia no se encontró ningún rcgist·o de sobre la presencia de los grupos al margen de la 

ley FARC. ELN que delinquen en la zona dn El Molino especialmente en la zona de El Corral. Esta 

información suministrada por la policia de La Guajira se corroboró con I,)s testimonios de: REYES 

CAMILO ZABALETA ROMERO Y JAVIER I'EREA SAURITH propietario y administrador de la tinca 
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La Elvira quienes manifestaron que la victima no fue hallada en esa finca sino en la finca del señor 

OSMAN VENCE. Manifestaron que dias previos a el14 de noviembre de 2007 no habia presencia 

del Ejercito Nacional y tampoco de grupos armad:>s al margen de la ley. En lo que atañe al teniente 

VÉLEZ ÁLZATE este señaló que por lo que vió la persona abatida estaba sola, llevaba un bolso 

negro. sobre la mano derecha le quedó parte del porta armas, por lo que resulta desproporcional que 

se haya presentado un enfrentamiento armado leg itimo entre un pelotón compJesto por 13 hombres 

con una sola persona que al parecer portaba una ametralladora, un solo proveedor, una granada, un 

morral terciado y calzados tenis en un sector rural. Refirió el acta de inspección por muerte No. 020 

del 15 de noviembre del 2007, el acta de necropsia de fecha 15 de noviembre de 2007 suscrita por 

la Doctora MARiA ESPERANZA DÁVILA ZABi\LETA, quien además rindió' declaración jurada, el 

Informe No. 517 esgrimido por el CTI el 16 de noviembre de 2007, dijo la representante de la 

Fiscalia que debe quedar claro que no hubo combate a ninguna hora, sumado a ello la inexistencia 

del combate fue ratificada en Marlo 31 de 2011 por el señor MIGUEL ÁNGEL BELEÑO CUENCA. 

Explicó que cuando se habla de COAUTORiA hay que tener en cuenta tres elementos 

indispensables como lo son: El acuerdo común; la división de funciones y la la trascendencia del 

aporte durante la ejecución del ilicito. Del mismo modo advirtió que esa es la única manera de poder 

entender cuál fue la participación de cada una de esas personas durante 13 materialización de la 

conducta, mirar cuales fueron los puntos antecedentes, concomitantes y subsiguientes al hecho, 

expuso que Para la determinación de la COAUTORiA es menester analizar tClnto lo objetivo como lo 

subjetivo de la inferencia de la persona en el hecho. Según sea la importancia del aporte se 

distingue entre COAUTOR y CÓMPLICE. Explicó que el ASPECTO SUBJETIVO DE LA 

COAUTORiA significa que los comuneros se ponen de acuerdo para la ejecución del hecho, se 

encuentran , planean ese hecho y estipulan de qué manera se lleva a cabo el mismo, en qué lugar y 

en qué momento. y la persona de sentir que cumple tareas de manera funcional, mientras que el 

ASPECTO OBJETIVO DE LA COAUTORiA comprende el codominio funcional del hecho, 

entendiendo por tal que los varios individuos sin subordinación , sin sometimiento, sin dependencia 

tengan un fin común . Para aclarar que EL COAUTOR es aquel que domina el hecho, EL CÓMPLICE 

no domina el hecho. EL CÓMPLICE presté! una ayuda más o menos importante pero tiene 

conocimiento de la ilicitud de la conducta anterior. En conclusión EL CÓMPLICE simplemente presta 

una ayuda o brinda un apoyo que no es d,) significativa importancia para la realización de la 

conducta ilicita, es decir participa sin tener el d'Jminio del hecho. Advirtió la Fiscal que si bien s cierto 

los señores PLATA, FLORIÁN, CUAN y VALQEBLANQUEZ no acordaron o no concertaron para la 

ejecución de la conducta punible tenían atendiendo las circunstancias antecedentes conocimiento de 

que habia algo irregular, al tener conocimiento y quedarse callados no se pueden ubicar en la esfera 

de LA COAUTORIA, pero a criterio de le fiscalia si se puede estar en presencia de una 
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COMPLICIDAD porque la complicidad señala que la persona si bien sin concertar si tenian 

conocimiento de la irregularidad y presta una colaboración más o menos importante para la 

ejecución del hecho, esa colaboración importante aqui fue el hecho de guardar silencio y por 

muchos años no hacer una exposición de b que ocurrió. Señaló que 110 se está frente a una 

conducta de ENCUBRIMIENTO POR FAVORECIMIENTO porque para estar frente a esta conducta 

debe de haber un desconocimiento total del p'imer delito y la persona desp,ués es que se da cuenta 

que no hube un combate en el caso en cuestión es dificil creer porque habia un conocimiento previo 

por parte del señor VÉLEZ ALZATE como el manifiesta taxativamente qu~ habian unas maricadas, 

algo que estaba enlodando el deber ser y razón de ser de las cosas, entonces bajo esas 

circunstancias queda difícil considerar que ellos no tenian un conocimiento previo que algo ilegal se 

estaba fraguando. Advirtió que en el caso que nos ocupa es posible que estas 4 personas no hayan 

pre acordado la ejecución del homicidio pero atendiendo las c i rc~ nstancias antecedentes, 

concomitantes y subsiguientes al hechos nc eran ajenos a que habia algo irregular ya que si e' 

capitán VÉLEZ estaba al lado de ellos sobre todo de PLATA debian saber que lo que estabé 

sucediendo no era constitutivo de un combéte . En virtud de lo expuesto la Fiscalia solicita que a 

momento de dictar sentencia esta sea de carácter condenatorio por el Delito de Homicidio er 

persona proteg ida y en la modalidad de coautoria con respecto a los encausados: CADENA 

MORENO BLAS GIOVANNY, GAVIRIA CARDONA ELVER, GARCiA GUERRERO ADALBERTO, 

BALCÁZAR RAMiREZ ÁNGEL, GUERRA PADILLA ÁLVARO, BARRtOS HERRERA XAIDER. 

También sol icitó que al momento de dictar sentencia esta sea de carácter condenatorio por el Deli to 

de Homicidio en Persona Protegida y en la modalidad de Cómplice~ a los señores: PLAT 1\ 

SARMIENTO ROBiN, CUAN FUENTES JORGE, FLORIÁN NIEVES RICARDO, 

VALDEBLANQUEZ ORTIZ ÁNGEL. 

5.2 Alegaciones del Ministerio público 

El señor representante del Ministerio Público, sostuvo que el Homicidio está plenamente demostrad) 

con el acta de necropsia realizada por el medico legista del Hospital San Lucas de El Molino que da 1 

cuenta del fallecimiento de una persona por accionar de arma de fuego en el cual se le practico un 

examen interno al cadiiver, el informe de oatrullaie sobre los hechos rendido por el investigado 

VÉLEZ ÁLZATE el 16 de noviembre de 200'/ donde dice que sostuvieron un combate con miembrcs 

de las Bacrim, dicho informe es desvirtuado en esta i~stanci a por las declaraciones de person31 

residente en el área al igual que las declaraciones rendidas por servidore~ públicos pertenecientes ;JI 

ejercito nacional que participaron en los hechos. Para el represente del ministero Público conforme a 

los elementos de JUIcIo arrimados al procese se puede establecer que sucedieron fuera de combaltJ, 

esto es en una evidente ejecución extrajudir.ial , trajo de presente la existrmcia del álbum fotográfioJ, 

informe de invesllgador de campo de 15 de noviembre de 2007 iitbum fotográfico anexo al infonT'e 
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de patrullaje suscrito por el sindicado VÉLEZ ÁLZATE. Al analizar las declaraciones rendidas por los 

soldados se presentan diversas contradicciones ya que todos dan una versión totalmente diferente a 

los hechos, todos tratando de evadir su responsabilidad y tratando de culpar a otros. Expuso la 

eXIstencia de un acuerdo y advirtió que al valorar las pruebas de acuerdo con las reglas de la sana 

cntica las pruebas en su conjunto es del criterio que al momento de dictar sentencia que esta sea de 

caracter condenatorio contra los encartados ya que si bien es cierto esta mas que claro y probado 

con las pruebas arrimadas al proceso de la participación de cada uno de los procesados y de la 

repartición de trabajo que tuvo cada uno de ellos, mientras que unos participaron por acción otros lo 

hicieron por omisión ya que mientras unos se fueron con el occiso a ejecutarlo otros se dedicaron a 

prestar seguridad . El represenatnte advirtió que unos de los procesados tienen que responder como 

coautores del delito de Homicidio agravado en persona protegida, y otros sino en calidad de 

cómplices en calidad de encubridores, porque estan plenamente identificados quienes hicieron parte 

de el grupo que se fue con el occiso PAOLO CASTRO, Por lo anterior, solicitó que al momento de 

proferir sentencia esta sea de caracter condenatorio en calidad de coautores en contra de los 

señores: CADENA, BARRIOS, GAVIRIA, GUERRA. y también Solicitó condena en contra de los 

señores: CUAN, VALDEBLANQUEZ, FLORIÁN, PLATA, conforme su intervención. 

5.3 Alegaciones de la parte civil 

Para el representante de la parte Civil, dijo que en el caso que nos ocupa nos encontramos en una 

grave violación a los derechos humanos cometida por agentes estatales por lo que resu lta gravisimo 

que el propio Estado siendo el responsable de la protección de los de,rechos humanos termine 

direccionando a sus agentes a desconocer la vida, la libertad y la seguridad de las personas. 

Para el presentante de la parte civil por lo demostrado por la Fiscalía' en el transcurso de este 

proceso se puede apreciar lo siguiente: 1. Que en la zona donde asesinaron a PAOLO CASTRO " 

de a cuerdo a las declaraciones rendidas por las personas que habitan en el sector donde se dice 

que en esa zona desde hace mas de 7 u 8 años que no había presencia de grupos armados éll 

margen de la ley. 2. En los informes de inteligencia que sustenta la el~boración de la misión no 

aparece denuncia alguna de las victimas de las extorsiones, hurtos que se estuvieran presentando 

en la zona. 3. El oficio remitido por el comandante de la policía de esa época manifiesta que segú', 

sus informes de inteligencia en ese sector no aparecen registros de grup05 armados al margen de la 

ley. 

Advirtió que en aras de propender por la justicia, la ve:dad, la reparación integral , la garantia de 

enorme petiCIón soticitó que la muerte de este joven PAOLO MANUEL CASTRO MEJ iA sea 

considerado un crimen de lesa humanidad ,)n su modalidad de Homicidio conforme al Estatuto de 
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Roma que fue objeto del control Constitucioncl fundamentado en la Sentencia de la Corte Suprema 

de Justicia 32805 de febrero de 2010, respetando el principio de congruencia, por lo anterior solicitó 

que al momento de proferir sen tencia esta sea de carácter condenatorio por un crimen de lesa 

humanidad en su calidad de coautores, además que se ordene al Batallón Buenavista al Grupo 

Rondón un acto público donde se pida disculpas a cada una de las victimas y donde haya un 

compromiso real de las fuerzas militares en no volver a cometer estos crímenes de lesa humanidad. 

y que la fiscalía continúe con esta investigación para que se establezca de manera inequlvoca 

quienes fueron los autores intelectuales de este hecho. 

5.4 Alegaciones del Señor JORGE LUIS CUAN FUENTES, 

Es sus alegaciones conclusivas se declaró inocente por no tener conocimiento y le concedió el uso 

de la palabra a su apoderado como vocero. 

5.5 Alegaciones del señor RICARDO RENÉ FLORIÁN NIEVES 

En sus alegaciones de clausura se declaró inocente de los cargos que le están imputando por la 

razón de que el dia 18 de mayo fue engañado por parte de los comandantes de la contraguerrilla o 

sea mi teniente VÉLEZ y mi cabo BARAJAS porque inicialmente les djeron que iban para una 

operación de registro y control de área yél que habian recibido una supuesta información de 

supuestos movimientos en ese lugar. Sostuvo que en una declaración del cabo BARAJAS donde 

dice que el único pecado de CUAN, FLORIÁN , PLATA y VALDEBLANQUEZ es estar en ellugal 

equivocado. 

5.6 Alegaciones Conclusivas del señor BL~S GIOVANNY CADENA MORENO 

En las postrimerias de la audiencia Pública de Juzgamiento se declaró inocente del cargo que lE' 

imputan como coautor de estos hechos, por la razón que en aquella época ellos fueron un objetivo 

para los comandantes , Dihjo qué el no fue quien disparó, que él si participé en la operación, pero ne, 

en los hechos. 

5.7 Alegaciones de clausura del señor ROBíN JESÚS PLATA SARMIENTO 

Se dectró inocente de los hechos acusado~ , expuso que el simplemente es radio operador y fue 

recién ingresado, aseveró que se cumple al pie de la letra todo lo que le dicen, sin margen de error. 

5.8 Alegaciones del DR. NIVALDO EFRAiN CABELLO en respresentación de sus prohijados 

El togado de la defensa sostuvo que es ;ierto que no hubo combah~ y probatoriamente estn 

demostrado, pero de alli, de que no hubo e,1frentamiento a manifestar que todos los miembros de 

esa unidad mili tar deben responder penalmente en calidad de coautores del delito de Homicidio 
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agravado existe una enorme diferencia. Sostuvo que el soldado CUAN FUENTES JORGE LUIS ha 

sido incoherente en sus explicaciones pero esa circunstancia se debe a que el soldado viene 

padeciendo un problema mental como se demuestra con la historia clinica de evaluación del Dr. 

Manuel Altamar Colon psiquiatra que el mismc ejercito nacional lo remitió por esos padecimientos. 

Sostuvo que los 3 coprocesados que se sometieron voluntariamente, de forma libre y espontanea a 

la figura de sentencia anticipada convergen en un punto Importante el cuQI es: Que JORGE LUIS 

CUAN FUENTES, VALDEBLANQUEZ ORTIZ ÁNGEL, ROBiN PLATA y FLORIÁN RENÉ no tenian 

ningún conocimiento de los hechos que iban a suceder, solamente fueron informados que se iba a 

realizar un operativo de registro y control, 'lO tenian idea de que se iba a dar una ejecución 

extrajudicial. Aclaró que está convecido que de las pruebas que obran en el expediente no pueden 

llevar a concluir que mis prohijados tienen que ser responsables por complicidad ya que son ajenos 

a los frente a los hechos, actuaron bajo unas ordenes de un superior jerárquico en el ámbito de la 

cadena de mando militar, no tenian conocimiento de lo que iba a suceder. Señaló que no hubo 

concierto previo ni concomitante por lo que no se puede pregonar responsabilidad bajo la modalidad 

de la coparticipación de la conducta pun ibk~ . Refirió que no es poSible que se trate de buscal 

responsabilidad penal dándole un sesgo a lo que es la complicidad frente a mis defendidos y qUE

tengan que responder bajo el mismo rasero de los otros integrantes que si actuaron contrario él 

derecho tendrán que responder ante la autolidad como ya lo hicieron los tres que se sometieron él 

sentencia anticipada y que son enfáticos al r1anifestar que CUAN FUENTES Y VALDEBLANQUE2: 
, 

ORTIZ no tenian conocimiento de los hechos, al no tener conocimiento de los hechos no se le puede 

indilgar responsabilidad bajo el titulo de cómplices. Advirt io que en el presente caso resulta preclaro 

que CUAN FUENTES, VALDEBLANQUEZ ORTIZ jamás podria deducírseles responsabilidad penél 

ni como coautor ni como cómplices porque no reúnen la calidad y no se da del acervo probatorio de 

que hubiesen realizado la actividad psicofísica bajo esa forma de participación en la conductd 

punible . Si eso es asi lo que surge en este proceso es que a mis defendidos los cobije la sentenciJ 

absolutoria, porque asi emerge de las pn:ebas que obran en el expediente, porque seria un3 

injusticia dictar sentencia condenatoria en (;'Jntra de un ciudadano que no participó en la conduct3 

punible que se le atribuye, que no es responsable de los hechos. 

5.9 Alegaciones del DR. DAVID ALFONSO TORRES VELÁSQUEZ 

Fue contundente en afirmar que no compart() ciertos criterios de la unidad de Derechos Humanos de 

Barranquilla cada vez que se habla de pelotón se tiene concebido que son responsables todos lo 

cual deben replantearlo ya que el ser humano no nace encadenado uno con el otro. El derecho 

penal es de acto y cada quien debe responder por lo que hace. ExplJSO que la experiencia ~ a 

indicado que el soldado tiene que cumplir sus funciones de acuerdo con su manual pero hay COSéiS 



oelno Homicidio EN PERSONA PROTEGIDA 
S,odK:ado' OLAS CADéNA MORENO y OTROS 
Rad: 44-8744089'()()1·2011 00132.()() 

15 

de las que ollos no tienen conocimiento, cua~do se trata de algunas opo'aciones solo les indican 

cuando están en el lugar de los hechos. Advirtió que los soldados llegaron probablemente a cumplir 

una verificación de área por el boleteo, la extorción mas no fueron participados de lo que iba a 

suceder por lo tanto no se puede hablar de concierto previo. Solicitó que al momento de proferir 

sentencia lo haga absolviendo a sus representados. 

5.1 0 Alegaciones del dr. ORLANDO GONZÁLEZ FIGUEROA quien presenta alegaciones por su 

defendido y por los defendidos del Dr. Carlos Daza 

En sus alegaciones conclusivas aduo el ~ rofesional del derecho que el soldado profesional 

BELEÑO manifiesta que estos muchachos: ROBiN PLATA SARMIENTO, JORGE LUIS CUAN 

FUENTES, RICARDO RENÉ FLORIÁN NIEVES y ÁNGEL BALCÁZAR RAMi REZ estaba en e' 

lugar equivocado, que no tenian la experiencia suficiente, eran los mas nuevos en ese grupo. 

Explicó que para aquella diligencia no se habia gestionado una programación ya que quien estabél 

encargado como radio operador no era PLATA SARMI ENTO, el encargado de la radio operación del 

grupo era el soldado profesional SUAREZ MEDINA quie[1 para el momento de la diligencia estaba 

enfermo. Sostuvo que lo que se encuentra ante este punto es el elemento de la duda, la certeza 

implica la ausencia de la duda. Lo manifestado o lo recaudado durante todo el procedimiento va a la 

gestión de que no hay responsabilidad alguna de su prohijado como fue manifestado por los mismo!; 

intervinientes y qUienes se fueron a sentencia anticipada dada la situación de la existencia de una 

responsabilidad. Expuso que quedó claramente probado que si existe una responsabilidad, que ~i 

existió un falso positivo pero que no tiene nada que ver con su defendido quien para esa diligencia 

fue nombrado en el momento prácticamente porque había la incapacidad de la persona encargad.l 

como radio operador. Señaló que de acuerdo a las intervenciones se tiene certeza probatoria que 103 

referidos no son responsables de un ordenamiento de un superior, el capitán VÉLEZ manifestó qu~ 

el ese dia recibió la orden ese dia y se hi;:o cargo del grupo, sino tenia conocimiento el capitál 

mucho menos podia tener conocimiento mi defendido ROBiN PLATA, Hay una ausencia total de u 1 

margen probatorio que indique una coautoria o alguna responsabil idad de parte de su prohijado al 

no existir una prueba que conduzca a vincularlo en la responsabilidad por lo que estariamos frente a 

una absolución referente a la acusación a la responsabilidad de el en el hecho. Le solicito al señor 

juez que se absuelva a mi prohijado de todas y cada una de las solicitudes encausadas en su 

responsabilidad en el hecho. 

Respecto de los defendidos del Dr. Carlos José Daza aseveró que: respecto a ÁNGEL 

BALCÁZAR RAMiREZ es uno de los so:dados que el cabo BARAJAS menciona que no es 
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responsable del hecho, que ya está plenamente probado que posiblemente existe la responsabilidad 

de quienes se fueron a sentencia anticipada como lo es el Capitán . el cabo BARAJAS y BELEÑO. 

Respecto de BLAS GIOVANNI CADENA advirtió que no hay una prueba que lo involucre 

directamente. porque si bien es cierto que el cabo BARAJAS manifiesta que quien disparó fue el 

señor CADENA pero BELEÑO dice que él no puede manifestar que el haya sido quien disparó y el 

capitán VELEZ lo manifiesta de la misma mar era, o sea no hay la existencia de una responsabilidad 

por parte de este procesado, posiblemente puede ser responsable del delito contenido en el articulo 

417 del Código Penal en cuanto a omitiró a denunciar el hecho. 

5.11 Alegaciones de la defensora de Oficio de los declarados personas ausentes Dra. AHISNE 

LEONOR PINEDO DAVID 

La representate de la defensa señaló que su~ defendidos XAIDER BARRIOS HERRERA, ÁLVARO 

GUERRA PADILLA, ADALBERTO GARCiA GUERRERO, ELVER GAVIRIA CARDONA fueron 

llevados sin saber cuales eran las intensiones de sus inmediatos superiores. Las órdenes de sus 

superiores ellos no las pueden contrariar porque hay una jerarquia de mando. Expuso que su~ 

defendidos actuaron en cumplimiento de un deber legal ya que ellos estaban bajo las ordene~ 

estrictas de un jefe superior, aqui se dan los elementos que la doctrina exige para la existencia dE 

esa causal. Señaló que los soldados actuaro1 con la idea de que estaban obrando de acuerdo a 12 

función que ellos realizan dentro de su grupo militar. porque ellos tenian conocimiento de la order, 

que les fue Impartida mas no tenian conoclm enlo de las intensiones de sús superiores, ellos fueron 

asaltados en su buena fe; refirió el articulo 32 del cód igo penal inciso 3 el cual prevé la posibilidad dE' 

justificar una conducta típica penalmente que afecte bienes juridicos prolegidos siempre y cuando 

dicha conducta se halla realizado en cumplimiento de ~n deber legal o ejercicio legitimo de Uf! 

derecho, cargo u oficio que se encuentre previamente exigidos y concebidos por otro sector del 

ordenamiento juridico en general, señaló que en el presente proceso se está frente a lo que erl 

derecho penal conoce como una causa de ausencia de responsabilidad la misma que Sil 

fundamenta en el principio de unidad de ordenamiento juridico ya que lo que se encuentra legitimado 

en una parte del derecho no puede ser prohibido penalmente por la otra, por lo que dijo que a sus 

representados no se les puede end ilgar la responsabilidad penal de los hechos crimonosos del 14 dE: 

noviembre de 2007 ya que estos hechos se dieron en cumplimiento de un geber legal. 

6. EVALUACiÓN PROBATORIA Y CONSIDERACIONES DEL DESPACHO 

Establece el articulo 232 del Código de Proc,)dimicnto Penal Que toda providencia debe fundarse ell 

pruebas legal, regular y oportunamente alleGadas a la actuación y Que no se podrá dictar sentenci.) 
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condenatoria sin que obre en et proceso pruebas que conduzcan a la certeza de la conducta punible 

y de la responsabilidad de los procesados. 

Este Despacho analizará en principio las pruebas que jemuestran la existencia de la conducta 

punible de HOMICIDIO EN PERSONA PROTEGIDA, para luego ocuparse de lo pertinente a le 

responsabil idad de los procesados. 

6.1 Dentro del proceso está ampliamente d3mostrado que el dia 14 de noviembre del año 2007 

perdió la vida el señor Paolo Manuel Castro, por parte de miembros del Ejército Nacional Grupo Juan 

José Rondón Pelotón Corcel Dos: 

A folio 1 del cuaderno 1 obra el rad iograna No 3042 reportando como fecha del hecho 14 de 

noviembre de 2007 a las 21 :40 horas "Am¡; lIación HRNo.5041 xdia 1421:40 Noviembre -07 x el desarrollo 

operación magistral x misión taclica -NIrvana- x tropa ; GMRON Corcel 2 al mando del leniente Vélez Alzate Gonzalo .< 

causó muerte en combate 01 terrorista sexo mascutin, N.N. veslia p3ntatón Jeans azul-correa negra - Zapatillas Rojaó

Camiseta gris con rojo x logrando incautar el siguiente material x 01 subametral/adora de culata retráctil - x marac J 

Mitragtia sin número 01 proveedor para la misma x 01 granada de mano tipo piña fue destruida de acuerdo acto 

dotlgo!lcia (sic) No. 020 x por1ana 01 bolso negro x Te Gustavo Diaz Tamayo Comgmroll x. 

Mediante in forme de patrullaje el Teniente Gonzalo Vélez Alzate refiere gue el Grupo de Caballeri3 

No 2 Rondón a partir del dia 13 de noviernbre de 2007 a las 22:00 con el segundo pelotón dul 

escuadrón C Corcel 2 realiza maniobra de illfilt;ación en el sector las Ilusiones contra terroristas de 

las ONT ELN Y demás organizaciones al margen de la ley, quienes se encuentran realizando 

acciones de boleteo, amenazas y extorsiones, señaló que mediante el uso legitimo de las armas se 

neutralizó en combate un terrorista perteneciente a las BACRIM en la finca Elvira , el sector del corral 

en el Municipio del Molino se sostuvo combate con miembros de las Bacrim. 

A folios 44- 46 yace la actuación del primer respondiente de los hechos arriba descritos . 

En el hospital San Lucas del Molino se realizó la necropsia el dia 15 de noviembre de 20077, por 

parte de la médico legista Maria Esperanza Dávila Zabaleta, se re fiere a un cadáver en ~I 

cementerio Municipal se trata de un NN con más o menos 8 horas de deceso En el examen externo 

del cuerpo se observó que se trata de un NN de sexo masculino aproximadamente 25 años de 

edad . raza mestiz.a. de 1. 65 metros de altura, constitución delgada presenta Hipotermia, sin rigidl:z 

y livideces como fenómenos cadavéricos, presenta un tatuaje en el brazo derecho GIN-GAN y 

Silvetre, se encontraba embalado en una belsa negra, cabello color castaño claro corto, crespo, ca-a 

F olios ~ 9 Y 50 del cuaderno 1 
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ovalada. cejas pobladas, ojos a7ules, nariz fileña , labios delgados sin bigote y sin barba, con Jeans 

a7ul marca indllstri ta lla M un cinturón negro maca Bossi color negro. Se evidenció en el examen 

interno un orificio de entrada por proyectil en reg ión infraclavicular izqyierda con presencia de 

ahumamiento, ocasionando herida en ápex de corazón . fractura de 2,3 arco costal derecho y con 

orificio de salida infraclavicular derecha de bordes irregulares de 3 cm X 2 cm; se evidencia un 

segundo orificio de entrada con línea exilar inferior anterior izquierda ocasionando ruptura hepática 

con orificio de salida en la axila derecha; y un tercer orificio de entrada por proyectil en región 

inguinal derecha con presencia de edema escrotal; se determinó como causa de la muerte Shock 

Cardiogénico, Trauma cerrado de Torax y Abdomen y herida por arma de fuego. 

A folios 184 y 185 reposa el informe de labor;¡torio GIPBES No. 405137 para establecer la identidad 

del N.N. obteniendo el resultado de identificación positivo para Castro Manuel Paolo Manuel con ce 
1.047'214.612 expedida en Galapa Atlántico. 

El infarme del investigador de campo obrante a folios 93 y sigUientes del cuaderno 1, da cuenta de 18 

documentación fotografica de la escena del homicidio en el que se registra el cuerpo SIl1 vida de 1" 

victlma, mediante 7 fotografias donde se observa el OCCISO N.N. quien portaba un maletin de colo: 

negro en cuyo Interior. había una granada de Iragmentación tipo piña. 

En resumen, analizados en forma conjunta los elementos de convicción, ernerge sin dificultad alguna 

que efectivamente se dio muerte a PAOLO MANUEL CASTRO MANUEL Dar parte de los miembros 

del pelotón ·Corcel 11" que hace parte del Grupo Mecanizado No. 2 • Juan José Rondón' del Ejercito 

Nacional con sede en Buenavista La Guajira quienes les ocasionaron heridas con armas de fuego ;] 

la víctima, y las consiguienles lesiones internas por los proyectiles que produjeron su muerte. 

6.2 Concluido entonces que no se presenta ninguna duda con respecto a la ocurrencia de la 

conducta punible, es decir del aspecto objetivo o material del homicidio, se debe proseguir en el 

análisis del acervo probatorio con miras a establecer si emerge igualmente la certeza sobre 13 

corresponsabilidad de los procesados. Pues bien , en cuanto al segundo aspecto, es decir el 

subjetivo o de responsabilidad, cabria decir: 

Igualmente, dentro del proceso está ampliamente demostrado que los señores BlAS CADENA 

MORENO, ANGEL BALCAZAR RAMIREZ, ROBIN PLATA SARMIENTO, JORGE CUM 

FUENTES, RICARDO FlORIAN NIEVEZ, El VER GAVIRIA CARDONA, ADALBERTO GARCIA 

GUERRERO, ALVARO GUERRA PADILLA, BARRIOS HERRERA XAIDER Y ANGEL 



Delito Homicidkl EN PERSONA PROTEGIDA 
Sindicado: BLAS CADENA MORENO Y OTROS 
Roo: 44 -874-4089.QOt·20t 1.Q0132.QO 

19 

BALDEBLANQUE ORTIZ, para la época dt) los hechos eran miembros de Ejercito Nacional y 

prestaban sus servicios En el Grupo Mecanizado NO.2 "Juan Josó Rondón", as i mismo que 

participaron en el desarrollo de la operación táctica "Fiera": 

En el informe de patrullaje de fecha 16 de noviembre de 2007 El Comandante del Grupo de 

caballería mecanizado No. 2 "Rondón' refirio que a partir del día 13 22:00 de noviembre con el 

segundo pelotón del escuadrón corcel 2 SE: realitó la maniobra de infiltración, en el sector las 

ilusiones contra terroristas de las BACRIM y demás organizaciones al margen de la ley, quienes se 

encontraban realizando actividades de bolet80, amenazas y extorsiones , El comandante del grupo 

para la fecha de los hechos, esto es el teniente Gonzalo Vélez Alzate se reconoció como persona' 

destacado en la misión, junto con Domingc Barajas Camargo, Elver Gaviria Cardona, Adalbertc 

Garcia Guerreo, Miguel Beleño Cuenta, Ángel Balcázar Ramírez, Álvaro Guerra Padilla, Xaider 

Barrios Herrera, Plata Sarmiento Robin, Ángel Baldeblanquez Ortiz, Jorge Cuan Fuentes y Ricardc' 

Florián NievesB. 

Igualmente, con las diferentes declaracionE:s de los militares que obran en la actuación quedq 

ampliamente demostrado que los señores BLAS CADENA MORENO, ANGEL BALCAZAR 

RAMIREZ, ROBIN PLATA SARMIENTO, JORGE CUAN FUENTES, RICARDO FLORIAN NIEVEZ, 

ELVER GAVIRIA CARDONA, ADALBERTO GARCIA GUERRERO, ALV,6.RO GUERRA PADILLA, 

BARRIOS HERRERA XAIDER y ANGEL BALDEBLANQUE ORTIZ para la época de los hecho', 

eran miembros de Ejercito Nacional y prestaban sus servicios En el Grupo Mecanizado NO.2 'Juan 

José Rondón", así mismo que participaron en el desarrollo de la operación láctica desarrollada el d i~ 

catorce de noviembre de 2007. 

El señor Gonzalo Vélez Alzate en la declaración jurada del 17 de noviembre de 2007 rendida ente fll 

Juez 98 de instrucción penal municipal quier señaló que "el dia 13 [refiriénd~se al mes de noviembre del af.o 

2007} a las 22 horas se inició un movimionto láclico motorizado desda el acueducto de El Molmo hasta el área genenl 

oe la Ilusiones. alli nos desembarcamos y seguimos con la mllllración hasta lograr tener un sitio con cublerJa y 

prolección, esa noche avanzamos hasta las doce más O menos. ahi nos ubicamos emboscados, el dia 14 se dispusierr.n 

puestos de observación durante todo et dia sobre las trochas que hay en el sector. como a las 16:30 observamos un tril'o 

a lo cual ordené segUir et tnllo con lada la u/l/dad. ót llegar a un ctaro donde al londo hay una mata de monte. ahi fe 

perdía el trillo. entonces ordené a la VIl/dad abrirncs en ancho Irente. teniendo como punto de referencia la mata t'e 

monte ava/llamos hasla ese siJio y al aproximarnos a la mata de monte nos dispararon. se reaccionó. después ordel'é 

allo al luego. ya no sa escucharon disparos e iniCIamos a hacer un regislro y nos anconlramos con que habia Ull sujo'o 

ncutrallzado. ahí eslaba tendido boca arriba les ¡rdene no acorcamos at sector. y regIstrar el área aledaña. :'0 
sobrepasé al sUjeto y electué un registro por luego h3cia la pata de mOllte para evllar ser emboscados por otros sujet" s 

<' Folio41 Cuaderno 1 
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que hubiera en el lugar; se informó al comando superio., el cual ordenó custodiar el área, no tocar y estar pendientes de 

la llegada del funcionario judicial para lo respectivo. su 'JblcÓ la seguridad en el sector durante la noche y al dia siguiente 

el 15 /legaron los funcionanos del CT/. el fiscal y 01 personal del grupo para el respec/lvo levanlam/enlo. qua se hilO y 

despues de que se lievó el cn el cad!"er reorganice ia unidad y organice desplazamiento pedeslre hasta el sector det 

acueducto del Molino " 

El soldado Profesional Ángel Enrique Balcázar Ramírez el día 17 de noviembre de 200710 rind ió 

declaración jurada ante el Juez 98 de Instrucción Penal Militar, sostuvo que para el dia 14 de. 

noviembre de 2007 pertenecia al Grupo de Caballería Mecanizado No. 2 "Cr. Juan José Rondón' . en 

la primera escuadra, que su función era la da operador de la ametralladora, los superiores eran el 

teniente Vélez y el cabo Barajas, del lugar en donde se encontraba y la actividad cumplida del 13 ai 

15 de noviembre de 2007 dijo ·primero que todo los carros nos recogieron en la via del acuedllcto. ya cuande 

estaba oscuro el 13 de noviembre. nos fuimos en los c,.rros y nos llevaron a un sitio Que no conozco el nombre y ahi no~ 

bdjamos y caminamos y buen rato como hasla la me:lla noche. enlonces mj temente di, la orden de que se pusiera" 

pllestos de observación ahi. cuando ya nos movimos vieron como un trillo y seguimos ei trillo ese, no era un gran trille' 

era más o menos. cuando ya lo caminamos y llegamos a un campo que era ancho. entonces mi teniente dio la orden qUI' 

nos fuéramos en ancho frente. y nos fuimos en ancho frente buscando una mata de monte que eslaba al rente del 

campo, cuando estábamos llegando a ta mata de /T;onte /10S recibieron CO/1 disparos y reaccionamos de la mismil 

manera porque que más hace uno, yo disparé para ellá y al cabo del rato mi teniente nos mandó hacer alto al fugo, '! 

después mi teniente nos dio la orden de hacer un registro a fuego hacia donde estaba la maraña. despues hicimos un 

registro. y cuando yo escuché fue que pasaron la voz que habia un subversivo dado de baja en et combate. entonces /T i 

teniente nos dio la orden de que le prestaramos la Se1Uf/dad al rededor y ahi amanecimos: 01 15 eslábamos esperando 

al cn y se demoraron bastante para llegar y cuando llegaron se acercaron al mdividuo dado de baja en et combate ,¡ 

hiCieron el tevantamiento det cadáver. después do que lo llevaron nosotros nos fuimos con mi teniente para donde! 

eS/abamos, para el acueducto. PREGUNTADO: Con respecto a los hechos Que son motivo de las presente diligencia,., 

haga UII relato detallado de las acciones por usted desarrolladas desde un minulo antes del intercambio de disparo~', 

hasla un minulo después de que este terminó. CONTESTO: yo iba caminando hacia delante (sic). cuando senti fue los 

tiroS que nos hicieron. ahl yo me liré al suelo y reaccioné. o sea disparé yo /levaba la amelralladora. una negev. yo eS9 

momentico. hice como dos rafagas cortas y al cabo del ratico es que mi teniente dice que affo et fuego, porque como ya 

so escuchaba poro más poquitos tifOS. yo me quedé qUlolo donde estaba y esperó a ver que se sentia. qué se veia: fa 

ahi mi teniente ordenó Que hiciéramos un regislro a pie a ver qué había. ahi mi teniente se da cucnla de Qua hay un 

subversivo dado de baja en combate, entones mi lemente nos ordena hacer un registro a fuego, porque uno nunca sat.e 

que haya más por ahi. y ya de ahi me abri a prestar mi seguridad, porque qué más iba yo a hacer por ahi .• El testigo 

informó que se encontraban en el lugar de !os hechos con ocasión de una información dada por el 

teniente de la existencia de unas personas armadas, delincuentes por el sector de la Elvira y fueron 

a verificar la información: el declarante afirmó que el ten iente les dijo que habia obtenido la 

Información del 52 del grupo (ir a darse cuenta para ver , i era cierto lo que le dijeron al Teniente le s 

del 52), clarificó en su declaración que el Teniente les había dicho que no dispararan si no If-S 

'. FolIOS 12 a 16 del Cuaderno 1 
.• Fallos 17 .20 del Cuaderno 1 
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disparaban. Expuso que los hechos del combate se desarrollaron de las 20:00 a las 21 '00, refri6 que 

los miembros que integraron el grupo de entro en combate eran de varias escuadras del Corcel 2, y 

que el ten iente habia escogido el personal, señalando como integrantes a: el teniente y el cabo 

Bajadas de cuadro (mando), los soldados eran Baldeblanquez, Florián , Garcla, Gaviria, Beleño y no 

se acord6 del resto, del arma que le fuera "signada dijo que tenia la Arryetralladora negev calibre 

5,56 (no record6 el número de la serie), dijo que recuerda el número de cartuchos que gast6, porque 

hizo dos ráfagas, que el se encontraba en posición de tendido y no apuntó, que se limitó a a disparar 

a la mata de monte que estaba adelante, emlic6 que no apuntó porque estaba de noche y disparó 

porque les estaban haciendo tiros, que no medió orden para disparar porque él lo hizo a convicción 

De los disparos que escuchó al momento de iniciarse las acciones de combate refirió 'a nosolros no" 

agarraron como a /iro a lira. pero muy rápido esa vam,¡. yo no le puse alención a eso, a penas nos dispararon yo me /im 

al suelo. los tiros fueron a jodemos, si no nos ponellos pilas nos hieren", advirti6 que conforme el poder de 

fuego, la cadencia y la distribución fueron atacados por tres o cuatro personas. Expuso que él vio 1m; 

fogonazos que se veia se dirigian hacia ellos. Advirtió que no se identificaron porque los recibieron 3 

disparos, del mismo modo sus atacantes tampoco emitieron consigna alguna. Reconoció al soldado 

Cadena como uno de los compañeros que SE: encontraba a su lado, asi mismo lo vio disparar el FUSil 

5,56 mm que portaba como dotaci6n, asever6 que la distanCia al los atacantes no era una distancia 

cercana "( .. ) eslaban como lejilos· que no sabe la distancia, que no se ve ian. De las condiCiones 

topográficas y de vegetación del terreno donde se encontraba al momellto de los hechos, 'Eso ela 

plano, eran unas malas de algodón, eran medianislas", de las condiciones climatológicas y de luminosidaj 

que se presentaron en el enfrentamiento dijo 'no habia luna lodavia no eslaba claro, el clima eslaba nOIl1lf.I. 

como es para acá. no /lovimó·, de las condiciones de visibilidad respecto del enemigo recab6 que nos lo 

vio, aclar6 que fue el teniente quien encontró el cadáver y el arma de fuego. Dijo que el vio a la 

víctima hasta el otro día cuando llegaron los del CTI, porque esa noche él no se acercó porque esa 

era la orden. Sostuvo que él firmó el acta individual de gastos de munición . 

El Soldado Bias Yovanni Cadena Moreno el dia 17 de noviembre de 2007
" 

rindió declaración jurada 

ante el Juez 98 de Instrucción Penal Militar, es esta oportunidad sostuvo que para el dia 14 ce 

noviembre de 2007 pertenecia a la Contraguerrilla Corcel dos del grupo de Caballeria Mecanizac!o 

No. 2 Cr. Juan José Rondón, a la primera escuadra de la primera sección , sus superiores eran ~I 

teniente Vélez y el C3 Barajas, y ese dia era el Contrapuntero, del lugar en donde se encontraba y la 

actividad cumplida del 13 al 15 de novienbre de 2007 dijo "Eslábamos descansando en le seclor Cel 

acueducto del mumClplO del Molmo. cuatJdo mi tenie1te Vélel recibIÓ una Infonnación de inteligenCia de aquí del grl.lpo 

de que habían unOS sUJolos annados. por ahi por 01 seclor donde eso pasó: nos rocog1oron los carros láclicos do la 

ullldad por la larde la hora no la lengo exacla. ya aSlaba oscureciendo. los carros lár.llcos nos desplazaron hasla ,m 

" Folios 21 el 25 del cuaderno 1 
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seclor. nos dejaron en el seclor y comenzamos el desrlazamienlo hacia el seclor de la finca la Flvira. nos dejaron los 

carros y sal/mas camll1ando. por ahi a las doce de la noche buscamos un SItiO qua luviera cubiorta y prolección para 

descansar. amanecImos ahi y al dia s/gUlenle mi ten;enle Orrlenó un pueslo de obsQNación. y en 01 pueslo de . 

obseNación. alcanzamos a ver en el dia un lrillo. por a.1; en la noche lipo 7:30 a 8:00 comenzamos el desplazamienlo. 

conseguimos avanzar, sal" de donde descansamos conseguimos un polrero descubierto donde habia algodón 

sembrado. siguiendo el Inllo hacia la maraña mi temente ordenó Imos en frenle anchD llegando a la maraña nos 

sorprendieron con unos dIsparos. en fonna Inmedlat" reacc;onamo~. Iodos os que ibamos reaCCIOnamos a donde 

escuchamos el fuego. mi leniente manda affo al fuego. se levanló y el unico que procedIÓ hacia delanle fue él. 

enconlrándose con un sUJelo dado de bajo. por medio d~ la reacción inmedlala qua tuvImos. monlamos la segundad y mi 

101l/onle mandó Ull reg/slre haCIa delanle en profundidad. no encolllrándose nada adetanle y mi lemente mandó a prestar 

la segundad donde fueren tos hechos, e infonnó acá en la unidad. y no hubo más nada hasla et aIro dia que fueron a 

hacer el levanlamiento de cadáver y cuando hicieron ~/levanlamiento deJ cadáver tos del en y la Fiscatia, ahi se lo 

llevaron y quedamos nosolros allá e hiCImos et movimIento hacia donde estábamos descansando. que era en el 

acueducto. lIegaos a descansar. a hacer manlenimiento y a descansar respecto de la hora de los hechos dijo 

que fue entre las 20:00 y las 21 :00, demorando entre 10 Y 15 minutos, que después que terminó el 

combate el ten iente ordenó un registro a fuego, de la conformación de la unidad de la que el 

declarante hiLO parte. dijo que se encontraban dos cuados, el teniente Vélez y el Cabo Barajas y 

once soldados: Gaviria, Guerra. Plata, Beleño, Cadena, Baldeblanquez, Florián, Barrios y Garcia. 

Advirtió que cuando estaban haciendo el re,~ istro a fuego el teniente le ordenó al cabo hacer el 

registro por el lado izquierdo, el otro equipo d~ combate quedó con el teniente hacia el lado derecho 

y el se quedó en el equipo del teniente, el teriente se paró se fue hacia adelante camino y encontró 

al sujeto ahi tirado, al verlo se para y mand~ a prestar seguridad, correspondiéndole al declarante 

prestar seguridad hacia el lado derecho donde estaba el teniente. De la misión especifica que SE 

encontraba cumpliendo la tropa al momento del combate sostuvo, 'la misIón de nosolros era verificar Ir 

infonnación que obtuvimos por la inleligencia del 52 del Grupo ' , señaló el declarante que el ten iente les 

informó que iban a verificar una información de inteligencia del Rondón , les dieron la información que 

habian tres a cuatro sujetos que andaban armados y de civil y que fueran y verificaran, que si no Imi 

encontraban, que se devolvieran a donde estaban descansado, que si encontraban civiles 

preguntarles qué de extraño habian visto por ah í. y que el puesto de observación era para ver si los 

encontraban y ver que hacian en esa región, señaló que él tenia como arma de dotación un fisil 5,5fl 

mm número 0646921 , que gastó entre 60 y 63 cartuchos, en posición de tendido, que apuntó haci3 

adelante hacia los fogonazos, que la in tendón era sorprender al enemigo para que huyera y nI) 

dieran de baja a ninguno de sus compañeros. dijo que disparó a convicción porque en la reacción 

inmediata no se esperan ordenes. Advirtió que el contacto armado fue iniciado por sus atacante~ .. 

que la tropa de soldados no se identificé si solicitó rendición, que los atacantes tampoco s~ 

identificaron, que el teniente Vélez, era la peisona que tenia el mando. Señaló que al momento de 13 

reacción armada junto a él se encontraba, fd soldado Balcázar, a la derecho quedó el teniente y (JI 

radio chispas el soldado Plata, de la distancia a la que se encontraban con relación a su atacantes 
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fue retirada de 25 a 30 metros, De las condiciones de vegetación del terreno en donde se 

encontraba él dijo era un terreno plano, con zanjas poco profundas hechas por máquinas, como de 

desagüe, que él se encontraba entre un claro en un cultivo de algodón revuelto con paja, que eran 

matas medianamente altas. de las condiciones topográficas en donde se encontraban los atacantes 

sostuvo que era una maraña gruesa, (mucho$ palos gruesos), de las condiciones climatológicas y de 

luminosidad que se presentaron en el enfre1tamiento que estaba bastante oscuro, que había un 

poquito de luna, estaba todo tapado, sin estwllas y el cl ima estaba seco. Respecto del enemigo dije 

que no se veía, dijo que entre 3 y 4 fueron lo~ sujetos que los atacaron porque esa era la inteligencié. 

que les habia dado de la unidad. Aclaró que fue el Teniente Vélez quien encontró el cadáver y e! 

arma, y que el vio al cadáver al día sigu iente cuando legaron los del CTI , viendo a un sujeto tiradc, 

boca arriba con un pantalón azul, tenis rojos , un suéter crema con rojo y un bolso negro que tenía 

debajo del brazo izquierdo, que vio un arma en la mano derecha del occiso, que en el área del Vivac. 

el cabo Barajas paso revista del malerial de !luerra (cartuchos) gastado y él firmó la correspondientfl 

acta. 

En la diligenCia de Injurada el comandante jel Corcel 2 Teniente Gonzalo Vélez Alzate 12, sostuvo) 

que participó en el operativo, que perteneció al grupo Rondón Contraguerrilla Corcel ; , 

desempeñando las funciones de comandante de la operación, historió que inició con un movimientJ 

a pie desde el acueducto de El Molino pasando por la antena, que al llegar cruzaron un portillo, y I~ 

ordenó a la unidad organizarse en ancho frente, para hacer un reg lstrp mas amplio, avanzand~ 

hasta una maraña que estaba al fondo, cuando son recibidos por fuego .:nemigo localizado a unes 

25 a 40 metros. que pasados 15 a 20 m,nutos ordena el alto al fuego y at realizar el registro 

encuentra al sujelo en el suelo. 

En la diligencia de injurada del8 de febrero de 201013 , el soldado Miguel Ángel Beleño Cuenta el dia 

8 de febrero de 2010, contó que el dia de les hechos 14 de noviembre de 2007 él se encontraba e-n 

el Molino para arriba, y su jefe era el teniente Vélez, dijo que él estuvo en la operación que se hizo, 

desempeñilndose como puntero de la Contraguerrilla, dijo que inició un desplazamiento del sector 

del Molino hacia una finca, y después de haber caminado un buen trayecto. del Molino hacia adent'o 

al lugar en donde ocurrieron los hechos. er las horas de la madrugada de repente vieron un fogón 

prendido. procedieron a hacer un alto. y el teniente Velez ordenó hacer un registro hacia la parte ele 

adelante, donde se encontraba el fuego ercendido. cuando de repente fueron sorprendidos por el 

fuego y de inmediato reaccionaron al fuego, después de haber disparado esperaron a Que 

amaneciera y en ese momento el teniente ?rdenó hacer un registro profundamente hacia el sector, 

0= =olios 132 a 138 del Cuaderno 2 
·" O<"'s8' a8Td"~mo2 
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fue cuando se encontró a un sujeto dado dn baja, el teniente ordenó acordonar el área, esperaro~ 

que llegara el CTI de la Fiscalia para hacer el levantamiento. Sostuvo que la operación Nirvana fu~ 

producto de una información que le dieron alleniente en el batallón. 

El señor RICARDO RENE FLORIAN NIEVES fue escuchado en diligencia de indagatoria el dia 9 d3 

febrero de 2010, como se evidencia en los folios 90 a 95 del cuaderno No. 2 en ella sostuvo el militar 

que ellos recibieron una información que por esa Finca, entonces el telliente con la intención de 

desvirtuarla para ver si era cierto o no deci~ieron ir a ver y corroborar la información, recalcó que 

enfrente de la finca habia un portillo, que esa finca estaba ubicada en el Molino hacia abajo, y 

decidieron entrar por el portillo, y continuaron caminado y como a unos 20 minutos de habE,r 

caminado, los que iban a delante alcanzaron a ver una luz, un reflejo y el teniente ordenó hacer altJ 

y verificar para ver que era, y mandó a unos para los lados y a unos para adelante, y a los pocos 

minutos sintieron los disparos (el contacto), cue el se enteró por los compañeros que habia una baja, 

sostuvo que hubo un intercambio de disparos que demoró como unos 5 o 10 minutos, dijo que HI 

recuerda su posición el formación como el ,Jctavo o noveno hombre, sostuvo recordar que estab3 

con él el solado Garcia, porque era el cañonero de él, pues él era el que cargaba la ametralladora y 

el (Florián Nieves) cargaba el fusil y el cañón, refirió que eran como las tres o cuatro de la mañan3 

aproximadamente, que el terreno era boscoso y estaba oscura la noche, que el terreno era planc" 
pero era como un campo de algodón, y alrededor era boscosa, habian árboles grandes, aclaró qU3 

ellos estaban en el acueducto del Molino y recibieron la información del Batallón como a las 7:30 J 

8:30 de la noche, de ahi el teniente dio la informaCión y decidieron arrancar como a la 1.30 de 13 

madrugada a pie, entonces caminaron por toda la orilla del pueblo hasta ilagar a la carretera negra, 

salieron del acueducto y cogieron la trocha que iba para el sitio de los hechos caminaron como hora 

y media o dos horas aproximadamente y fue cuando llegaron al sitio de los hechos, dijo que ese dia 
/ 

él no alcanzó disparar porque él se encontraba a una distancia aproximada de 700 o 900 metros del 

sitio del combate. Señaló que Garcia si accionó su arma de dotación, después dijo que pensándolJ 

bien todos dispararon . Sostuvo que el no alcanzó a ver a los agresores y que les habían dicho qU3 

era un grupo, refirió que él alcanzó a ver una finca como a un kilómetro de los hechos pero no vio 

casas. advirtió que el se encontraba com') a unos 700 metros de los enemigos y los demás 

compañeros como a 400 metros de ellos, que los hechos ocurrieron entre las 3:00 y 4 :00 de 13 

mañana, se consideró inocente del delito de homicidio agravado, porque es de conocimiento públicJ 

que la vereda es un corredor de movilidad, y efectivamente hubo un enfrentamiento. De las 

condiciones geográficas aseveró que habia r~atas de todos los tamaños y el cultivo de algodón dab3 

a la cintura. 
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El señor Bias Yovanni Cadena Moreno en diligencia de inquirir practicada el12 de febrero de 2010 

conforme se aprecia a folios 101 a 106 del cuaderno original 2, el soldado en aquella oportunidad 

manifestó que estuvo en el registro y control de área que hicieran el 14 de noviembre de 2007, qLe 

no recuerda lo hora pero fue en horas de la tarde, aseveró que ese dia se encontrabón 

descansando en el acueducto en el mismo municipio de El Molino, que el Teniente Véle:z 

comandante del Pelotón Corcel 2 recibió una información dada del Batallón de unos sujetos que ~e 

encontraron de civil por el Sector del Mismo Municipio de El Molino, que en horas de la tarde 31 

teniente mandó a alistar un personal, que se alistaron y los recogieron en unos vehiculos, hicieron 31 

movimiento hasta el sector, los dejaron en ese sector, se organizaron y desplazaron al sitio donde e 

dieron la información al teniente Vélez, que caminaron , encontraron un portillo, al atravesar,o 

encontraron un cultivo de algodón, al fondo del cultivo había una maraña, que ellos se dirigieron 

hacia la maraña para buscar un lugar para descansar la noche, que el teniente Vélez les dio la orden 

de abrirse en ancho frente, y cuando iban llegando a la maraña los sorprendieron con unos disparos, 

en forma inmediata reaccionaron hacia donje fueron los disparos, al rato se pararon de la posición 

que tenian, el teniente Vélez manda a hacer el reg istro en donde se encuentra un sujeto tirado, el 

teniente Vélez informa al Batallón y él orden montar seguridad alrededor en donde se encuentra un 

sujeto, al dia siguiente llega el cuerpo del CTI a hacerle el levantamiento y posteriormente se llevan 

el cadáver hacia el Molino y de ahi se fueron haCia el sector donde quedó el resto de personal del 

Corcel dos. Sostuvo que en el operativo participaron 13 personas, un teniente, un cabo y . 1 

soldados, respecto de las condiciones geograficas del lugar en donde se presentó el combate, e'a 

un lugar oscuro, como a las 8 o 9 de la noche, que fueron atacados en un cultivo de algodón, 

aseveró que ese dia si disparó su arma de dotación, pero que no alcanzó a ver a las personas que 

lo atacaron, dijo que el ataque fue de frente y a tiro seguido, y que la distancia fue entre unos 25 a 

30 metros. Se declaró inocente de os cargos formu lados porque él no mató a nadie, que en el 

operativo estaba cumpliendo su deber, y su deber es cUlllplir órdenes. 

El señor ÁNGEL ENRIQUE BALCAZAR RAMiREZ, en la diligencia de indagatoria del dia 12 de 

febrero de 2010, tal como se aprecia en les folios 108 al 113 del cuademo 2, dijo que en aque!la 

oportunidad ellos se encontraban en el sectór de el acueducto en El Molino y el Teniente Vélez los 

reunió y les informó sobre unos subversivos que estaban delinquiendo hacia el sector de abajo del 

Molino, que a él le haba informado eso el 'dos" del grupo, que iban a verificar la información, que 

cogió al personal que iba a ir, y se transportaron hacia el sector. llegaron, caminaron más abajo, 

descansaron y se les dijo Que aseguraran el área. deSDués el puntero se metió por un campo de 

algodón y siguieron hacia el fondo. habia ur monte . y el capitan dio la orden de ir en frente ancho, os 

decir que fueran cubriendo, cuando iban llegando les hicieron unos disparos, reaccionaras, buscaron 

cubierta y se tiraron al suelo y respondieror. de la misma manera, dijo que no fue un combate largo., 
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que fue como de 10 a diez minutos, el teniente dio la orden de alto al fuego, esperaron un rato, 

hicieron un registro y se dieron cuenta que había un subversivo neutralizado, en ese momento 

informaron. aclaró que 61 no vio al muerto, que no lo vio en ese instante, el teniente dijo que tomaran 

seguridad. dijo que el combate ocurrió de ,as 8:30 de la noche en adelante Dijo conocer a Ángel 

Beleño Cuentas y Ricardo René Florian. c:ue también ellos participaron en los hechos del 14 ele 

noviembre. Dijo que en los hechos Beleno era el puntero y Flarián no se acuerda la posición qlle 

tenía, sostuvo que la distancia en la que se encontraba el enemigo cuando fueron atacados era ele 

20 a 30 metros, remembró que las cond ciones de visibilidad y geográficas del sitio en donde. 

ocurrieron los hechos, que era de noche, Estaba oscuro, habia un terreno plano, habian matas ele 

algodón pero no tan grandes, que daban Goma a la rod illa y adelante habla una mata de monte, 

refirió que él se enteró de la muerte del enemigo. porque le pasaron la voz, señaló que ell9s 

estuvieron en el lugar toda la noche, hasta Gue llegaron a realizar el levamiento del cadáver, dijo que 

el ataque recibido venia 'Como un poquito hacia (a izquierda, era como dos en dos". 

ROBIN JESUS PLATA SARMIENTO, fue escuchado en indagatoria el dia 26 de febrero de 2010. 

como se aprecia en los folios 140 a 148 deí cuaderno 2. en esta oportunidad sostuvo que el día -4 

de noviembre de 2007 se recibió una información, se realizó un movimiento motorizad , fueron 

desembarcados en una parte , y luego iniciaron un movimiento a pie, que luego de haber caminaelo 

cierto tiempo llegaron a un cultivo de algoc'ón, "1".) cuando do ropenle enlraron en conlaclo. no puedo de:ir 

quienes abrieron fuego porque no lengo conocimio,,'o si fueron de allá o de acá y yo me lendi a la parte derecha ,'el 

capilán VEL EZ. lomé la radio y /o prendi y empecé a sacar comunicación con el balallón para reportar lo que en ese 

momenlo eslaba ocurriendo. yo segui ahi en la posición de seguridad garanlizando la comunicación, mi capilán despu3s 

que se lomó el conlrol reporl6 lo sucedido de a/ti. I e lomó la seguridad hasla el dia siguienle cuando llegó a Fisca'ia 

para el levantamiento det cadáver". sostuvo que el contacto armado fue Rermanente en el instante. 

después se sentian rafagazos lejos, de ahi no escuchó nada mas, aseve:ró que a él le comunicaron 

que iba a realizar el operativo como a las 6:00 o 7:00 pm, y aclaró que él no tenia reloj, refirió que 

cuando se movilizaron a pie tomaron un descanso de 15 minutos y que el contacto (momento en ql.le 

fueron atacados) fue entre las 8:30 y las 9:00 de la noche, fue claro en referir que él no vio a los 

agresores, ni tampoco vio los tiros o fogonazos, que él tampoco disparó su arma de dotación, 

advirtió que geográficamente el sitio de los hechos es plano, con sembrados y marana, dijo no saber 

si habían casa o fincas en las inmediaciones del lugar de los hechos, dijo que si hubo un intercamtio 

de disparos. advi rtió que el puntero muy posiblemente era el soldado Beleño y que él (indagado) !ie 

encontraba a unos 40 o 50 metros de distancia. 

El solado JORGE LUIS CUAN FUENTES fl,e E:scuchado en diligencia de inquirir el dia 14 de abril de 

2010 (folios 188 a 195 Cuaderno 2) , quíGn sostuvo que él se encontraba en el Molino, en el 
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acueducto . alli les dijeron que se alistaran para el registro y control del área para el sector donce 

iban, camino a la sierra, llegaron al lugar, era de noche, habia un portillo, y habia una mata c.e 

algodón , pero eso lo pudo visualizar al otro dia, porque de noche no se ve, sostuvo que el capittn 

les dio la orden que fueran hacia la mata de monte, que era el lugar más seguro para descansar,.y 

cuando iban para el monte él escuchó unos disparos, y se hizo el registro y ahi estaba el occiso, al 

otro dia llegó el CTI, hicieron acordonamiento para que no entrara nadie, expuso que el no disparó 

su arma de fuego. pero que ellos si , que fueron atacados, explicó que el no disparó aún cuanto 

fueron atacados porque no pudo divisar un objetivo al cual disparar, advirtió que los disparos 

provenian de la mata de monte, la cal se encontraba al frente , dijo que el contacto no se demoró 

casi, que los disparos fueron seguidos pero no demoraron. Dijo que a ¡as 7:30 pm se fueron y el 

combate fue como a las 8:30 o 9:00 de la noche, señalizó que partieron riel acueducto con rumbo al 

operativo, advirtió que del acueducto partieron en carro hasta cierto punt,) , y caminaron por espacio 

de dos a tres horas hasta el sitio del cOIT·bate. Dijo que no descansa:"On en el transcurso de la 

caminata , porque iban a descansar en la mata de monte y alla fue en donde les hicieron los 

disparos Señaló que él escucho los diSparOS pero no vio los fogonazos, dijo que el enemigo ~ ;e 

encontraba a una distancia promedio de 80 metros, advirtió que no recordó la posición del 

comandante, que en la operación participaron entre 10 y 11 soldados, de las condiciones de 

visibilidad dijo que estaba oscuro, y que se encontraba como a unos 80 metros del enemigo, reiteo'ó 

que el enfrentamiento fue entre las 8:30 y 9:00 de la noche, dijo no recordar si habian fincas o cas~ls 

porque pasaron de noche, señaló que el no vio en donde quedó el cuerpo, porque él estaba de 

seguridad, indicó que la distancia entre los militares es entre 5 y 10 metros y era de ancho frente. 

Tampoco recordó quien era el puntero. El indagado se declaró inocente porque él no disparó el arma 

de dotación, y lo que se hizo fue legal porque fue una información que se le dio al teniente Vélez polr 

parte del Batallón . 

En la diligencia de indagatoria de fecha 19 de mayo de 20101• Domingo Barajas, sostuvo que él 

participó en la operación del 14 de noviembre de 2007, cuando señaló que él estaba en la patrulla al 

mando del teniente Vélez, pero no intervino en la operación, le dijeron que habia una operación para 

el sector, no dijeron cuál sector, pues eso fue lo que dijo el tenien,te Vélez, sostuvo que se 

desplazaron en horas de la noche, hasta el lugar en donde se presentó el intercambio de disparos, y 

lo único que él pudo hacer fue tomar cubierta y protección, y señaló que quienes entraron en 

contacto fueron los de adelante, y él se encontraba en la parte de atrás, a una distancia referente e e 

tres a cuatro metros cada hombre, adujo qU(! a la mañana siguiente la Fiscalía hi7.0 ellcvantamient,) , 

se declaró inocente del delito imputado. 

' Folios 264 y siguientes del cuaderno 2 
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Se advierte claramenle que los acusados Ricardo René Florián Nieves, Bias Yovanny Cadera 

Moreno, Ángel Enrique Balcázar Ramirez, Robin Jesús Plata Sarmiento y Jorge Luis Cuan FuentE:S 

en sus declaraciones ora ante la justicia penal mili tar. ora ante la Fiscalia General de la Nación 

sostuvieron la existencia del combate armado que trajo como consecuencia la muerte de Pao·o 

Manuel Castro en los hechos ocurridos el fatidico el dia 14 de noviembre de 2007 en el sector ;)1 

Corral. jurisdicción del municipio de "EI Molir.o". 

, 
6.3 Dentro del plenario está demostrado Gue no existió ni inteligencia de combate, ni existió L·n 

combate armado contra la víctima por porte de la escuadra Corcel 11 del grupo de caballer a 

mecanizado del Batallón Rondón. 

Si bien es cierto. que en un prinCipio se trató de acreditar la existencia de un combate por parie 

algunos miembros del pelotón "Corcel 11" con miembros de la guerrilla de las FARC, y por es:e 

motivo el Teniente Gonzalo Vélez Alzate, Comandante del Grupo 'Corcel 11" presentó el informe ce 

patrullaje el dia 16 de noviembre de 2007 9n el como ya se ha visto presentó como resultado e-n 

combate un muerto NN y la Incautación de una subametralladora 9 mm, Y el propio teniente Véll:z 

Alzate o el señor Ángel Enrique Ba lcázar Ramirez o Bias Yovanni Cadena Moreno cuando el día 17 

de noviembre de 2007, en declaraciones jur3das ante el juez noventa y o~ho de instrucción criminal. 

refirieron la forma de como en la madrugada del dia de los hechos se dio de baja a la victima, a 

manera cómo llegaron al lugar de los hechcs, la forma como fueron recibidos a disparos y debido a 

la rápida reacción del pelotón , se contraatacó, y después se ordenó hacer un registro encontranc:o 

un cadáver. 

Se ha sostenido por parte de los militares ~ue en el sector el coral del Municipio de El Molino L.a 

Guajira, se tenia conocimiento de la presencia de grupos armados ilegales dotados de armas larga3, 

quienes se identificaban como miembros d'c la ONT-AUI 

Sin embargo, la escena montada para hacer creer que los deceso de la víctíma había sido con 

ocasión de un enfrentamiento armado, comenz.ó a deleznarse con la declaración jurada del señor 

Reyes Camilo ' Zabaleta Romero 15 quien sostuvo que él tiene una finca llamada la Elvira y 

actualmente se dedica a la ganaderia; que el occiso fue encontrado en el predio de Oscar Venc'o, 

quien es el dueño de un lote en la vereda 'las ilusiones'; aseveró que hacía unos siete u ocho añcls 

lo llamaban o extorsionaban , por ese motivo fue al GAULA en donde no recibió ayuda, sin embarg), 

advirtió que desde esa época no lo han mo:estado más. El administrador de la finca la Elvira en ~u 

declaración jurada visible a folios 193 a 19f, del cuaderro 1 dijo que su nombre es Javier de Jesús 

. ~ FOlios 190 a 191 del cuademo No. 1. 
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Perea Saurith, narró que la noche de los hl3chos él se encontraba tranquilo, se levantó y vio unCos 

carros que pasaban hacia la finca del veci~o Osman Vence. dijo que 61 no vio nada, ni escuchó 

nada. que solo escuchó los ruidos de los perros y los carros. fue claro en referir que antes de :a 

noche del 14 de noviembre no supo de presencia de grupos armados al margen de la ley por 

textualmente advirtió 'no tenemos tiempo que no hay ni ladrones en esta región. eso es sano, yen lo que yo llevó 

ahi que son tres años nunca he VIsto esa gente por ahi', igualmente advirtió que él no ha recibido amenaZéS 

ni ha sido objeto de extorsiones; con est8s declaraciones se advierte la inexistencia de grupos 

armados en la reg ión para la época de los ~ echos. Conforme con lo anterior la escena montada por 

los militares para hacer creer la existencia del combate armado, perdió total credibilidad, pues, lús 

señores Domingo Barajas Camargo y Miguel Ángel Beleño Cuenta, confesaron que fue lo qLe 

realmente pasó en la noche de los hechos, la noche del 13 de noviembre del 2007, en el sector '31 

corral del municipio de El Molino La Guajira, los miliares sostuvieron lo siguiente: 

En la ampliación de indagatoria del 17 de febrero de 2011 rendida por el Cabo Domingo Barajas1; , 

se declaró culpable del delito de homicidio agravado. sostuvo que se ratifica en parte respecto a 'o 

dicho en la diligencia de indagatoria, y advl!1ió que hay cosas que no son Ciertas, relató y aclaró o 

siguiente: 'Nosotros nos encontrilbamos en el puelllo del Molmo el pelotón Corcel 2 ell una finca aledaña. hubo rele"o 

de comandante de petorón. llegando al pelotón el TE Vélez Alzate. en la vereda det Molillo me le presenté yempezam(ls 

a conocemos. a dIstingUImos. a mI me llamaron a u/llado el TE. Velez y un personal de mletigencia del 2. no recuerdo 

qUIenes eran. él (sic) cuat venian como con una idea o un enfoque de algo que Iban a hacer. mas no luve conocimien 'o 

de nada. simptemenle hablamos y me reliré un momento det silio. nos fuimos en fa hora de la tarde para la finca ¡'n 

donde nos encontramos ubicados. mi teniente Vétel empelO a pasar reVIsta al personal y del material. no recuerdo muy 

bien si fue al olro dia cuando él me dijo que habia una operacIón con una mformaClón sobre unos bandIdos que "e 

enconlraban en et seclor del Molino. supuestamente ,¡xlorslonando a las genles de tas fillcas. alti empocó a mformarle .1 

personal que esluvieran listos que en Cualquier mOff.enlo sallamos a una operación. esa noche nos dirigImos en una o 

dos Hoomer (vehicutos militares blindadOS) de los cuales nos transporló hasta la principal de la via que viene de 

Valledupar y que va haCIa Riohacha y nos tuvo al.i como unos 10 o 20 minutos. cuando llegó un vehicuto con (In 

muchacho, me parecia que era uno o dos señores que venian con él, no vi muy bien porque me encontraba retirado 

hablando con los soldados e inClusive fumándome u~ cigarrillo. el que Intervino en ese diátogo fue mi teniente Vétez. y 

un personat de soldados de tos cuales eran tos pnmaros que Iban con ál. en 01 momenlo quo ese muchacho bajó de 'a 

camionela o carro. el muchacho fue llevado por el T~. Vélel y tos soldados que iban en mOVImIento allí fue donde nc·s 

avisaron que se pegaran, nosotros como ibamos entre los últimos no prestamos mucha atención a eso pero de igu.1 

forma segUImos la formaC/ÓII. caminamos un Irayecte de 10 8 20 minutos y se metieron por una parle hacia la izquierea 

de la trocha. una parle mas o menos despejada y llegaron una enramada (árboles casi semisecos). no era si Iw 

boscosa Cuando nos fuimos nosotros acercando a a formación fue cuando alcancé a ver al SLP CADENA efectuar. e 

unos dIsparos al muchacho. el cuat al escuchar nosetros dIsparos lo que hicimos nosotros fue tiramos at suelo y cerno 

dIce asperar cuál ora la orden de mI Te VÓ/07. porqu,} en oso momenlo qUIen /lovaba 01 '71ando ora 6/. ya después COIT.O 

a las 10.00 o 10.30 de la noche. no esloy muy seguro y am /lOS 10CÓ asperar hasla la madana sigwe/lIO para Que hiciorón 

" FolIOS 37 a 55 del aJademo 4 
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ellevantamlQI1IO y hacerlo pasar por bajas en combate. las cuales no fueron de la debida forma. como es un combate Jn 

realldad- aclaró que no había sído un combate -Porque todo oso fue ideado del Te. Vélez y los de inteligencia.32 

(sección de inteligencia), llegaron al Molino me trataron de inculcar que tenian un muchacho para darlo de baja. pero se 

me hizo así como una mentira y no le di credibilidad. pero en ese momenlo fue donde ya tenían todo como planeado ,~n 

consentimiento de nosotros los demás". Señaló que nunca fueron atacados. expuso que a la víctíma le 

pusieron la subametralladora y la granada y aclaró que la subametralladora la tenía guardada el 

soldado Cadena. porque así se lo contaron . Expuso que luego de ocurridos los hechos recibieron la 

orden del capitán (sic) Vélez quien los asesoró de lo que debían decir ante li3 Justicia Penal Militar. 

En la diligencia de ampliación de indagatoria17 el señor Miguel Ángel Beleño Cuenta manifestó que 

no se afirmaba y ratificaba en lo dicho en la diligencia de indagatoria -(.) porque /o dicho en la primera 

diligenCia no pasó así como eslá escnto al/i porque 3S0 no fue un combate legat como aparece ( .. .) Afirmo que no f.Je 

un combate porque I/egó el nuevo comandante de la contragerril/a Te. Vé/ez. quien aho,a os capitán. él no sabia en si lo 

que estaban planeando en el Batallón. a él le informaroll eso pero ét no quiso participar en eso. él re unió a los oficialJs 

que se encontraban en la contraguerrilla y le preguntj que sacaran a un personal de los que ellos consideraban para ÍI a 

la supuesta operación que habian informado del batallón. después de salír de la finca rniciamos el desplazamiento ha( ia 

la jurisdicción que supuestamente habia información. nos movililarOn en otros carros hasta orillas de la carretera 

nacional. estando ya allí I/egó un vehiculo civit donoe tralan al señor fue dado de baja estando al/i alcancé a obsen.ar 

cuando mas detante de donde nos encontrábamos habian dos soldados GAVIRIA y BARRIOS que fueron los qile 

recibieron al señor de allí ellos iniciaron adelante con el señor y después como tos cinco minutos iniciamos nosotros mis 

atrás, cuando caminamos de alli como diez minutos más hacia adelanle enconlramos al SLP GUERRA parado en una 

puerta de un lote sembrado de algodón. cuando en lampas más atrás del lote al ratico sentimos los disparos, de alti file 

cuando se acerco no recuerdo bien si fue el cabo tarajas hacia ei lugar en donde se encontraban ellos. o sea donde 

estaban los soldados con la persona a la que habían disparado: de a/Ji cuando cOlT'enzamos a montar seguridad a 

esperar a que amaneciera. después que amaneció (.speramos a que legara el CH de la Fiscalía a ver en las horas ('el 

dia y de la madmgada los soldados quo luoron la supuesla oporación se quodaren con 01 occiso prestándole la 

segundad y 01 reslo del personat quedaron a las onllas del cultivo que so oncontraba allí SI/1 acorcamos ninguno de ollJS 

hasla donde se encontraba el occiso. Después de iacer ellevant;¡mienlo nos desplazamos hacia la finca donde n,)s 

encontrábamos y de alla fue cuando el Soldado Gav,ria nos dijo quien habia traido al señor dado de baja hacia el sector 

en donde nos encontrilbamos nosotros y quien de 9110s era el que la habia disparado al occiso quien fue el soldado 

Gaviria y que también dijo como fue traida el arma que te colocaron al señor dado de baja El señor que trajo al señor 

dado de baja luo un sargento del 2 del balallón Rondón donde lue el señor comunicándose con otro comandante de 13S 

AUC hiZO venir la señor dado de baja hasta donde E"staba un grupo de ta AUC por osa lona para que Irabajara por "lIi 

mismo y el sargento lo recibió y se lo entregó a los soldados que a/Ji mencioné que fue 01 SLP. Gaviria. SLP. Barrios que 

lue cuando lo llevaron at lugar donde te iban a dar de baja. El selior que asesinaron se llama Claudio Verus GÓm€z. 

Desoués que llegamos a la finca Gaviria nos com9ntó que esa operación lue coordinada desde el Batallón y a ta 

Conlraguerilla nos mlormaron sobre una supuesla 0~9ración haCia esa zona. que nadie sabia que era lo que iba a pasar. 

solamente sabian dos soldados Gaviria y Bamos que reCIbieron al senor dado de baja~. 

~oljos 187 Y SllJlllen(~s del cuadefTIo 4 
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El relato de los hechos realizado por parte del Cabo Domingo Barajas Carnargo y del Soldado Migual 

Ángel Beleño Cuenta respecto de la inexist'lncia del combate ofrecen total credibilidad al despacr,o 

porque los arrepentidos indican la forma como sucedieron los hechos, explican la razón de su dicr,o 

y se encuentra en armonia con el cúmulo de pruebas que obran en la actuación , respecto de a 

forma como ocurrió la muerte de la victima, como ya se ha advertido. 

Con estas dos declaraciones se establece que efectivamente nunca se dio el combate referido por 

los militares y que el ciudadano Paolo Manuel Castro fue ejecutado tal como lo relatan los dos 

testigos. 

No solamente los testimonios indican la inexistencia del combate armado referido por los 

acriminados, pues estas versiones enfrentadas al testimonio de la Doctora Maria Esperanla Dávila 

Zabaleta médico legista del hospital San LL'cas quien realizó el examen de necropsia evidenciando 

la presencia de tres orificiQs de entradas, y ¡m el Orificio de entrada No. 1 se constató la presencia de 

ahumamiento descrito de la siguiente manera -( .. ) una especie de halo negro ancho alrededor de la herida. el 

grosor recuerdo que era ancho pero el color no reGUerdo si era profundo o claro-, señalando que el orificio ele 

entrada fue producto de un disparo a corta distancia, o el acta de inspección a cadáver visto fohos 

87 a 90 del cuaderno 1 da cuenta que se realizó un rastreo al lugar de los hechos, con el fin de 

encontrar más evidencias, encontrándose ocho vainillas percutidas calibre 9 mm al sur oeste del 

occiso entre unos 3.44 metros y 5.53 metros, 9 vainillas percutidas calibre 5,56 al noroeste del 

occiso entre unos 15,82 metros y 22,16 metros y dos vainillas percutidas calibre 5,56 mm al noroeste 

del occiso a unos 1.62 metros y 2,33 metros, haciendo una abstracción mental y si se adopta COnlO 

hipótesis de trabajo que las 8 vainillas percutidas calibre 9 mm corresponden al arma que 

supuestamente ten ia el occiso, no se explica la forma como dos vainillas calibre 5,56 mm (calibre de 

las armas de fuego con las que contaban los miembros del Corcel 2 en ese momento) quedaron mas 

cerca del cuerpo inerte, que las supuestas vainillas que debieron ser percu tidas por el arma que le 

fue encontrada; asi toma fuerza para el despacho y es innegable que los disparos sobre la 

humanidad de Paolo Manuel Castro q.e.p.d. ocurrieron a corta distancia. 

Ahora ubicados en la etapa del juicio las declaraciones de los procesados y los testimonios 

decretados, en la audiencia pública los procllsados presentes en la diligencia dijeron lo siguiente: 

El señor Jorge Luis Cuan Fuentes dijo que el dia de los hechos fueron a cumplir órdenes del 

comandante de la operación, que salierJn hasta el sitio en el Molino, que no les dijeron 

especifica mente que iban a realizar, que únicamente sabia que iban a realizar un operativo, cuando 
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llegaron al sitio era de noche, que el comandante dio la orden de pegarse, que él escuchó los 

disparos, que no pudo ver a la victima, advirtió que él se encontraba en la parte trasera de la 

formación, recordó que el soldado Bias Cadl~na fue al operativo. que Robin Plata Sarmiento participó 

ese dia como radio operador quien estaba cerca de él. que Ángel Baldeblanquez también participó 

en el operativo, aseveró al ser preguntado por la fiscalía que él efectivamente escuchó los disparos, 

expuso con referencia a las ordenes concmtas recibidas que no les dijeron que iban a realizar, en 

relación a la ubicación de cabo Barajas diJO que el Cabo Barajas al momento de los disparos no 

estaba con él. El soldado al ser preguntado por el Dr. Nivaldo Cabello explicó que el grupo iba en fila 

india a una distancia de unos 10 metros de uno detrás del otro, que él no disparó su arma ele 

dotación, aseveró que él se enteró que no ~ubo combate a los dias, cuando se escuchó un rumor. 

Que la orden que recibió fue la de prestar SE guridad una vez ocurridos lo~ hechos. 

Robin Jesús Plata Sarmiento en la vista pública sostuvo que el dia 14 de noviembre el ~ ;e 

encontraba haciendo un reporte de comunicación. luego se le acercó el cabo Barajas y le dio !a 

orden de entregarle el radio al soldado Suárez . porque se iba a i n icia ~ un movimiento hacia 01:0 

sector, y el soldado le dijo que no le iba a recibir el radio porque se encontraba enferm?, 

procediendo al comunicarselo al Cabo Barajas. qUien le dijo que agarrara dos bolsas de ración y que 

fuera con el radio como radio operador, que pasados unos minutos les dicen que los van a recoger 

en un carro para ejecutar un movimiento mJtorizado, movimiento que se realizó hasta la antena de 

El Molino. all i desembarcaron. que como r3dio operador cada vez que la tropa hace un alto paca 

descansar el debe garantizar las comuniC3ciones. por tal motivo comenzó a probar la señal. la 

capacidad de limite de las baterias, si estaban en buen estado para ~amb iarlas , cuando estaba 

haciendo estas pruebas se le acercó un mu~hacho y le dijo que le regalara una bateria para carg.3r 

los celulares, cuando él se encontraba en dicho procedimiento escuc;ho la voz de pegarse, él 

inmediatamente desarmó el radio y lo colJCÓ en el arnés de carga y siguió el desplazamient.), 

minutos mas tarde llegaron a un cu ltivo áe algodón, cuando entraron en el cultivo escuchó los 

dispararos, en posición de seguridad se tendió al suelo y comenzó a sacar las comunicación, cuando 

estaba sacando la comunicación no le respondieron y al rato se le acercó el capitán Vélez y lo 

requirió para sacar comunicación , cuando al fin se logró la comunicación el capitán comenzó a 

reportar lo sucedido, reportó que habian len ido un corto intercambio de disparos y se hab;a 

ordenado un registro en el cual fue hallado un occiso. luego del reporte Palta Sarmiento recibió 'a 

orden de prestar seguridad y acordonar el á·ea. que se dividieron en dos partes, una parte se queC:ó 

lomando seguridad al frente de la via. dond'.! se encuentra la vía nacional. y la olra se quedó con ~I 

occiso. al dia siguiente en horas de la mañana llega la Fiscalía a hacer el levantamiento del cadáver, 

y CI se acercó a ver SI lograra divisar la víclí 11a. pero no pudo hacerlo porque ya estaba dentro de a 

bolsa. Sosluvo que Bias Cadena Moreno, Angel Balcázar. Adalberto Garcia Álvaro Guerra Padill.3, 
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Xaider Barrios Herrera, Ángel BaldeblanquE z Cuan Fuentes y Ricardo Flonán participaron en dict a 

operación. dijo que recordaba al Beleño como puntero, y de ahi para atras no recuerda el ord~n 

estipulado, pero que él (Plata Sarmiento) se encontraba entre los últimos, aclaró que atrás de él 

estaban Florian. Cuan y Baldeblanquez, dijo que el se enteró de la existencia de la victima por el 

reporte que hi7.o Gonzalo Vélez, que el deseo ocurrió de 8:00 de la noche en adelante, que él en 

ningún momento disparó su arma de dotac ión, al ser preguntado por la Fiscalia dijo que él no se 

reafirma de lo dicho en la indagatoria que fueron recibidos a disparos, porque para la fecha 14 ele 

noviembre de 2007 él creia que se trataba de un combate, pero después se dio cuanta con la 

ampliación de indagatoria del Cabo Bajaras que eso habia sido un montaje, se ratificó de lo dicho fin 

la injurada que el se encontraba entre 60 y 80 metros del lugar de los disparos, que los disparos :;e 

demoraron entre 5 y 20 minutos, no se ratificó que el teniente Vélez se encontrara al lado de él , 

porque al momento de escuchar los dispa'os él toma seguridad , monta las comunicaciones y no 

mira alrededor, por lo cual no puede afirmar que el teniente se encontrara ahí que y lo único que 

puede asegurar es que el teniente fue a donde él se encontraba en el momento,en el que estaban 

sonando los disparos. Al ser preguntado pur el Ministerio Público clarificó que los soldados Cuan, 

Baldeblanquez, Florián, García Guerrero y él se encontraban de seguridad en la via, mientras que 

el grupo que se encontraba con el occiso fue Beleño, Cadena Moreno Bias, Barrios Herrera Xaider, 

Gaviria, Guerra Padilla, Barajas y Vélez Alzilte. 

Bias Yovanny Cadena Moreno, a su turno sostuvo que el dia 14 de noviembre de 2007, se 

encontraban de descanso como es de costumbre y ese dia obtuvieron la información de parte oel 

comandante teniente Vélez Alzate y le dijo que alistaran un personal que había obtenido ulla 

información suministrada por el Batallón, y sa lieron del sector hacia la carretera donde los recog ieron 

unos vehiculos, los vehiculos los dejaron en el lugar indicado, que ahí demoraron un r&to 

organizados y salieron como habían sido organizados. que caminaron un trayecto, se metieron en un 

cultivo, que se abrieron de ancho frente , caminaron hacia la maraña y fue ahi cuando escucharon los 

disparos, ahi se tendieron y ahí fue cuando el teniente informó lo sucedido, sostuvo que su posición 

era de contrapuntero y que recibieron la orden de organizarse en ancho frente , aseveró que no se 

dio cuanta como se produjo la muerte de la victima, recabó que él no se dio cuenta como se le dio 

muerte a la victima aún cuando el Cabo Domingo Barajas asevera en la ampliación de indagatoria 

manifestara que él se dio cuanta (Domingo Barajas) cuando estaba ejecutando a la víctima . expw;o 

que el se dio cuanta que habia sido una falsa operación dias después, que se dio cuenta de lo 

sucedido cuando Domingo Barajas se acogió a Sentencia anticipada. dijo que no denunció I,)s 

hechos porque temia por la integridad física de su familia. 
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El señor Ricardo Rene Florián en la declaración inicial vertida en la vista pública sostuvo que lo que 

recuerda que al parecer el teniente Vélez que hoy capitán habia recibido una información del 

Batallón y que al parecer el teniente Véle;: dio la orden de organizar el personal el cual iria a la 

operación , que la orden recibida por el C3bo Barajas era la de alistarse para ir a la supuesta 

operación, que en horas de la noche llegó a recogerlos unos vehiculos para hacer el movimiento 

desde el sitio en donde se encontraban ha¡,ta la via principal, ahi desembarcaron y esperaron unos 

minutos organizandolos, que él quedó dentro de los tres últimos soldados' de la patrulla, que iniciaron 

el movimiento a pie y aproximadamente a los 20 o 30 minutos cuando el se da cuenta que la patru !la 

se desvia hacia el lado izquierdo de la trocha, lugar en donde había un cultivo de algodón, que 

cuando en tran al campo de algodón y sir que pasaran mas de cinco minutos él escucha unos 

disparos a la parte donde iba la punta de la formación, que al escuchar los disparos el se tiende al 

piso y que él al igual que sus compañeros ~¡ i n que hubiesen pasado más de seis minutos les pasan 

la voz que prestaran seguridad en el punto de la carretera principal. que después como a la media 

hora les dicen que tiene que quedarse ahi porque hay un supuesto interc3mbio de disparos y resultó 

una baja y hasta el dia siguiente llegó el CTI , y al hacer el levantamiento se devolvieron hacia el 

sector del acueducto. que él se encontraba como a unos 80 o 100 metros de la punta de la 

formaCión, advirtió que el no disparó su arma de dotación aún cuando en la diligencia de indagator ia 

hubiera dicho que si disparó, que habia dicho que si habia disparado porque estaba confundido, el 

versionante aclaró que en el momento de estar casi para realizar el movimiento él ve un vehiculo, 

pero no recuerda que clase de vehicu lo, lo ve pasar y ve como el vehiculo apaga las luces, no vio a 

nadie descender de él , también dijo que E:I se enteró que escuchó rumores que la muerte de la 

victima se produjo a manos del soldado Gaviria y del soldado Guerra. 

En la visla pública rindió declaración jurada el señor Domingo Barajas y dijo 'f. . .) ese dia ms 

encontramos en la finca a las afueras del Molino con el pelotón corcel dos. hay /lego (sic) el comandante teniente VELEZ 

ALZA TE. quedó como encargado del pelo/Ón. salimos at Molmo con mi lenienle VEL EZ. nos reunimos con un perso/lal 

det batallón de la sección dos sección de inteligenCia de oficina. no recuerdo las personas que estabas (sic) allí, et cl/al 

hablaron con mi teniente Vé/ez alzate sobre lo que se iva (sic) a hacerle (sic) me encentraba retira (sic) porque en ese 

enlonces era un subalterno mas. me llamaron y me comentaron sobre dar de baja a una persona el cl/al fue al)o 

pensante fue ideado por esas personas. solo pensar'a en hacer o no hacer. fuimos at petolón con mi teniente Pérez ís'c) 

Alzate ya con la ideologia de to que se habia habtado, manifiesto que éramos mi teniente y yo sabiamos eso, despuss 

de que llegamos al pelotón mi tenienle y yo le damos un manejo diferente a lo que ya se habia manifestado el cual ,e 

hIZO un grupo O personal escogido e mvenlamos unó dicha operación. el teniente al monenlo de escoger a los soldad"s, 

les dij'o que era una operación más no e una baja comun {sicj mente legalizada, con esa información que se le dio al 

grupo fuimos a la operación mi teniente VELEZ. BARAJAS y Ollce soldados mas, iniciamos desplazamiento desde lla 

finca cruzamos el pueblo y /legamos a cierta parle donde estaba la via principal donde estaba la antena. ese movimierto 

fue en horas de la noche. no recuerdo la hora. de "hi /legó un ve/liculo. se bajaron Ir9s personas y el cual bajaron. al 

muchacho que se iba a dar de baja Se lo entregaron a mi tell ier te VFLEl. los del v3hlculo se fueron e iniciamos el 
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desplazamiento. un desplazamiento de un kilómetro o milS no recuerdo bien. y llegado al sector se dio muerte al 

muchacho. eso fue to que ocurrió'. Dijo que Bias Cadena Moreno Participó en la operación, que era el 

contra puntero, aseveró que no recuerda si Gaviria Cardona, Adalberto Garcia Guerrero, Angel 

Balcazar Ramirez, Alvaro Guerra Padilla. Xaider Earrios Herrera participaron en la operación del14 

de noviembre de 2007, de Róbin Plata Sarmiento dijo que si estuvo en la operación para le fecha 14 

de noviembre de 2007, y aclaró que a él lo carrbiaron en último momento pbr el Soldado Suarez 

Medina. por eso fue a la operación. respecto de Angel Baldeblanque dijo que si asistió a la 

operación , pero su grado de participación no fue 'TIucha. Respecto de Jorge C~an Fuentes, dijo que 

si estuvo en la operación y que el era el de cierre, Respecto de la formación para la operación del 14 

de noviembre dijo que en primer lugar iba el soldado profesión al Beleño, qn segundo lugar iba 

Cadena, que de tercero cree que iba el ten iente Vélez, que el cuarto y quinto hombre no los 

recuerda, que él iba de sexto y que por último iban CUAN, BALDEBANQUEZ y FLORIAN, que no 

recuerda más, respecto de la forma como se produjo la muerte de PAOLO MANUEL CASTRO 

historió ~Que al muchacho se llevó hasta cierto matorral. Quiero manifeslar que todos no llegamos hasta ahi, llegamos 

nll lemenle. que eslaba cerca BELEÑO. CADENA Y mi pe'SOna, habia otro que no recuerdo porque era muy de noche, 

pero repllo lodos no llegamos hasta ese punto. Como le d'Je antenonnente en la declaración el soldado Cadenas lo dio 

de baja. '( ... ) Yo colaboré estuve aliado del cadaver y me!i mano al cada ver. y de esa fonna fue que dimos la muerte a 

ese muchacho" respecto de los disparos dijo que despuéS de la muerte del muchacho, el teniente dio la 

orden de hacer disparos y aclaró que los disparos los hicieron los que estaban ahi , esto es Barajas, 

Cadena y Beleño, el teniente y otro que no recuerda quien era, su claro en exponer que los demás 

"( ) /levaban la idea de dicha operación I .. .r, Respecto de la situación del Solado Bias Cadena. dijo que 

los soldados profesionales cumplen y ejecutan loS ordenes. El Testigo también se ratificó en lo dicho 

por él en la diligencia de injurada que los elementos de la ametralladora y granada encontradas a la 

victima se las pusieron , que primero el teniente le iba a colocar un revólver, pero el soldado Cadena 

manifestó que tenia guardada un arma de mayor calibre, razón por la cual se le colocó una 

subametralladora. Al ser preguntado por el Ministerio Público el testigo advirtió que quienes tuvieron 

visibilidad respecto de la muerte de la victima fueron el teniente Vélez, los sol~dos Cadena, Beleño y 

otro soldado que no recuerda, que el conocimiento de la ejecución extrajudicial la tuvieron primero el 

Teniente VéleL y él , que Bias, Beleño y el otro soldado se enteraron en el momento que la victima 

estaba ahí. El testigo fue enfático en manifestar que los soldados Plata Sa,-miento, Bladeblanque, 

Floriim y Cuan Fuentes no sabian lo que se iba a hacer en dicha operación , 

En la vista pública también se escuchó el testir,lonio de Miguel Angel Beleño Cuenta quien en esta 

oportunidad sostuvo lo siguiente "lo que recuerdo esllibamos en el seclor de la Finc~ La Dorada, eslando alli el 

capil;'" Vélez se colocó en conlaclo con algUien del Bal"l/ón en horas de la noche. salimos del seclor del molino haCia 

abaja. nos eslableclmos en la carrelera naCional. esiiib"mos en (lna fila haCia la enlrada de ese sector en eso de la 
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noche no recuerdo la hora llego (sic) el sargenlo VERUZ, llegó en una eamlonela con un señor que no alcancé a 

dlsllngUlr, porque de dondo paro (SIC) el carro el p9rsonal de la operaCión eslaba dlstanle, llegaron unos soldado~ e 

iniCiaron haCia adelanle con el señor, no pensé que ,1 señor que eslaba a/li era el que Iba a pasar como delineuenle. en 

ese Iranseurso del carro que eslaba alti, el eapilan Vé/ez se quedó hablando con Veruz, después de que lerminó 1e 

hablar imeiamos el desplazamienlo, caminamos de 15 a 20 mmulos no sé euanlo hay de ahi hasla la zona. yo llevaba 

le'I/9s de eonlaelo y alcancé a ver Ires soldados eor el cabo Baralós. enlramos por un ~u"ivo e algodón que eslaba a/li, 

mas adelanle terminado et cultiVO se escucharon disparos. cuando eleanee a llegar al olro grupo ya eslaba el sujeto en el 

suelo ya eslaba dado de bala e (SIC) el momenlo no me di de cuenta no alcance (sic) a analllar, no vi quien le disparó al 

sUlelo quo fuo dado de bala ese dia. cuando yo lIeguó ya VI al muchacho en el suolo el soldado GAVIRIA accionó el 

arma que le oslaban colocando en el momenlo. luego e eso ya procedimos haeor disparos al aire para que pareciera ;n 

eombale. después esperamos a que amaneciera y cuando el capilán cuando ese tel,lenle reportó un bandido de 13S 

bajas enminales dado de baja, alcanzo (sic) a llega' el eTl a hacer levanlamlenlo del occiso. después que hicieron el 

levanlamlenlo ya se relomó el seclor donde eslaba la eonlraguerrilla-, Respecto de la participación de Bias 

Cadena Moreno dijo que no recuerda que le vlsualilara con los lentes, dijo que recordaba que habia 

tres adelante con el occiso, de Garcia Guerrero dijo que participó en la operación del 14 ele 

noviembre de 2007, que cree que era uno de los que iba adelante con e! cabo Barajas, respecto de 

Ángel Balcázar ha dicho que recuerda que participó con la Contraguerrilla en el grupo que salieron 

ese dia a la operación, pero que no sabe como participó, respecto de Álv¡¡ro Guerra Padilla, dijo que 

no sabia si él era uno de los que iba en la f,arte de adelante . De Xaider Barrios Herrera expuso que 

él participó ese dia, y que al momento de llegar a donde se encontraba el grupo que iba con el Cabo 

Barajas lo alcanzó a ver ese dia con ese grupo. Respecto de Robin Plata Sarmiento dijo que 

participó en le hechos y que era el radiof'erador, de Ángel Baldeblanquez dijo si participó en la 

operación, respecto de Jorge LUIS Cuan Fuentes dijo que si participo pero no recuerda la mane'a 

como lo hizo: respecto de la formación de! Grupo Corcel 2 en la operación del 14 de noviemb'e 

'euando mielamos de la finca la dorada. cuando ibamos por una lrocha. el orden era punlero eonlrapunleo el punlero era 

yo no recuerdo el contrapunleo que me seguia llegamos a ese lugar a la entrada de la ¡rocha. y de ahi se realizo (sic) el 

desorden la finca hasta ese lugar. PREGUNTO: se c!esorganizaron: RESPONDIO. nos desorgamzaron. y el orden de la 

Iropa no se supo como quedo (SIC). porque yo venia desde amba vania de puntero y quede de cuarto O quinto algo a.;i: 

PRFGUNTO: sellor beleño sea tan amable de mamlestar como se le dio muerte al señor que respondla por el nombre 

I'AOI O M/!NUH GAS] RO RFSPONDIO: no se cómo seria la manera como he dicho de donde recibieron al muchaello 

se desprendIÓ un grupo con él la parte de adelanle en plono movimiento escuchamos los disparos del grupo que iba 

adelante el muchacho estaba en el suelo muerto cuando llegamos. PREGUNTO: conforme a sus repueslas anlerior"s 

sea tan amable de indicar a esta vista publica quienes fueron las personas que se desprendieron de la formación y 

siguieron a delante hasta el momento de escuchar los disparos RESPONDIO: pues en el momento que estábamos en la 

via en a carretera. no alcance a visualizar quienes era cuando se escucharon los disparos no alcance a analizar quiends 

eran los que estabas (sic) hay. pero VI al cabo BARAJAS. BARRIOS habia por lo que m.re U/l soldado de una eontextu'a 

gruesa y el que es de ese porte es el soldado GAVIRIA PREGUNTO: sea tan amable ae manifestar a esla v,sta publica 

cual era su pOSición respeclo del sel10r GONZALES 'SIC) VELEZ primero desde cuando se desprendió del grupo y lue~o 

desdo su posIción en reforenela RESPONDIO euanuo iniCiamos desdo la finca no se la pOSición del comandante. puollo 

que vaya de segundo o d. qumlo. en el momenlo 10 recuerdo la pOSición del comandante. después, que el grupo ele 



Oelilc Homocidoo EN PERSONA PROiEGIDA 
SindICado BLAS CADENA MOReNO y OTROS 
".d 44 -87 4 -4089-00 1,20 11-00 132 .00 

37 

desorganizó: el grupo hacia delante arranque detrás de ellos con diferencia de 2 o 3 minutos. no miré hacia atrás si veria 

el comandanle o SI se habia quodado hablando con algUIen dol grupo no alcance a m"ar. PREGUNTO: on la presente 

dl/lgenCla usled ha refendo que usled VIO como la viclmla fue entregada por el señor sargento VERUZ. cuál era .;u 

posiCión anles de que los milllares se desprendieran de la victima RESPONDIO: en el momenlo que fuimos a la entracla 

de la lrocha quedó la tropa organizada el sargento Veruz me sobrepaso quedó 25 metros de donde me encontraba. n<JS 

allslamos para arrancar . alcance a visualizar cuando se baJO el muchacho de la camlonela. ya habian dos y los tres iban 

avanzando en la camIOneta. se apagaron fas luces de la camIOneta y no se vio mas y arrancaron PREGUNTO: ust.,d 

como se enteró fisicamente del señor que responclla por el nombre de PAOLO MANUEl. CASTRO. RfSPONDIO . 

cuando Ibamos hacia abajo que entramos por el cultivo de algodón cuando yo iba más o menos por la mitad del cullilo 

alcance a escuchar los disparos hacia la orilla del cultiVO. cuando llegué al lugar del grupo. pregunlé quien disparó. 

cuando mire con los lenles el muchacho estaba tirad,) en el suelo. Preguntado: manifieste cual (sic) eran las condicionas 

de visibilidad en la noche del 14 de noviembre, donde resuffó muerto. o donde se dio esta baja RESPONDIO: 1.1S 

condiCIOnes de; lerreno eran planas. y la parle de a.ras del cunlvo era semlboscosa. tenia maralia pero no tan alta. la 

VISibilidad estaba oscura la noche eran como de 9 a 10 de la noche estaba bastante despejado. no se veia oscuro. pero 

a la vez se veia oscuro por los árbotes Pregunto: manifieste a esta vista pública atendiendo a su condición de soldado 

como se puede dislmguir a las personas. al mardo de la formación. o como puede distingUIr a qUlon no to 's 

RESPONDIO: en mi condiCIÓn de soldado en el dia aplica la Visión y el oido, en la noche lo que la vista no alcanza a 

analizar lo que hay en frele , aplica el oido, uno en la contraguerrilla. aprende o acata la voz de cada quien, en las hor3S 

de la noche. uno identifica al comandante por la voz aunque as i no hable duro ya uno alcanza a identificar la voz cel 

comandante. porque cada uno tiene un dialeclo de h<lblar diferente' 

También se escuchó la declaración jurada de la doctora Maria Esperanza Dávila Zabaleta, quien 

reseñó la forma como se realizó el examen de necropsia que obra de~tro de la actuación, a los 

despojos mortales que en vida respondian al señor Paolo Manuel CastrQ identificando bi3s icamen ~e 

tres orificios de entrada, el primero localizado en la región infra ventricular izquierda que corresponde 

a la parte superior del hemocuerpo izqu ierdo, sigUiendo la trayectoria del proyectil de izquierda a 

derecha ocasionando lesiones, de órganos en este mismo orden . de izquierda a derecha y con 

orificio de salida haCia el lado derecho, paóa el orificio de entrada numero dos corresponde en la 

parte externa y superior del hemocuerpo siguiendo la trayectoria izquierda derecha, y asi mismo 

orificio de salida en la parte superior externa derecha del cuerpo, para el oricio de entrada numero 

tres la herida corresponde en la región inguinal del hemocuerpo derecho; la médico explicó que al 

ahumamiento es un 'tatuaje que queda impregnado en la piel en forma de alo (SIC) ,legro de color nogro que bordoa 

de lorma regular el onfiClo de olllrada·, la galena trajo de presente dos aclaraciones at protocolo re 

necropsia conforme declaración rendida ante la justicia penal militar el 4 de noviembre de 2008 en al 

siguiente sentido ·ta pnmora aclaración correspondo quo sogun tos fenómenos cadavéricos encontrados. se hizo el 

cambIO do 8 horas do deceso a 24 horas por la presencia de hlpoterrl1la. que corresponderia a 24 horas do (de)ceso y ta 

presencia de liVideces a 8 horas de deceso. la segLnda aclaraCión " simptemente. Simplemente la hago como una nota 

aclaratoria con respecto al orificio de entrada nume'O tres. que como aparece descrito en el acta de necropsia no :;e 

encontró. no se encontró orificio de salida', 
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Se escuchó el testimonio de Rafael Emilio Garcia quien manifestó que fue allegada una solicitud p·)r 

parte de la Fiscalia Unidad de Derecho Inlernacional Humanitario, con el fin de prestar un apoyo 

técnico. consistente. en hacer una fijación fotográfica. de la recreación de unos hechos, sucedida, o 

practicada , en zona rural , del municipio del Molino Guajira , la labor conSistió, en documentar, o fij3r 

fotográficamente, la recreación de los hechcs, conforme a las versiones, suministradas por unidades 

militares, y posteriormente rendir un informe a la señora fiscal, de dichas versiones, a través dal 

álbum fotográfico, procede a preguntar, advirtió que las versiones para realizar su labor fuerc,n 

suministradas por los militares participantes, el dia de la diligencia, coilforme a una convocator,a 

realizada, expuso que la diligencia se realiló en horas de la mañana y no en horas de la nocr.e 

porque la diligencia se practica, conforme a la solicitud de la señora fiscal en el horario establecico 

por e1la no conociendo los demás deta1le de los de más participantes o sJlicitudes hechas por e1l0 ¡ , 

es decir previo a e1l0, si querian que se hiciera en el dia G en la noche. 

El señor Oscar Antonio Sánchez también rindió declaración jurada en la vista pública, quien sostuvo 

que partiCipó en una diligencia de inspeCCIón judiCial. con reconstrucción de hechos solicitada por la 

Fiscalia 54 de Derechos Humanos de Barranquilla. que esta diligencia se realizó el 15 de abril de 

2010, contándose con la participación del fotógrafo, topógrafo, ambos peritos del CTI seccional 

Barraquilla participaron unos militares, lo~ cuales. fueron rindiendo la versión de los hechcs 

ocurridos, versiones que se fueron fijando fotográficamente y topográficamente, la misión del testigo 

era cotejar la versiones que rendían los militares, con lo escrito en el protocolo de necropsia de la 

víctima y concluir si las versiones correspondían a lo descrito en el proto~olo de necropsia. respecto 

de las conclusiones aclaró -on Informe so concluya (SIC) que do acuordo en el prolocolo de nocrosis (sic) de ·a 

victima y romondo on cuonla on lo relaCionado on ti orificio de enlrada numero uno. ,,1 proyoclrl quo causo or orific o 

numero uno del prolocolo de necropsia fue disparado con una arma de fuego a carla disranCla. es decir a una coro a 

distanCia. entre la boca de fuego del arma y la vicilma ' 

En la vísta pública el testigo Alcides de JllSÚS Duque rindió su declaración jurada y sostuvo \) 

siguiente: -fui citado por la Flsca/ia a practicar una inspección topográfica en la parcela de Emilio Vence labaletil. 

diagonal a la finca o a la casa de la finca EL VIRA. al /legar alii 1e acuerdo a la versión de los soldados, quienes 

mamfeslaron. que seguian por un carreleadle abrier·)n un broche entraron en la pareéla de Emilio Vence labaleta. y 

argumentaron que iban en ma al entrar a la parcela. un poco más aderante del ingreso ,Jes da la orden de hacer ancho 

frente y contmuarOIl de esa forma ese recorrido. de a,ueroo a la versión de cada UIlO dr e/los. quien argumentaron que 

011 cieno momenlo despuós de habar hacho ancho lren/e se smr,eron unos dIsparos. que es la posición que eslá on cad~ 

UIlO de los plallos de cada UIlO de ellos. para lo cual procedo a romas mis medidas sobre la ubicación de cada uno d l 

el/os. posrenormenee se ubica de acuerdo a la verslól , de ellos. el lugar donde se enconrró el cadáver. a lo cual proced) 

a tomar las medidas y ubicarlo en el plano. quiero ,"clarar que este lerreno para el dia de la drligencia es lolalment l 

plano. y en el seclor noroccidenlal de este predio .. ;e encuenlra en una vegetación alla. hay unos jagüey. pero: e 1 

general el terreno se encontraba totalmente limpio' 
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El teniente Vélez Alzale 18 también rindió declaración jurada en la vista pública. en esta oportunidód 

sostuvo lo siguiente: "El dia 12 de noviembre mi capffán MENA me da la orden de venir a hacer un relevo a e:;a 

unidad corcel 2 siendo yo orgánico del grupo rondón y comandanle en ese entonces del Escuadrón Brioso. me ordena 

llegar allá. llego a la base del Molino el12 por la nocne. el dia 13 llego al pelotón. hacemos unos registros hacia la parte 

al/a de El Molmo. conozco a los soldados. hablo con ellos. el dia 14 eslabamos ubicados olla parte del acueducto de ,,1 

Molino. mi capilán MENA me ordona quo bajo hasla ia base do El Molmo COn 01 cabo segundo BARAJAS para miclar asi 

una operación hacia un sector de acuerdo con la inl~rmación en ese momen/o yo bajo tipo 12 al medio dia del dia ., 4 

Dajo con el cabo hacia la base. recibo la informació" y le digo al capitán MENA palabras textuales que yo no me vaya 

prestar para 'Mancadas ' que yo voy hacer las cosas bien y me dice tranquilo o es que tiene miedo y me dice esta es la 

orden de operaciones. me entrega la orden de operaciones y da la orden que el cabo BARAJAS se quede hablando clln 

el sargento VELEZ yo me dispongo a irme otra ve.~ para donde esta ubicada la contraguerrilla y luego llega el caho 

BARAJAS organiza la genle que era el que tenia mas tiempo en la unidad. organiza su unidad una sección y la olra 

sección se queda de apoyo. a las 6 de la larde ya cuando oscurece nos recogieron unos vehiculos milllares nos lIevamn 

a la antena de El Molmo. nos bajamos. yo inició programa y tuego yo ostando haciondo programa lIogó un vohicLlo 

campero y le enlregan, me doy cuenta es después de los hechos que se baja una persona. baja el sargento VERUZ que 

iba en ese vehiculo y hablan con el cabo BARAJAS. yo sigo haciendo programa con mi radio operador y mi equipo ,le 

seguridad. el reslo de patrulla va avanzando. al ralo escucho unos disparos y lo primero que le digo a mi radio operador 

e~ que eslamos en combale a lo cual lomo la poslcie.n de segundad y reportamos al ba/allón que enlramos en combale 

pero no sabíamos la situación mas adelante. al aproximarme a donde estaban mis hombres adelante veo que hay ún 

cuerpo Sin vida. reporto y digo que nadie laque mas el sitio. reporto eso al batallón y me dicen que esperar para el 

levantamiento. al dia siguiente se efectria el levantamiento tipo 11 de la mañana hacen ellevantamienlo del cuerpo. va el 

en y nos organizamos. posteriormente con la unidad salimos para El Molino yo la dejo ahi y ese mismo dia salgo otra 

vez para el batallón. porque me ordenan irme para el batallón para seguir en mi unidad'. El ahora Capitan Velez 

fue claro en advertir que la formación fue en linea, porque se tenia que registrar el sector. Que las 

condiCiones de visibilidad y del terreno para esa fecha era una noche oscura, el terreno había 

maraña o habia un cultivo no se identificaba en la noche, que le llegaba JT1as arriba de la cintura , en 

su gran mayoria era cubierto por ese sector. El testigo aclaró lo siguiente respecto de la entrevista 

con el capitan Mena ·Yo no cruce palabras con 31 sargento VERUZ, él llego con mi capitán MENA pero yo no cruce 

palabras con el sargento (. .. ) Hable con mi capitán MENA me dio la orden de operaciones de una sección de la 

contraguerrilla organizada para verificar una información de un sector y dijo que el cabo BARAJAS se quedara para q/Je 

hablara con VERUZ para coordinar unas situacionES. fue cuando yo le dije que situaCiones eran y yo le dije que 10 

necesitaba saber porque yo era el comandante que estaba respondiendo en ese momento por esa unidad. fue cuando 

yo le dije la expresión que yo no iba a presentar para mancadas ' y fue cuando él me dijo 'Ie da miedo cumpla la ord<ln 

hermano que eso es lo que debe hacer usted': El teniente sostuvo en la vista publica que el dia 14 de 

noviembre el capitán MENA me dio la orden de operaciones para iniciar unas actividad de registro 

en el sector en este momento no lo recuerda donde se estaban presentando unas extorciones <:n 

ese sector. y que bajara con el cabo Barajas. Explicó que en esa conversación le dijeron que iban a 

llevar un 'paquete ' entonces él dijo no se iba a prestar para ' ningunas maricadas" en vista que e!;o 

• t Es penmenle Indicar Que este leStlffiOlllO QUedó en audIO DQ(QUE el dla de la audlelloa. al Instalarse la audiencia. no habla lluido eléculC:o en la saJ¡.¡ 
de audienoas del Juzgado PrOOIlSCUO del ClrcuHo de VUlanueva. 
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no va con los principios que tienen y que les enseñan en las escuelas de formación . Aclaró que ';ll 

lapso que transcurrió desde que le informaron lo del supuesto 'paquete" con el momento q~e 

escuchó los disparos fue entre las dos de ia tarde y las ocho de la noche, porque él como 

comandante recibió la orden y se fue para donde tenia la unidad, la orden la recibió en la base militar 

de El Molino, luego llega el cabo BARAJAS y organiza la gente e inician los movimientos. El 

Teniente aseveró que pensó que era un enlrentamiento porque inicialmente pensó que nunca iba a 

ser esta situación , dijo que creyó que si estaba actuando de buena fe, y como él creia pensó que I&s 

otras personas también estaban actuando de buena fe, adujo que inicialmente cuando escuchó les 

disparos se imaginó que era un combate y reaccionó como un combate, y advirtió que fue por temor 

la razón por las que en las anteriores declardciones que rendió no dijo la verdad . Advirtió que en el 

terreno si habia maraña, habia un cultivo de algodón yo cuando realice el programa lo realiló como 

a un kilometro mas atrás u 800 metros del sitio de los hechos. Advirtió que no se se explica la razón 

por la cual el cabo BARAJAS dice que él que idealizó todo, pues la relación que tuvo con el cabo 

fue ese dia nada mas y no tuvo en otra ocas,ón roce con el sub oficial , que nada mas han tenido una 

relación laboral. y en ningún momento eso fue idea de él solo estaba en el cumplimiento de una 

orden de avanzar y registrar un sector, y advirtió que no sabe si el soldado CADENA fue el quien 

disparó, expuso que es falso que el Cabo Barajas diga que él le iba a colocar un arma corta, porque 

él (teniente Velez) estaba recién llegado a esa Unidad, no conocia el trabajo de esos soldados 3 

duras penas lo que conocia era los habia legrado observar en dos dias. Advirtió que no se percab 

de lo que ocurrió y que él es quien firma el informe de patrullaje, dijo que él leyó la orden, y delegó la 

función de organizar la gente al Cabo Barajas de que iniciara porque era él era quien conocia, y el 

estaba recién llegado, trasladado a esta unidad al Grupo Rondón, y no conocía a los soldados. 

Explicó que el sargento VERUZ llegó en las horas de la noche en un vehiculo campero del cual nJ 

recordó el color porque estaba retirado y estaba oscuro, refirió que cuando el sargento VERUZ lIeg 3 

en ese vehiculo las luces venían encendidas cuando venian por la carretera pavimentada cuand) 

pasa por la destapada cree que estaban apagadas. Advirtíó que no se preocupó en averíguar qU<3 

hacia all í el sargento VERUZ, el testigo advirtió que le hizo falta el mando para haber estado 

percatado de todas las situaciones . También sostuvo que en un principio él pensó que era U'l 

combate por los disparos ya luego nos dímos cuenta que no fue, así mismo advirtió que él estaba en 

la parte de atrás con su equipo de combate, y advoirtió que él se enteró que no había sido un 

combate cuando lIeguó al sitio de los hechos después de escuchar los disparos, y que se enteró d l~ 

lo sucedido al día siguiente de los hechos, y se dio cuenta que no fue' un enfrentamiento militar 

porque ya los soldados estaban hablando de esa situación, y que recuerda al soldado GAVIRIA que 

era el enfermero, estaba ah i. Respecto de los soldados FLORIÁN , CUAN y PLATA dijo claramentt~ 

que ollas no tienen nada que ver cen esta muerte, no participaron, que si bíen es cierto participaron 

en la operación, pero croe que ninguno do ¡;llos haya accionado su arma de dotación asi sea para 
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hacer los disparos de reconocimiento, ellos solo estaba ahi cumpliendo la misión ordenada por el 

superior que luego en la sucesión del mando él la dio a sus soldados. Y aclaró que FLORIÁN, 

CUAN, PLATA no sabian que se iba a COl1eter un homicidio. que todos ellos sabian que era la 

operación 

Willinton Mena Santander también rindió testimonio en la audienbia púbñuca de juzgamiento, de la 

fatidica opreración del 14 de noviembre de 2007 sostuvo que habia una Información de inteligencia 

sobre el sector de El Molino, el él se de¡,empeñaba como oficial de Inteligencia y como oficial 

encargado de operaciones, y con base a la información dada por el sargento VERUZ que trabajaba 

en la sección de inteligencia se elaboró el a1exo de inteligencia y con base a esa información se 19 

dio la orden a el pelotón que se encontraba en El Molino, que él le entregó la orden de operaciones 

al teniente VÉLEZ, en ese entonces, para realizar dicha misión, posteriormente en horas de la noche 

se repórtó una muerte en combate , se informó a los miembros del CTI quienes dijeron que 

realizaban el levantamiento al siguiente dia y fue asi c:>mo los miembros de la sección segunda 

esluvieron allá en el lugar de los hechos, e hicieron el procedimiento para lo del levantamiento C01 

los miembros del CTI y la Fiscalia. El testigo dijo conocer a Gonzalo Vélez Alzate y al cabo Baraj a~; , 

dijo desconocer a BLAS CADENA MORENO, ÁNGEL BALCÁZAR RAMíREZ, ROBíN PLATA 

SARMIENTO, JORGE CUAN FUENTES, RICARDO FLORIÁN NIEVES, ELVER GAVIR I,~ 

CARDONA, ADALBERTO GARCíA GUERRERO, ALVARO GUERRA PADILLA, XAIDER 

BARRIOS HERRERA Y ÁNGEL VALDEBLANQUEZ ORTIZ. Manifestó que su participación en 105 

hechos investigados fue que de acuerdo a :a información suministrada se teorizó la misión tactic3 

realizada por et teniente VÉLEZ con esa patrulla y el resultado que mencionaron para la fecha y 13 

manera como le informó a GONZALO VÉLtZ sobre la Información que se habia recolectado pe r 

medio del sub oficial VERUZ fue por medio del casco operacional donde se plasma una informació 1 

y en el croquis viene la orden impuesta como se debe desarrollar la misión. El testigo explicó que la 

unidad Corcel 2 antes de realizar la misión no tenia comandante. entonces fue designado ellenient" 

para realizar esa misión, sostuvo que piensa que la persona que designó al teniente para Id 

realización de la misión debió ser el coronel DíAZ, quien le dio la orden Pilra que el teniente VÉLEZ 

realizara la misión; que el único contacto con el teniente VÉLEZ fue en la base de El Molino donde 

se le entregó la misión, que él (mena Santander) no tuvo contacto posterior con el teniente VÉLEZ, 

solo cuando él le informó por radio et resultado operacional en horas de la noche, y lo que el testigo 

realizó una vez el teniente le informó ese resultado creo que le preguntó si le informó ya al coronel ./ 

se le informó al segundo comandante del grupo y posteriormente Mena Santeder se contactó con lo:; 

miembros del CTI y la Fiscalia para efectuar lo del levantamiento entonces ellos le dijeron que lo 

harian en las horas de la mañana. posteriormente se informó a la brtgada con respecto a lo dE I 

resu ltado que le habian informado. Refirió nunca haber estado presente en el lugar en donde el CTI 
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realizó el levantamiento. Respecto del sargc:nto Veruz dijo enfáticamente -El sargenlo VERUZ realiló fa 

misión de Inteligencia sobre el sector, me dijo ese di;; vaya cumplir una orden y duró lodo el dia, pero yo con el no 1017 é 

conlaclo. y ya en la noche me dijo que estaba cumpliendo una orden-o Luego de traer a colación que el no tuvo 

conocimiento de lo que hizo el sargento Veruz porque este únicamente le dijo que iba a cumplir unas 

ordenes el testigo manifestó lo siguinete . Yo no tengo conocimiento por qué VÉLEZ dice que yo hab;a 

concenado previamenle la materialuación del asesinato de PAOLO cASTRO. no se porque hace esas imputaciones: '¡i 

paso algo anormal aM no tongo conocimiento porqu3 no estuve en el lugar de los hechos. tampoco fui en horas de .a 

noche como él lo ha manifestado con el sargento VERUZ. ( .. .) Con respecto a que se haya planeado una operaCIón 

"ega! y que venia previamenle concerlada desde el t atallón no es asi. eso es falso. si e! sargento VERUZ actuó de una 

forma anormal lo hizo et. porque yo no le di orden. yo con él duranle todo el d,a tome contacto, y mucho menos que Y' 

haya ilegado con la victlma a entregársela allement" VÉLEZ ( .. . ) yo no puedo manifestar si se llevaron a cabo cosas 

Ilegales. no tengo conOCimiento porque yo no estuve w el lugar de los hechos. si se organizó lo del anexo de inleligenci3 

fue con base a la información suministrada por el sargento VERUZ y uno conlia que las personas estén cumpliendo d.~ 

acuerdo a los parámetros establecidos por las normas constituc,onales. pero yo no puedo manifestar si fue algo ifeg¡" 

porque para ta locha no hubo ningún tipo de mconven,Dnlo-. 

6.4 Ha sostenido la Corte Suprema de Justicia que En todo lo que atañe a la credibilidad dfA 

testimonio, hay que emprender un trabajo analítico de comparación y nunca de eliminación, a fin dn 

establecer en cuales de las distintas versiunes, se ha dicho la verdad, así las cosas veamos, 

precisamente las circunstancias de tiempo. modo y lugar que rodearon los hechos momentO!; 

previos. concomitantes y posteriores a la ejecución del ciudadano Paolo Manuel Castro, con el 

objeto de determinar el lugar que cada uno de los aqui acusados ocuparon en el desarrollo de los 

hechos para establecer si de ellos es posible predicar de ellos ca-responsabilidad en el homicidio dE: 

Paolo Manuel Castro ocurrido el dia 14 de no liembre de 2007 en el municipio de El Molino. 

Ahora el despacho se centrará en verificar las circunstancias de tiempo, ¡¡¡oda y lugar que rodearor, 

los hechos momentos previos a la ejecución del ciudadano Paolo Manuel Castro q.e.p.d., con e 

objeto de determinar el lugar que cada uno de los aqu i acusados ocuparon en el desarrollo de 105 

hechos para establecer si de ellos es posible predicar de ellos ca-responsabilidad en el homicidio de 

la victima ocurrido el dia 14 de noviembre dll 2007 , en el área rural del municipio de El Molino La 

Guajira. 

Conforme se aprecia del dicho del señor Dorr!ingo Barajas en su ampliación de indagatoria. una vez 

llegó el nuevo comandanle del Corcel 2, el Teniente Vélez Álzate. este le Informó de una operación 

con una información sobre unos delincuelltes que se encontraban en el sector del Molino, 

supuestamente extorsionando a las gentes de las fincas, en ese momento Domingo Barajas empezó 

a informarle al personal que estuvieran listos Que en cualquier momento salian a una operación. y 
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esa noche fueron en una o dos Hoomer (vehículos militares blindados) de los cuales los transportó 

hasta la principal de la via que va de ValledL'par y hacia Riohacha Y los t}Jvo alli como unos 10 020 

minutos, cuando llegó un vehiculo con un muchacho, le pareció que era uno o dos señores que 

ven ian con él , no vio muy bien porque se encontraba retirado hablando con los soldados, que la 

persona que intervino en ese diálogo fue el teniente Vélez, y un personal de soldados de los cuales 

eran los primeros que iban con él, en el momento que ese muchacho bajó de la camioneta o carro, 

el muchacho fue llevado por el Te. Vélez y los soldados que iban en mevimiento alli fue donde lES 

avisaron que se pegaran, que como él y los soldados que iban entre los últimos no prestaron mucha 

atención a eso pero de igual forma siguieron la formación, caminaron un trayecto de 10 a 20 minutes 

y continuaron con el movimiento. 

Ya en la audiencia pública de juzgamiento el señor Domingo Barajas dijo que el dia de los hechos se 

encontraban en la finca a las afueras del Molino con el pe lotón corcel dos, hay llegó el comandante 

el teniente VELEZ ALZATE, quien habia sido encargado del pelotón , que salieron al Molino con , ~ I 

ten iente VELEZ, que se reunieron con un personal del batallón de la sección dos sección de 

Inteligencia de oficina, quienes hablaron con el teniente Vélez sobre lo que se iba a realizarse que ·~I 

(domingo Barajas) se encontraba retirado oorque él era un subalterno más, que lo llamaron y e 

comentaron sobre dar de baja a una perso~a , expuso que ese malévolo plan fue ideado por esas 

personas (el teniente Vélez y el personal de la sección de inteligencia) que fueron (él y el teniente 

Vélez) a reunirse con el pelotón ya con la idea de lo que se habia hablado, fue claro en expresar que 

en ese momento solo sabian del plan el teniente y él , después que llegaron al pelotón el teniente y ~ I 

le dan un manejo diferente se escogió un personal e inventaron la operación, que el teniente 31 

momento de escoger a los soldados, les dijo que era una operación, más no era una baja, que ceon 

esa información que se le dio al grupo fueron a la operación ellos dos .y once soldados mas, qle 

iniciaron el desplazamiento desde la finca cruzaron el pueblo y llegaron a cierta parte donde estat a 

la via principal donde estaba la antena, que el movimiento fue en horas de la noche, que de ahi llegó 

un vehiculo, se bajaron tres personas y el ceal bajaron al muchacho que se iba a dar de baja. 

El teniente Gonzalo Vélez Alzate en la vista pública sostuvo que el dia 12 de noviembre el capitin 

MENA le da la orden de venir a hacer un relevo en la unidad corcel 2 que él llego a la base d,,1 

Molino el 12 de noviembre por la noche, el :lía 13 de noviembre llegó al pelotón, que hicieron unos 

registros hacia la parte alta de El Molino, Que en ese momento conoce a los soldados, habla ce n 

ellos, que el dia 14 de noviembre cuando Sr) encontraban ubicados en la parte del acueducto de 1:1 

Molino. el capitán MENA le ordena que baje hasta la base de El Melino con el cabo segunco 

BARAJAS para iniciar as i una operación hacia un sector de acuerdo con la información, VelE:z 

AI7ate dijo que bajó tipo 12 al medio dia del dia 14 de noviembre acompañado del Cabo. que recib ó 
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la información. y le dijo al capitán MENA palabras textuales 'yo no me voy a prestar para 

"Maricadas '" que él va a hacer las cosas bien". a lo que le espondió que si era que tenia miedo y 'e 

reclacó que esa era la orden de operaciones. que le entregó la orden de operaciones y da la ordEn 

que el cabo BARAJAS se quede hablando con el sargento VERUZ, que él (Vélez Alzate) se dispuw 

a irse otro lugar, donde está ubicada la cor,traguerrilla, y luego llegó el cabo BARAJAS, quien f~e 

quien organizó a la gente, por ser quien tenia más tiempo en la unidad, que organizó su unidad, ur:a 

sección , y la otra sección se quedó de apoyo, que a las 6 de la tarde ya cuando oscurece los recog ó 

unos vehiculos militares los llevaron a la antena de El Molino, se bajaron, que él inició el programa y 

en la ejecición del mismo llegó un veh iculo campero y entregan a una persona, que el se dio cuenta 

despúes de los hechos lo ocurrido, que baja el sargento VERUZ que iba en ese vehiculo y habla ccn 

el cabo BARAJAS, que el sigue haciendo programa con el radio operado: y su equipo de seguridad, 

el resto de patrulla va avanzando. 

Aún cuando las dos versiones suministrada~ por el oficial y suboficial son diferentes entre si, 

respecto de quien fue la persona que se entrevistó con el Sargento Veruz, la forma como fuere n 

escogidos los miembros del Corcel dos que fueron llevados a la operación en donde resu ltó muer,o 

el ciudadano Paolo Manuel Castro, o quien fue la persona que recogió a la victima, lo cierto es q~e 

hasta antes que llegara el vehiculo que traia a la victima no existe prueba en el informativo que 

permita si quiera suponer que alguno de los militares diferentes al entonces Teniente Gonzalo Vélez 

o al Cabo Domingo Barajas supieran efectivamente lo que iba a pasar, pues, hasta ese momento los 

soldados escogidos sabian lo que les habian dicho sus comandantes, esto es, que iban a desarrollar 

una operación conforme las indicaciones de la sección de inteligencia del Batallón al cual ~.;e 

encontraban adscritos, asi no hay forma de suponer que los soldados supieran del plan ideado pa.'a 

mostrar un resultado operacional positivo, asesinando a un inocente y hacerlo pasar como un 

delincuente, y asi lo sostuvo el señor Gonzalo Vélez Alzate en su declaración jurada rendida en la 

vista pÚblica cundo dijo ·S; luvo convorsacoóll COlllos inlogranlos del Grupo Corcel 2 respeclo de la operac/ó" que 

se ,ba a roalllar y le Informe que íbamos a realizar de acuerdo a como mi capitán MENA me había dado ta orden de 

operación '. 

Cuando la tropa desembarca del veh iculo automotor para iniciar el desplazamiento a pie, también 

son diferentes la versiones rendidas por el Sub oficial y oficial referidos, El cabo Domingo Barajas en 

la ampliación de indagatoria dijo que el grupo fue transportado en una o dos hommer (vehiculos 

militares blindados) hasta la via principal ·je viene de Valledupar y va hacia Riohacha, que ali 

estuvieron como 10 o 20 minutos 'cuando l/oyó un vehículo con un muchacho me parocía que era uno O d'JS 

señores que vonian con él. no VI muy blDn porquJ me OI1COnlraba rol/rado hablando con los soldados. e incluslle 

fumándome un clgarritlo. ét (sic) que ¡nlervlno en ese diatogo fue mi TE. VELEZ y un personal de soldados de los cual,)s 
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eran los primeros que Iban con él, en el momento Gue ese muchacho bajó de ta camioneta o calTO et muchacho fue 

llevado por el TE VELEZ y los soldados que iba a pnncipio de la formación después de que ya iban en mOVimiento, alli 

fue donde nos aVIsaron qua se pegaran. nosotros ccmo ibamos entre los últimos no prestamos mucha atención a oso 

p~ro de Igual forma segUImos la formación: caminamcs un trayecto de 10 a 20 minulos y se metieron por una parte hac/3 

la Izquierda de la Irocha una parte mas o mellos despejada y legaron a Ulla enramada íarboles casi semisecos} no era 

aSIlan boscosa. Cuando nos fUImos acercando a la formacIÓn fue donde alcancé a ver al SLP. CADENA efecluarte unes 

dIsparos al muchacho. el cual al escuchar nosolros dIsparos lo que hicimos nosolros fue liranos al suelo y como quie~ 

dice esperar cual fue la orden de mi TE. VELEZ porque en ese momenlo quien llevaba el mando era él (. . .)'. En 13 

vista pública el señor Domingo Barajas dijo '! .} con esa infom¡ac/on que se le dio al grupo fuimos a 13 

operacion mI teniente VFLEl. flARAJAS y once soldados mas. IIl lciamos desplalamienlo desde la finca. cruzamos ~I 

pueblo y llegamos hasta CIerta parte donde estaba la Vla pnnclpal. donde estaba la anlena. ese movimIento fue en horóS 

de la noche ( ) ahi llegó un vohículo se bajaron Iros personas y 01 cual bajaron al muchacho que se Iba a dar de baja. 

se lo onlrogaron a mI fOll/enle Vélellos del vohiculo. so bajaron Iros personas y 01 cual bajaron al muchacho que so iba 

a dar de baja, se lo enlregaron al tenienle Vélez los del vehiculo se fueron e iniciamos el desplazamienlo'. 

El teniente Gonzalo Vélez en la declaración jurada sostuvo que '(. . .) a las 6 de la larde ya cuando oscurece 

nos recogieron unos vehiculos miMares nos llevaron a la antena de El Molino, nos bajamos, yo inicié (el) programa y 

iuego yo eslando haciendo programa llegó un vehiculo campero y lo enlregan. me doy cuenta es después de los heches 

que se baja una persona. bala el sargenlo VERUZ que iba en ese vehiculo y hablan con el cabo BARAJAS. yo sigo 

haCIendo programa COI/ mI radio operador y mi equIpe de segundad' 

Miguel Ángel Beleño Cuanta en la declaración jurada rendida en la vista pública dijo lo siguiente: 

'Salimos del seclor del Molino hacia abajo, nos establecimos en la carrelera nacional. eslábamos en una fila hacia ,a 

enlrada en ese seclor. en eso de la noche no recuerdo la hora llego el sargento Veruz. i/egó un (sic) una camioneta cen 

un señor que no alcancé a dlslmgulf porque de donde paró e/ calTO ~I personal de la operacIón es/aba dislan/e. llagaren 

unos soldados o 'llIC1aron haCIa adolanlo con 01 señ,r. no pOI/sé que el sellor quo llevaba ahi ora 01 que Iba a pas." 

como del:ncuente en ese Ifanscurso del calTO que e~laba alll el capilán Vélez se quedó hablando con Veruz. despuls 

de que termIno de hablar Imciamos el desplazamIento caminamos 15 a 20 minutos no se cuanto hay de ahi hasla .3 

zona. yo /levaba lentes de conlaclo y alcancé a ver Ires soldados con el cabo Barajas. entramos en un culllvo de algodón 

que estaba ah/, mas adelanle tem¡inado el cuffivo. se escucharon disparos. cuando alcancé a llegar al otro grupo joa 

estaba el sujeto en el suelo '. 

El soldado Plata Sarmiento en la declaración inicial en la vista pública sostuvo que el movimient) 

que se reali7.ó hasta la antena de El Molino, alli desembarcaron. que como radio operador cada vez 

que la tropa hace un alto para descansar el debe garantizar las comunicaciones. por tal motiv) 

comen¿ó a probar la señal, la capacidad de limite de las baterias, si estaban en buen estado para 

cambiarlas, cuando estaba haciendo estas pruebas se le acercó un compañero y le dijo que 13 

regalara una bateria para cargar los celulares, cuando él se encontraba en dicho procedimient-J 

escucho la voz de pegarse, él inmediatamente desarmó el radio y lo colocó en el arnés de carga y 
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siguió el desplazamiento. El soldado Bias Yovanny Cadena Moreno, dijo que "(. . .) los vehículos los 

dejaron en un seclor donde e IslC) fue dada la información ahi demoramos un ralo organizimdonos y salimos como n,s 

habia organilado cammamos (. r. el soldado Flo ri~n Nieves en la declaración inicial que rindiera en 13 

audiencia pública de juzgamiento aseveró que "( . .) en horas de la noche lega (sic) a recogemos unos vehiwlcs 

para hacer movimienlo desde el sitio en donde r,os enconlrábamos hasla la via principal hay desembarcamos y 

esperamos unos minulos organizándonos (. . .r 

Así las cosas se tíene como cierto, porque son varias las declaraciones coincidentes al respecto qu~ 

una vez desembarcaron los miembros del pelotón corcel dos de los vehículos militares que fueron 3 

la operación el dia 14 de noviembre, al mOlTento de llegar a la carretera 'lacional, ahí esperaron U.l 

momento mientras se organizaban, luego lIe\ló una camioneta en la que se trajo a la víctima, cuand·) 

el pelotón se encontraba en la trocha, ahí fue entregada la víctima, el tE-niente Vélez, dijo que fu~ 

entregada al cabo Domingo Barajas, el cabo Domingo Barajas dijo que la victima le fue entregada al 

Teniente Vélez, el soldado Beleño dijo que I:egó el sargento Veruz, que llegó en una camioneta CO,l 

un señor que no alcanzó a distinguir porque de donde paró el carro el personal de la operació 1 

estaba distante . llegaron unos soldados e hiciaron hacia adelante con el señor; as i las cosas S'3 

advierte que ni el oficial Vélez Alzate, ni el suboficial Domingo Barajas ni el señor Beleño Cuent3 

quieren admitir que ellos acompañaron a la victima en su camino por el patíbu lo al lugar en dond'3 

fue muerto producto de las heridas producidas por los disparos propinados por algunos de los 

miembros del corcel dos, sin embrago, en este proceso no se está juzgando a ninguno de ellos, 

pues, estas tres personas ya han sido condenadas por los hechos que rodearon la muerte del Paol·} 

Manuel Castro mediante la figura de sentencia anticipada prevista en el articulo 40 de la Ley 600 d 3 

2000, conforme los hechos por ellos aceptados y el trabajo investigativo de la Fiscalía. No obstant, 

lo anterior el informativo da cuenta que en algún momento algunos (no todos) de los miembros del 

Corcel dos ca "procesados en esta actuación, se enteraron de lo que iba a pasar y participaro1 

activamente en la muerte de Paolo Manuel Castro, como se verá a continuación : 

6.5 La corresponsabilidad de los solados Bias Alberto Cadena Moreno, Elver Gaviria Cardoné" 

Xaider Barrios Herrera y Álvaro Guerra Padi lta en el homicidio de Paolo Manuel Castro 

Sea lo primero advertir que dentro de la actuación no se probó que todos los integrantes del Corcel 

dos y que fueron a la operación del fat idico 14 de noviembre de 2007 en donde resultó muerto Paolo 

Manuel Castro, conocieran de lo que iba a pasar, pues como se ha visto 8b inilio de la operación , S'3 

manejaba por parte de los uniformados (soldados) la información que iban a realizar una operació,l 

conforme instrucciones o indicaciones del Batallón. Sin -embargo, algultos de los integrantes S" 

enteraron antes o después de rea lmente ocurrido. 
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El suboficial Domingo Barajas Camargo fUE: el primero de los arrepentidos que rompió el silencio, 

cuando en su diligencia de ampliación de indagatoria del 17 de febrero de 2011 relata lo que 

verdaderamente ocurrió. ·Cuando nos fuimos acercando a la fomación fue donde alcance a ver al SLP, CADEM 

efectuarle unos disparos al muchacho ( .. .). PREGUNTADO diga el indagado porqué (SIC) razón asegura usted que fue el 

SLP. CADENA qUien dio muetle al muchacho ese dla 14 de nOViembre de 'OOl? CON rES ro. Yo vi cuando él esla¿'a 

ejeculándolo. yo vi cuando le disparó pero no se cua 110s disparos les dio. alli eslaban mi TE. Vlilez y los punieras ( .. . ; ". 

Domingo Barajas lambién dijo ser lestigo ex audito (de oidas) que a la victima le colocaron la su 

ametralladora 9 mm y la granada de fragmentación tipo piña cuando expuso ' Esa sub amelralladora la 

lenia guardada el SLP CADENA. de eso me pudo dór cuenta ya despuiJs de los hechos. pero no sabia que esa anna la 

lenia ét porque mi TE. VELEZ le iba a colocar era una pistola. pero al ver que el SLP G.ADENA como que le dijo que 91 

lenia una de mayor calibre, entonces no colocó la pitiola sino la sub ametralladora ". Esta declaración es creible 31 

despacho respecto que el testigo vio al solelado Cadena (Bias Cadena Moreno) la manera como e 

disparaba a la victima, la declaración es creible ademas porque proviene de una de las person8s 

que conoció lo que realmente iba a ocurri", es la persona que mejor conoce a los soldados d,,1 

pelotón corcel dos. por su antigüedad y el fue el suboficial segundo al mando, llevaba mas tiem~o 

conociendo la tropa, porque llevaba mas tiem¡.>o con mando en la unidad Corcel dos que el ofici31 

Teniente Vélez Alzate, quien a lo sumo llevaba el mando del corcel unos tres dias antes de le,s 

hechos, el declarante explicó la razón de su dicho en la diligencia de ampliación de indagatoria, en 'a 

misma diligencia de ampliación de indagatoria se ratificó bajo juramento respecto de laS 

imputaciones realizadas al soldado Cadena, no se evidencia ningún tipo de animadversión en contra 

del soldado se.ñalado como la persona que disparó su arma , explica que los disparos fueren 

provenientes a corta distancia, tal como lo demostró la prueba técnica . 

En el testimonio rendido por Domingo Barajas en la audiencia de juzgamiento, recordó a Blés 

Cadena como uno de los pocos que participó en la operación del 14 de noviembre, que era ~I 

contrapuntero. en esa oportunidad claramente respondió al siguiente interrogante: ·PREGUNTO: señJr 

Barajas sea tan amable de manifestar como fue la manera que se le dio muerte a la persona que respondía al nombre de 

PAOLO MANUEL CASTRO, RESPONDIO: el muchacho se /levo (sic) hasla ciMa matorral. quiero manilestarque todos 

no llegamos hasta ahi. llegamos mi teniente. que estaba cerca BELEÑO. CADCNA y mi persona. habia otro que no 

Recuerdo porque era muy de noche. pero repilo todos no /fegamor. hasla ese punlo. Como lo dije anleriormenle en la 

declaración el soldado Cadena lo dio de baja. no quiero comeler errores y que me lleguen a pesar más adelante. /la 

qUiero culpar a una o dos o más personas. que de pronto sean inocenles y me quede el sentido pésame a mi. yo 

colabore (sic). estuve al lado del cadiJVer y metí mano al cadáver. y de esa forma fue que dimos de muerte a e:;e 

muchacho', y aún cuando en esta oportunidad el testigo dIjo que no queria cometer una injusticia cen 

su otrora compañero (Bias Cadena), al final no dejó dudas que Bias Cadena disparó en contra de 'a 

humanidad de la victima, pero trató de eximirle responsabilidad narranoo todas las funciones ql e 

debe rea li7ar el soldado en el cumplimiente de su deber. y concluyó exponiendo que los soldados 

cumplen y ejecutan las órdenes a ellos impartidas por los superiores. 
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Como se ha visto, es pertinente dejar claro que el señor Domingo Barajas Camargo sostuvo que no 

todos los soldados llegaron hasta el lugar en donde se le dio muerte a la victima Paolo Manuel 

Castro, y que se encontraban presentes al momento de darle muerte: el teniente Vélez Alzate, los 

soldados Beleño y Cadena y había otro que r,o recuerda, y, él. 

El segundo de los arrepentidos es el señor Beleño Cuenta, quien sostuvo que cuando ellos estaban 

a la orilla de la carretera nacional, llegó un vahiculo civil, en donde traian al señor que fue dado dE' 

baja, estando alli alcanzó a observar que delante de donde ellos se encontraban ubicados habiar 

dos solados Gaviria y Barrios quienes fueron los que recibieron a la víctima. y allí ellos iniciaron ur 

desplazamiento hacia adelante con la victima t .. } de afli fue cuando se le pegó otro soldado mas que es e' 

SLP GUERRA PADILLA. el/os iniciaron haCIa delanle)' después como a los cinco minutos inICiamos nosotros mas atraso 

cuando caminamos de afli como a tos dIez minutos ('laS hacia delante encontramos al SLP GUERRA parada en unó 

puerta de un lote sembrado de algodón. cuando entra.110S mas atrás det lole. al ratico sentimos los disparos. de alJi fue 

cuando se acercó no recuerdo bien SI fue el Cabo BARAJAS haCIa el lugar donde se cnconlraron al/os. o sea donde 

estaban los soldados con la persona a la que habian disparado (. . .} después de eso de hacer el lovanlamlenlo nos 

desplazamos hacia la finca donde nos encontrabamos y de al/a fue cuando el soldado GAVIRIA nos dijo quien habia 

traido al señor dado de baja hacia el sector donde nos encontramos y quien de el/os era el que habia disparado al occiso 

quine fue el soldado GAVIRIA y también dIjo cómo fue traida el arma que le colocaron al señor dado de baja. El señol 

que trajo al señor dado de baja fue un sargenlo del 2 del Batallón Rondón donde ese señor comunlCandose con otro 

comandante de la AUC hILO venir al señor dado de baja hasta donde estaba un grupo de la AUC por esa lona para que 

¡rabaJara por 8/11 mismo y el sargenlo lo recibió y se lo entregó a los solados que afli mencioné que fue el SLP GAVIRIA 

SLP iJARRIOS. que fue C1Iando lo /levaron al lugar donde le iban a dar de baja. [/ sargento que a/Ji menCIonó y que fue 

que rajó al señor que asesinaron se /lama CLAUDIO VERUZ GOMEZ. Después que legamos a la finca GAVIRIA nos 

comentó que esa operación fue coordinada desde el ba/a/lón y la con/raguerrilla. nos Wormaron sobre una supuesla 

información. que nadie sabia que era /o que iba a pasar. solamente sabian los solados GAVIRIA y BARRIOS que 

recibieron al señor dado de baja". Este declarante narra con claridad lo que a él le consta respecto del 

homicidio del señor Paolo Manuel Castro. exponiendo que los solados Gaviria (Elver Gaviria 

Cardona) y Barrios (Xaider Barrios Herrera), fueron las personas que recogieron a la victima, 

posteriormente se les unió a ellos dos el Soldado Alvaro Guerra Padilla y la llevaron adelante al lugar 

en donde iba a ser asesinada, aún cuando el testigo se encontrara con G4erra Padilla parado en la ' 

puerta de entrada del cultivo de algodón, circunstancias estas que le constan directamente al 

indagado, explicando la razón de su dicho, encontrándose el mismo acorde con la prueba técnica 

realizada. También le consta que los soldados Gavina y Barros le dispararan a la victima. 

En la vista pública el solado Beleño sostuvo que al escuchar los disparos no alcanzó a distinguir 

qUienes eran los que estaban ahi . no obstar te lo antenor alcanzó a diVisar al cabo BARAJAS, a 

BARRIOS. y a un soldado de contexlura gruesa de quien dijo se trataba del soldado Gaviria. 

Clarificó que no sabia la posición del comandante, antes de hacer el alto. ni cuando reinició la 
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caminata luego que viera como los solados se llevaran adelante a la victima; contó que se enteró de 

la muerte de PAOLO MANUEL CASTRO cuando iban hacia abajo y ~ntraron por el cu ltivo d~ 

algodón cuando él iba más o menos por la mitad del cultivo alcan7ó a escuchar los disparos hacia la 

onlla del cultivo. cuando llegó al lugar del grupo. preguntó quien disparó, cuando miró con los lentes 

el muchacho estaba tirado en el suelo, también dijo que no le consta que el solado Cadena le 

disparase a la victima. Las declaraciones del señor Beleño son creibles al despacho porque las 

misma es complementaria a la declaración del señor Domingo Barajas, pues efectivamente de ella 

se puede concluir que eran contadas las personas que sabian lo que iba a pasar y que participaron 

en el hecho. señalando directamente a los solados Gaviria y Barrios como personas que también le 

dispararon a la victima, aún cuando no recodara al señor Bias Alberto Canea Moreno como otro de 

los que le dispararan a la victima. persona de la que debe decirse lo une un vinculo de amistad , tal 

como el propio testigo lo profesara en la vista pública, y aún cuando el Soldado Beleño no hubiera 

visto a su amigo el solado Cadena, esa afirmación no destruye, ni le resta credibilidad a la afirmación 

del Cabo Domingo Barajas, quien efectivamente si lo vio, es mas lo vio disparando el arma. 

En la vista pública el comandante del Grupo Corcel 2 nndió declaración Jurada. y sostuvo que él se 

enteró que no habia una operación legal al momento de escuchar los disparos y al escuchar alguncs 

soldados hablar. 

Mutatis mutandi lo expresado se tiene que los soldados que sabian antes de la ocurrencia de les 

hechos lo que iba a ocurrir conforme el acervo probatorio obrante e .Ia actuación y que ha sido 

referido en esta diligencia fueron los soldados 81as Alberto Cadena Moreno, Elver Gaviria Cardon;¡, 

Xaider Barrios Herrera y Álvaro Guerra Padilla, fuera de los ya condenados Gonzalo Vélez Álzate, 

Domingo Barajas Camargo y Miguel Ángel Beleño Cuenta, los soldados referidos a parte de conocer 

los hechos prestaron una colaboración efectiva en la ejecución del homicidio, razón suficiente para 

poder predicar corresponsabilidad de los solados Bias Alberto Cadena Moreno, Elver Gaviria 

Cardona, Xaider Barrios Herrera, en el homicidio de Paolo Manuel Castro, pues los tres soldadcs 

dispararon en contra de la hoy victima; la victima recibió tres heridas de arma de fuego y por lo 

menos una de esta heridas fue ocasionada a corta distancia, heridas que le ocasionaron la muerte 

conforme el protocolo de necropsia. y se tiene por probado que le dispararon a la victima tres 

personas. súmese a lo anterior que Elver Gaviria Cardona, Xaider Barrios Herrera en compañ ia de 

Álvaro Guerra Padilla llevaron a la victima al lugar en donde fue ejecutado, esperando este último en 

la entrada del cultivo de algodón. cumpliendo de esta manera su parte en el homicidio. Mientras Que 

Bias Alberto Cadena Moreno era el contrapuntero de la formación, también recibió la orden de 

disparar y disparó, tal como lo dijera el testigo Domingo Barajas, súmese a lo anterior que Cadena 
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Moreno también trató de ocultar lo realmente ocurrido cuando rindió declaración jurada ante 13 

Justicia penal Militar como se vera enseguida. 

Se debe recordar que las personas que estuvieron presentes, una vez se produjo la ejecución de la 

victima, dispararon siguiendo las ordenes del teniente Vélez Alzate (tal como o dijera Domingo 

Barajas) para simular el combate. 

Después de ocurrida la muerte de Paolo Manuel Castro el teniente Vélez Alzate asi lo informó al 

comando del Batallón y esperaron que se realiLara el levantamiento del cadáver. luego volvieron ó,1 

lugar en donde se encontraban anles de salir a la mal llamada operación militar. 

Ya ante la justicia penal militar rindieron teslimonio Gonzalo Vélez Álzate, Ángel Enrique Balcázar 

Ramírez, Yovanny Cadena Moreno: el Solado Ángel Enrique Balcázar Ramírez en esa oportunidad 

Iraló de ocullar la verdad respecto de los hechos ocurridos y sostuvo que el día 13 fueron dejado!; 

por los carros en su sitio que no conoce, que ahi se bajaron y caminaron un muy buen tramo, hasta 

la media noche, entonces el teniente dio la orden de poner un puesto de c:bservación. que vieron un 

tnllo lo siguieron . cuando llegaron a un campo ancho el teniente dio la orden de formase en ancho 

frente buscando una mata de monte. y cuando estaban llegando a ese sitio fueron recibidos él 

disparos, que ellos reaccionaron de la misma manera. que él disparó. que el teniente mandó hace' 

alto al fuego y al hacerse el registro encontraron al subversivo muerto. 

Bias Yovanm Cadena Moreno tambíén rindió declaración jurada ante la justicia penal militar cuando 

sosluvo que estaban descansando en el sector del acueducto del Molino. que el teniente recibió una 

información de inteligencia sobre la existencia de sujetos armados, que los recogieron carro¡, 

tácticos de la unidad. que al descender los c3rros tacl icos iniciaron el desplazamiento hacia la finca 

la Elvira. como a las 12 de la noche buscaron un sitio que tuviera cubierta y protección para 

descansar, al dia siguiente el teniente ordenó hacer un puesto de observación y en el puesto dE: 

observación alcanzaron a ver un trillo, hacia la maraña, el teniente ordenó irse en frente ancho \' 

llegando a la maraña los sorprendieron con unos disparos. que ellos reaccionaron a donde 

escucharon los disparos. que el teniente mando hacer alto al fuego y que él fue adelante y encontré 

al sujeto dado de baja. 

Como se ha visto en el devenir de esta der.isión es evidente que el teniente Gon7alo Vélez y el 

Soldado Bias Yovanni Cadena Moreno quienes supieron del macabro plan de asesinar a la victima 

Paolo Manuel Castro. ante la justicia penal militar trataron de ocultar la verdad. para hacer creer que 

la baja fue producto del desarrollo legitimo de la orden de operación militar dada. 
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6.6 La situación de los señores ANGEL BALCAZAR RAMIREZ, ROBIN PLATA SARMIENTO, 

JORGE CUAN FUENTES, RICARDO FLORIAN NIEVEZ, ADALBERTO GARCIA GUERRERO y 

ANGEL BALDEBLANQUE ORTIZ. 

Tal como se ha venido sosteniendo a lo largo de esta decisión no existe prueba que permita suponu 

que los señores ANGEL BALCAZAR RAMIREZ, ROBIN PLATA SARMIENTO, JORGE CUAr~ 

FUENTES, RICARDO FLORIAN NIEVEZ, ADALBERTO GARCIA GUERRERO, ALVARO 

GUERRA PADILLA, Y ANGEL BALDEBLANQUE ORTIZ, conocieran con anterioridad al homicidio 

del señor Paolo Manuel Castro, lo que realmente iba G suceder, pues, los integrantes del grupo 

Corcel dos que fueron al operativo del 14 -je noviembre de 2007, tal como lo han sostenido los 

condenados Gonzalo Vélez Alzate , Domingo Barajas Camargo y Miguel Ángel Beleño Cuenta, no 

conocian de las intenciones de sus comandantes, tal como como se vio en precedencia, cuatro dI! 

los soldados se enteraron y prestaron su colaboración y participaron activamente en el homicidio dI! 

la hoy victlma lo que los convierte en corresponsables del homicidio (Bias Alberto Cadena Morenc, 

Elver Gaviria Cardona, Xaider Barrios Herrera y Álvaro Guerra Padilla), del resto de los acusados no 

eXiste prueba en el plenario que permita si quiera inferir lógicamente que los aquí referidos19 (lo qUH 

si resulta innegable es que el solado Ángel Enrique Balcazar mintió en la declaración lurada rendida 

ante la justicia pebnal militar, pero de ahi a predicar un conocimiento previo y un concierto previo 

para ocultar la verdad dista mucho) conocian del plan, más por el contrario, como se ha visto en El 

transcurso de esta decisión los comandantes (quienes si conocian lo que efectivamente iba a pasar) 

han señalado que los demás integrantes de la compañia que participaron en el operativo en el que 

resultó muerta la victima, fueron ellos con la idea inequivoca que iban a realizar un operativo 

legitimo, incluso señalándose expresamente como desconocedores de cualquier situación criminal él 

los soldados Florián , Cuan y Plata, basta señalar que el señor Gonzalo Vélez en su declaración 

jurada practicada en la audiencia pública dijo en una de sus respuestas textualmente lo siguiente: 

"FLORIÁN, CUAN, PLATA no llenen nada que ver con esta muerte. no participaron. partICIpamos do la operación pero 

no creo y estoy casi seguro de que el/os hayan acc'onado su arma de dotaCIÓn asl sea para hacer los dIsparos de 

reconocimiento. el/os solo estaba ahi cumpliendo la misión ordenada por mi superior que luego en la sucesión del mando 

se las fui dando ( .. . ) FLORIÁN, CUAN, PLATA no sabian Que se iba a cometer un homicidIO. sablamos era de le 

operaCIón en el momenlo. ( ... ) A mI juicio el/os tuvieron conocimIento del asesina/o después de cuando nos dlmo~ 

cuenta naso/ros o cuando me di cuenta yo, yo sal/ el mismo dia del levan/amiento. pienso que en ese momento el/os 

tambien se dieron CIIenta de esa sItuación ' . En términos similares los señores Domingo Barajas y Beleñc 

Cuenta han sostenido que la tropa de subaltnnos no tenia conocmiento alguno de lo que realmente 

iba a pasar. es más el soldado Beleño Cuenta en su ampliación de indagatoria historia Que antes 

que sucedieran los hechos no se dialogó nada. ,( ) despúes si se dialOgo afia en la finca nos encontramos 

., Me,.r",o. ANGEL BALCAZAR RAMIREZ. ROBIN PLATA SARMIENTO. JORGE CUAN fUENTES. RICARDO fLORIAN NIEVEZ. ADALBERTO 
GARCIA GUF.RRFRO y ANGFL RAI.DF.BLANOUE ORTIl 
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ubicados, (ue cuando ellos GAVIRIA, GUERRA y BARRIOS dialogaron con nosotros pero ellos no entraron en detall~s 

al respecto de lo que habian hecho", 

El despacho no comparte la posición asumida por la Fisca lia, el apoderado de la pate Civil y el 

Ministerio Público en la alegaciones conclusivas respecto que los soldados ÁNGEL BALCAZAR 

RAMIREZ, ROBIN PLATA SARMIENTO, JORGE CUAN FUENTES, RICARDO FLORIAN NIEVEZ, 

ADALBERTO GARCIA GUERRERO, y ANGEL BALDEBLANQUE QRTIZ, conocieran de los 

designios criminales, ya que una de las circunstancias en que se apoya tal perspectiva es la aducid-3 

en las alegaciones conclusivas, por el hecho que los soldados vieran el automóvil en el cual fue 

transportada la victima tal como lo sug iriera le Ministerio público en su intervención final, pues, no 

está probado que ÁNGEL BALCAZAR RAMIREZ, ROBIN PLATA SARMIENTO, JORGE CUAlj 

FUENTES, RICARDO FLORIAN NIEVEZ, ADALBERTO GARCIA GUERRERO Y ANGEL 

BALDEBLANQUE ORTIZ, vieran el carro er. que se transportaba a la victima, ni que mucho men03 

vieran a la víctima cuando descendía del vehículo, o incluso que vieran a los solados ALVARO 

GUERRA PADILLA, ELVER GAVIRIA CARDONA, XAIDER BARRIOS HERRERA en el lugar donde 

finalmente fue asesinada la víctima, recuérdese que el soldado que dijo ver como era bajada la 

víctima fue Miguel Ángel Beleño Cuenta, quien era el puntero de la formación, además tenía los 

lentes de visión nocturna, además de ser una noche oscura tal como se ha señalada en las 

declaraciones rendidas a lo largo de la actuación, y el soldado Beleño fue claro en advertir que el 

vehiculo cuando estaba alejado de la trocha en donde se encontraba la topa y que el vehículo tenía 

las luces apagadas. Es pertinente indicar que el informativo da cuenta que el veh iculo cuando paso 

por la via nacional tenia las luces prendidas, pero ya en la trocha ten ia las luces apagadas, y ~ i 

efectivamente ÁNGEL BALCAZAR RAMIREZ, ROBIN PLATA SARMIENTO, JORGE CUAN 

FUENTES, RICARDO FLORIAN NIEVEZ, ADALBERTO GARCIA GUERRERO o ANGEL 

BALDEBLANQUE ORTIZ vieron las luces del vehículo en el que se transportó a la víctima, ninguno 

de ellos tenían por qué suponer que ahí era transportado sujeto alguno que iba a ser asesinado en 

desarrollo de la mal llamada operación militar. 

Al momento de cometerse el delito, tampoco está probado que los soldados ÁNGEL BALCAZAR 

RAMIREZ, ROBIN PLATA SARMIENTO, JORGE CUAN FUENTES, RICARDO FLORIAN NIEVEZ, 

ADALBERTO GARCIA GUERRERO Y ANGEL BALDEBLANQUE ORTIZ, pudieran observar lo que 

pasó, pues, tal como se dijo en la audiencia de juicio oral, el resto de la compañia cuandc; 

escucharon los disparos llevaban una formac ón en fila india (uno detrás del otro), mas no en anche, 

frente , guardando una distancia considerable, era de noche, existia un cultivo de algodón que 

llegaba hast~ la cintura . y una vez se sintieren 105 disparos lo que hizo la tropa fue tenderse al pise 

buscando cubierta y protección , tal como lo explicaran los propios soldados en su intervención en 1& 
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vista pública, y ninguna de estas circunstancias temporo espaciales se tuvo en cuenta al momento 

de practicar la diligencia de reconstrucción ce los hechos, la cual se practicó teniendo en cuenta la 

formación dada por los mismos soldados en las declaraciones de los que estuvieron presentes, las 

cuales como se han visto no corresponden a la verdad en la diligencia de reconstrucción de lo,; 

hechos se tomó como punto de referencia una formación de ancho frente, se practicó de dia, sin los 

cultivos de algodón, o la vegetación re ferida, asi que a juicio del suscrito funcionario no se probo 

dentro de la actuación que ÁNGEL BALCAZAR RAMIREZ, ROBIN PLATA SARMIENTO, JORGE 

CUAN FUENTES, RICARDO FLORIAN NIEVEZ, ADALBERTO GARCIA GUERRERO y ANGEL 

BALDEBLANQUE ORTIZ tuvieran la oportunidad de observar la manera como se llevó a cabo la 

ejecución extrajudicial, púes, como ya se ha visto , a parte de los ya referidos coautores no existo 

prueba en la actuación que haga siquiera suponer que ÁNGEL BALCAZAR RAMIREZ, ROBIN 

PLATA SARMIENTO, JORGE CUAN FUENTES, RICARDO FLORIAN NIEVEZ, ADALBERTO 

GARCIA GUERRERO Y ANGEL BALDEBLANQUE ORTIZ conocian del designio criminoso ideado 

por Gonzalo Vélez y Domingo Barajas con la probable participación de algún o algunos de los 

integrantes del grupo de inteligencia del Batallón Juan Rondón , súmese a lo anterior que tal como lo 

muestra el expediente existia una diferencia considerable de dos a cinco minutos entre las persona~, 

que estuvieron presentes y participaron en la ejecución de Paolo Manoel Castro y el resto del 

pelotón corcel dos, tiempo mas que suficiente para ejecutar el acto, sin que nadie mas se diera 

cuenta. 

A juicio del suscrito funcionario el hecho que ÁNGEL BALCAZAR RAMIREZ, ROBIN PLAT.A 

SARMIENTO, JORGE CUAN FUENTES, RICARDO FLORIAN NIEVEZ, ADALBERTO GARCII> 

GUERRERO Y ANGEL BALDEBLANQUE ORTIZ participaran en la operasión, no se puede deducir 

la coparticipación en el homicidio, pues como obra en el informativo no existe prueba que indique 

que ellos enteraron de lo ocurrido, antes o al momento de la realización del homicidio y atendiendc 

el principIO del in dubio pro reo , necesano es absolverlos respecto del delitc de homicidio en personé 

protegida 

No obstante lo que si es claro es que ÁNGEL BALCAZAR RAMIREZ, ROBIN PLATA SARMIENTO, 

JORGE CUAN FUENTES, RICARDO FLORIAN NIEVEZ, ADALBERTO GARCIA GUERRERO y 

ANGEL BALDEBLANQUE ORTIZ en algún momento se enteraron de lo que habia pasado 

realmente con la víctima. pero este conocimiento fue posterior a la ocurrencia de los hechos. as i las 

cosas. su conducta no se puede encuadrar , i como coparticipe ni como cómplice de los hechos, 

pues su conocimiento no fue prevIo a la matorialización de la conducta, aspecto sine qua non para 

poder predicar el coparticipación o la complici¡jad. sin embargo, la conduct~ asumida por algunos de 

ellos al tratar de ocultar o realmente ocurrido, ¡:uede predicarse como un encubnmiento, hay que 
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entender el alcance de dicha norma, asi las cosas tenemos que encubrir sign ifica ocu ltar una cosa o 

no manifestarla. es impedir la revelación o conocimiento de algo; es ocultar o tapar una cosa con 

otra. Para que se configure el delito de favorecimiento por encubrimiento es necesario comprobar 

que la persona de quien se predica fue to talmente ajena al otro delito. Se trata de un sujeto que obrJ 

con posterioridad a su comisión, prestando 3 sus autores una ayuda no convenida previamente. " 

sin haber influido causal mente en la detenr,inación criminosa de aquel o aquellos cuya actuación 

ilicita ampara, y conforme se ha visto en esta providencia, se ha evidenciado que la posible 

colaboración por parte de ÁNGEL BALCAZAR RAMIREZ, ROBIN PLATA SARMIENTO, JORGE 

CUAN FUENTES, RICARDO FLORIAN NIEVEZ, ADALBERTO GARCIA GUERRERO y ANGEL 

BALDEBLANQUE ORTIZ fue posterior y r.o fue convenida previamente a la ejecución del delitc. 

Por lo expuesto se compulsarán copias para que se investigue la conducta de estos soldados por El 

delito de favorecimiento por encubrimiento en la muerte de Paolo Manuel Castro conforme lo:; 

hechos descritos en esta decisión, y no se puede impartir condena por este delito, porque el tipo 

penal de favorecimiento por encubrimiento protege un bien juridico completamente diferente al bien 

Juridico proteg ido con el tipo penal de homicidio en persona protegida. 

6.7 También se debe advertir que no existe dentro del informativo prueba que permita deducir que 

los soldados ALVARO GUERRA PADILLA, ELVER GAVIRIA CARDONA, XAIDER BARRIOS 

HERRERA fueran constreñidos, amedrentados o amenazados para participar en los hechos qu'" 

trajeron como consecuencia la muerte del joven Paolo Manuel Castro, o para evitar que denunciara 1 

los mismos, con el ánimo de poder predicar respecto de ellos algún eximente de responsabilidad pe r 

esta circunstancia ajena a su voluntad . Y si se pretende afirmar ~ue los soldados no s., 

insubordinan , o que ellos deben seguir irrestrictamente las ordenes dadas por sus comandantes , ) 

que simplemente realizaron esa conducta acatando las ordenes impartidas pos los superiores tal 

como lo siguiera la defensora de los declarados personas ausentes, a esta altura de la disertación es 

pertinente señalar que desde los albores de la nueva Constitución Politica, se precisó bajo cuales 

condiciones se aplicaba la eximente consti tucional contenida en el inciso 2 del articulo 91 de la Carta 

Magna, relativa a la 'obediencia debida' , es asi que en la sentencia C-578 de 1995 la Corta 

Constitucional sostuvo que -La orden de servicIo es la que objelivamente se te enderola a ejecutar tos fines para 

los cuales está creada la IIlstltuclÓn. una orden que de manera ostensibte Riente contra dichos fines o contm te s 

mterosos superiores do la SOCiedad. no puede roctamar válidamente obediencia ( .. r "L 3 Corte aprecia la distancia qw 

eXista entre el mero ejecutor de una orden inconstitucionat y el ejecutor que es plenamente consciente del vicio que ;a 

afecta y no obstante la lleva a término. Las circunstallcias objetivamente puedel1/mpedir al militar subalterno. BntepollHr 

su deber superior y preva/ente de fa obediencia a 1.3 Conslltución. en relación con órdenes que la quebrantan y. por 

consiguiente exceden la órbita de competencia de su emisor y. en este caso. la misma Constitución excusa ,a 

responsabifidad que de otro modo se le deberia impU1ar. Empero. en ese caso. si el subaltemo está en grado de conocur 

ta inconstituclonatidad de la orden y evitar la aCCIón. anteponer et deber de obeoiencia militar al de obedlenc'a 
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consMucional. comprometerá su responsabilidad y no podrá alegar en su favor eximente alguna, pues no es ajeno 

vofll;vamente a su vulneración". Finalmenle, concluyó. "[n consecuencia. la Corte declarará que es oxequible. siempre 

que se entienda que las órdenes ml/llares vlolalonas de los derechos fundamenlales I/ltanglbies e mescindlbles de la 

dignidad humana (L. 137/94, arto 4'), no deben ser ejecutadas y que. en caso de serlo. lales órdenes no podrán ser 

alegadas como eximenles de responsabilidad". 

6.8 El apoderado de la parte civil solicita se declare el homicidio de Paolo Manuel Castro como un 

delito de lesa humanidad. 

Es pertinente indicar que la legislación colombiana no define lo qué es un Crimen de lesa humanidad, 

de la misma forma el ordenamiento juridico colombiano r.o se defln8. ni establece cual es el contexto 
, 

en que debe~ sucede. ¡os hechos para cOI1s'der3rio~ co"~o rjelH0s de lesa humanidad: el único 

referente normativo que se tiene respecto de los crimenes de lesa humanidad es el contenido en el 

articulo 7 del Estatuto de Roma de la Corte Penal Internacional en virtud del cual: 

"Art icu lo 7 Crimenes de lesa humanidad 
"1. A los efectos del presente Estatuto, se entenderá por ' crimen de lesa humanidad" cualquiera de 
los aclos sigulenles cuando se cometa como parte de un alaque generalizado o sislemático contra 
una población ciVil y con conocimiento de dicho alaque: 
"a) Asesinato: 
"b) Exterminio; 
Oc) Esclavitud; 
"d) Deportación o traslado forzoso de poblaCión: 
"e) Encarcelación u otra privación grave de la libertad física en violaCión de normas fundamentales 
de derecho internacional; 
"fj Tortura' 
'g) Violación esclavilud sexual. proslitución forzada, embarazo forzado. esterilización forzada u otros 
abusos sexuales de gravedad comparable: 
Oh) Persecución de un grupo o colectividad con identidad propia fundada en motivos políticos, 
raCiales. nacionales, étnicos, culturales, religiosos, de género definido en el párrafo 3. u otros 
motivos universalmente reconocidos como inaceptables con arreglo al derecho internacional. en 
conexión con cualquier acto mencionado en el presente párrafo o con cualquier crimen de la 
competencia de la Corte; 
"i) Desaparición forzada de personas; 
"j) Et crimen de apartheid; 
"k) Otros actos inhumanos de carácter simitar que causen intencionalmente grandes sufrimientos o 
atenten gravemente contra la integridad fisica o la salud mental o lisica. 
"2. A los efectos del párrafo 1: 
'a) Por 'ataque contra una poblaCión civil" se entenderá una linea de conducta que implique la 
comisión múltiple de actos mencionados en el párrafo 1 contra una población civil, de conformidad 
con la pol itica de un Estado o de una organización de cometer esos actos o para promover esa 
pol itiea: 
'b) ~ l "extermmio" comprenderá la imposición intencional de condiciones de vida. la privación del 
acceso a alimentos o medicinas entre otras encaminadas a causar ta destrucción de parte de una 
población; 
' c) Por 'esctavitud" se entenderá el ejercicio de los atributos del derecho de propiedad sobre una 
persona, o de algunos de ellos, incluido el e.jercicio de esos atributos en el tráfico de personas, en 
particular mujeres y niños; 
"d) Por "deportación o traslado forzoso d3 poblaCión" se entenderá el desplazamiento de las 
personas afectadas, por expulSión u otros <etos coactivos, de la zona en que estén legillmamente 
presentes, sin mollvos autorizados por el derecho inlernacional: 
"e) Por "tortura' se entendera causar in tencionalmente dolor o sufrimientos graves. ya sean fisicos o 
mentales. a una persona que el acusado ,enga bajo su custodia o control; sin embargo, no se 
enlenderá por tortura el dolor o los sufrimientos que se deriven únicamente de sanciones licitas o 
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que sean consecuencia normal o fortuita de ellas; 
"Q Por "embarazo forzado" se entenderá el confinamiento ilicito de una mujer a la que se ha dejado 
embarazada por la fuerza, con la intención de modificar la composición étnica de una población o de 
cometer airas violaciones graves del derecho internacional. En modo alguno se entenderá que esla 
definición afecla a las normas de derecho imerno relativas al embarazo, 
'g) Por "persecución" se entendera la privación intencional y grave de derechos fundamentales en 
conlravención del derecho inlernacional en razón de la idenlidad del grupo o de la colectividad: 
'h) Por "el crimen de apartheld" se entenderan los aclos inhumanos de caracter similar a los 
mencionados en el parrafo 1 cometidos en el contexto de un régimen institucionalizado de opresión y 
dominación sistemáticas de un grupo racial sobre uno o mas grupos raciales y con la inlención de 
mantener ese régimen; 
' i) Por "desaparición forzada de personas" se en lendera la aprehensión. la detención o el secueslro 
de personas por un Eslado o una organización polilica. o con su aUlorización, apoyo o aquiescencia. 
seguido de la negativa a informar sobre la privación de libertad o dar información sobre la suerie o el 
paradero de esas personas, con la inlención de dejarlas fuera del amparo de la ley por un periodo 
prolongado. 

"3. A los efectos del presente Estatuto se entenderá que el término "género" se refiere a los dos 
sexos. masculino y femenino, en el contexto de la SOCiedad. El término "género" no tendrá más 
acepción que la que antecede". 
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Conforme lo expuesto en precedencia el suscrito funcionario es del criterio que la petición elevadg 

por el representante de la pate civil de declarar el presente caso como un crimen e lesa humanidad 

no tiene vocación de prosperidad por la siguientes razones; 

1. No existe en el ordenamiento juridico procesal penal colombiano norma alguna que le da 

competencia al suscrito funcionario para declarar delitos de lesa humanidad , delitos cuya 

competencia está atribuida residualmente a la Corte Penal Intemacional; los referentes 

jurisprudenciales respecto de la declaratoria de los crimenes de lesa humanidad al respecto, ubican 

que ha sido la propia corte Suprema de Justicia que ha declarado la calidad de crimen de lesa 

humanidad en aquellos delitos que por una u otra causa se encuentran prescritos conforme la norma 

procesal penal colombiana, cumpliéndose además con los parámetros establecidos en el articulo 

séptimo del estatuto de Roma. 

2. Ahora estudiado el caso bajo la óptica sustancial y no procesal, bajo los parámetros del Estatuto 

de Roma , para que una conducta constituya un delito de lesa humanidad y no un delito ordinario, es 

necesario que ocurra en el contexto de un ataque dirigido contra la población civil y que tenga una 

naturaleza sistemática o generalizada. 

Dentro del presente proceso no se probó que el homicidio del señor Paolo Manuel Castro fuese 

cometido como la ejecución de una politica de Estado o de cualquier organización para cometer 

actos entre los cuales están el asesinato, la tortura, la violación , la persecución de un grupo :) 

colectividad con identidad propia fundada ero motivos pol lticos, la desaparición forzada de personas, 

entre otros delitos. 
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Si bien es cierto, algunos militares idearon, planificaron y ejecutaron tan horrendo asesinato, no es 

menos cierto, que dentro del plenario no existe prueba si quiera que haga suponer que el homicidio 

de Paolo Manuel Castro ocurriera con ocasión politica de un Estado o de una politica del Ejercito 

Nacional O para promove¡ dichas políticas. de tal forma que no se demostraron los requisitos sin,¡ 

qua non para la declaratoria del crimen de lesa humanidad. 

3. La FiscaJia General de la Nación acusó a los procesados por el delito de Persona Protegida por el 

Derecho Internacional humanitario: asi las cosas el sujeto pasivo es una persona cualificada por el 

Derecho Internacional Humanitario, aspecto este que bajo la óptica del Convenio de Ginebra de 12 

de agosto de 1949, no puede ser conSiderado como un deli to de lesa humanidad , pues, conforme el 

articulo 8 del estatuto Del Estatuto de Roma de la Corte Penal Intemacional puede ser un delito de 

guerra. 

El apoderado de la parte civil también pidió se condenara al ejercito a pedir excusas públicas, por el 

homicidio de Paolo Manuel Castro, al no probarse que este homicidio fuera producto de una política 

del Ejercito para mostrar resultados positivos en contra de la delincuencia, es evidente que no se 

puede acceder a tal petición, pues, el informativo da cuenta que se actuó por parte de unos militares 

desalmados quienes actuaron motu propio y no bajo ninguna poJitica de Estado. 

6.9 Se imputó el homicidio en persona protegida BLAS CADENA MORENO, ANGEL BALCAZAR 

RAMfREZ, ROBIN PLATA SARMIENTO, JORGE CUAN FUENTES, RICARDO FLORIAN NIEVEZ, 

ELVER GAVIRIA CARDONA, ADALBERTO GARCIA GUERRERO, ALVARO GUERRA PADILLA, 

BARRIOS HERRERA XAIDER Y ANGEL BALDEBLANQUE ORTIZ, se demostró que ALVARO 

GUERRA PADILLA, ELVER GAVIRIA CARDONA, XAIDER BARRIOS HERRERA Y BLAS CADENA 

MORENO son corresponsables del delito ya que en la mal llamada operación militar, existió una 

clara división del trabajo militar, en el que los procesados colaboraron de manera eficiente, con su 

ayuda se cegó la vida del señor Paolo Manuel Castro y se trató de ocultar lo realmente sucedido. 

De la tipicidad 

El Homicidio en persona protegida (Art . 135 C.P.), tipificado e el cód igo de penas estás escrito de la 

siguiente manera: "F.I que con oeas/ón yen des87o/lo del eonmClo amlado ocasione la muerle de persona protegiela 

confomle lOS eOllvenlOS //ltemaeionales sobre de/'f'eho "umanitario. meurnra en pena de pris/on de treinta (JO) a 

euaranta (40) años. multa de dos m¡/ 2000) a e/1eo mil (5000) salanos mm/mas monsuales legales vigentes. o 

mhab¡//tae/ón para el e/ere/eio de fune/onos públicas oe qumee (1 5) a vemlo (20) años. 

·Paragrafo para los efectos de este arliculo y las dernas normas del presente titulo se entiende por personas prolegidas 

conforme el derecho internacional humanitario. 
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"1 I.os integrantes de la población civil 

2. Las personas qua no participan en hostIlidades y los civiles en pOder de la parte adversa 

'3. los heridos. enfermos o náufragos puestos fuera de combate. 

'4. El personal sanitario o religioso. 

'5. Los periodislas en misión o corresponsales de guerra acreditados. 

'6. Los combatientes que hayan depuesto las armas por captura. rendición u otra causa análoga. 

"7. Ouienes antes del comienzo de las hoslilidades fueran considerados como apátridas o refugiados. 

'8. CualquIer persona que tenga aquella condición en virtud de los Convenios ,. 1/. 111 Y IV de Ginebra de 1949 y los 

prolocolos adICIonales t y 1/ do 1977 y otros que llegaren a ratIficarse ' 

Se desprende de la norma citada que el sujeto activo de este punible no es calificado, es decir es 

indeterminado, de ah í que puede decirse que cualquier persona ya sea servidor público, miembro de 

grupo ilegal armado o integrante de cualquier institución armada del Estado, que de muerte a un~ 

persona protegida de acuerdo a la clasificación otorgada. puede verse incurso en la comisión de 

este deli to . 

Una persona civil . para efectos del principio de distinción en las confrontaciones armadas interna5, 

es aquella persona que no es miembro de la Fuerza Publica, como tampoco de los grupos armados 

ilegales enfrentados y que no toma parte activa en las hostilidades. Este es el caso del señcr 

PAOLO MANUEL CASTRO, en el proceso quedó demostrado que él no pertenecia agrupo alguno éll 

margen de la ley, ya que el acervo probatorio da cuenta que la victima no contaba con antecedentes 

penales, no integraba lista que tienen los organismos del Estado de desmovili7ados, ademas en el 

lugar en donde ocurrieron los hechos. no habia presencia. mucho tiempo atras de de grupos 

armados ilegales. 

En lo que atañe a la existencia del conflicto armado. ya reiteradamente ha sostenido la Corte 

Suprema de Justicia que jurisprudencialmente en nuestro país existe un conflicto armado, diferent,=¡ 

del concepto politico en relación con su reconocimiento por parte del Estado; para efectos penales 

los conflictos armados internos son enfrentamientos, no combates, que tienen lugar entre la fuerza 

pública y las fuerza de uno o mas grupos armados ilegales. cuyos requisitos objetivos son: que S'3 

realicen en el territorio de un Estado; que deben alcanzar una eficacia minima, y las partes que 

participan en este deben tener una organización minima. En relación con el estatus de person 3 

protegida la Corte Constitucional en la sentencia C" 291 de 2007 se pronunció realizando Ul 

complejo estud io acerca del asunto, como también con aspectos relacionados con los conceptos d'3 

Conflicto armado y su cobertura en el derecho internacional humanitariO , en dicha sentencia h 3 

dicho la Corte Constitucional que: 
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"El perpetrador actuó en desarrollo o baJo la apariencia del confliclo armado y que el conflicto no 
debe necesariamente haber sido causa de la comisión del crimen. sino que la existencia del 
conHicto. debe haber Jugado como minimo una parte sustancial en la capacidad del perpetrador para 
cometerlo, en su decisión de cometerlo. en la manera en que fue cometido o en et objetivo para el 
que se cometió· 
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La Corte Constitucional se ha pronunciado en relación con el marco normativo y lurisprudencial y, la 

obligatoriedad del Estado colombiano da cara a los instrumentos internacionales, en especial frente 

al derecho internacional humanitario. Asi se refirió la defensora de la Conslitución en la sentencia C-

225 de 1995 con ponencia del honorable Magistrado Alejandro Martinez Caballero: 

'La imperatividad de las normas humanitarias y su integración en el bloque de constitucionalidad 
implica que el Estado colombiano debe adaptar las normas de inferior ierarquia del orden juridico 
interno a los cometidos del derecho Internacional Humanitario, con el fin de potenciar la realización 
material de tales valores· 

Se tiene que si bien es cierto el homicidio de Paolo Manuel Castro se produjo sin que se diera un 

enfrentamiento armado. es decir que los militares hiCieron creer que la baja se produjo debido al 

ataque de que fueran objeto por parte de la BACRIM, lo que ocasionó la reacción del pelotón, 

situación esta que quedó desvirtuada con las declaraciones de Domingo Barajas, Miguel Beleño y 

Gonzalo Vélez, quienes finalmente manifestaron la verdadera ocurrencia de los hechos, que 

demuestran la no ocurrencia del intercambio de disparos, no se puede desconocer la existencia del 

conflicto armado en Colombia, en el proceso se demostró la inexistencia de los actos vandálicos 

realizado por la bandas criminales y subversión por la zona en donde se encontró el cadáver para la 

época de la ocurrencia de los hechos, también debe decirse que los efectivos de Ejército, a través 

del Batallón Rondón acantonado en Buenavista La Guajira hacen presencia en ese sector con el fin 

de velar por la seguridad de esa región; aprovechando esta circunstancia para presentar al occiso 

como un resultado positivo ejerciendo funciones de registro y control de área. Precisamente los 

efectivos del ejército aprovecharon su presencia, el acantonamiento en el sector donde ocurrieron 

los hechos, prestando seguridad en ese sector de la geografia colombiana, para presentar como 

resultado de campaña la baja como producto de un falso enfrentamienlo armado. Si bien no hubo 

intercambio de disparos es decir el enfrentamiento armado, no se puede desconocer que los 

efectivos del ejército utilizaron su estructura operacional, para el caso del conflicto armado, con la 

finalidad de hacer ver como logro de sus labores, la ejecución de la que fue objeto PAOLO MANUEL 

CASTRO. 

Es que, como lo dijera la Corte. algunos miembros del ejército quienes fueron los perpetradores de 

los hechos actuaron en desarrollo o bajo la apariencia del conflicto armado, no siendo este (el 

conflicto) la causa de la comisión del crimen, sino que se aorovechó de la existencia del mismo (del 

conflicto armado) para hacer ver este macabro hecho como resultado de campaña militar "hecho de 
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que el acto pueda ser visto como un medio para lograr los fines de la campaña militar", se ha 

considerado: 

"en un contexto de la ciencias militares un~ campaña militar comprende todas las actuaciones 
militares. normalmente efectuadas por una tuerza defensiva o atacante. dirigidas a la consecución de 
una deseada situación militar o politica. dentro de unas limitaciones geograficas temporales 
'Una campaña m!IItar. lécnicamenle. es una serie de operaciones mihlares relacionadas. En este 
contexto. campaña militar se usa predominantemente, para referirse a lo que hace uno de los 
bandos, y es útil para distinguir entre la guerra como un todo. y los bandos de dicha guerra" 

Es que dentro de estas campañas se dan una serie de órdenes tales como se consigna dentro de la 

operación Magistral. Misión Tactica Nirvana, la que se estaba realizando por parte del CORCEL 11 . 

comandado por el teniente Gonzalo Vélez Alzate; donde a través del informe de patrullaje de fecha 

16 de noviembre de 2007, suscrito por el citado oficial se dio a conocer que la Unidad Corcel DOS 

del Grupo de Caballeria Mecanizado No. 2 Juan José Rondón en el sector de la finca La Elvira 

sector el coral, municipio de El Molino, sostuvieron combate contra miembros de las BACRIM, 

operación que se iniciara con desplazamiento de la tropa, es decir la salida se produjo el día 13 de 

noviembre a las 22:00 terminando el dia 15 de noviembre a las 11 :00 habiéndose producido la 

supuesta baja el día 14 de noviembre de 2007 

Misión anunciada. la que facil itó el montaje del drama en el que se hizo ver como dado de baja en 

un enfrentamiento armado. sostenido con la BACRIM. con ocasión de la orden de operaciones 

recibida, un presunto integrante de la citada banda PAOLO MANUEL CASTRO, ciudadano que era 

según obra en el expediente, una persona humilde que en los últimos meses se dedicaba, en el 

municipio de Chiriguana Cesar al servicio del ciclotaxismo y lavador de tractocaminones, quien era 

temeroso de las armas y que se estaba restableciendo de una farmacodependencia que padecia. 

Misión que sin duda ayudaba en el avance de las metas de campaña trazadas por el Ejército, que al 

cumplirse con el objetivo se daba la necesidad de continuar la campaña, cumpliendo de paso con 

los deberes del cargo. 

De tal suerte que estas operaciones son oportunidades que desafortunadamente han aprovechado 

algunos integrantes de la fuerza pública para mostrar resultados, sin duda este episodio no ha sido 

otra cosa que el aprovechamiento del conflicto armado en que continúa nuestro lerritorio patrio, por 

parte de militares para presentar resultados positivos. Se aprovechó la misión táctica Nirvana, 

operación programada con ocasión del conflicto amado. para presentar una baja como producto de 

un falso enfrentamiento, sacrificando despiadadamente a Paolo Manuel Castro20. 

:. Argurner¡tos etpl.leSi.OS por la 'J.,idad de Fl!:Cales dclegaaos ante )1 T:lbt.:r.al SuOOOOl"de Ra7anqU1!1a en la de-lSIOO del 21 de JulIO de 2011. cuando 
se califICO el ménto del sumario con resoluclOo de acusaC)()t1 oor ellleflto de ~1CId1O en persor:a protegida 
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De la antijuridicidad 
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Con el comportamiento señalado se fue en contra via del ordenamiento Juridico del Estado 

colombiano, es decir, no se acató la prohibición que el mandato legal determinado, yendo contra la 

norma que expresamente prohibe desarrollar actividad como la vista, y que es presupuesto de esta 

valoración, y por la cual se formuló cargos. Esto es lo que se ha denominado antijuridicidad formal; 

es decir, la contradicción del hecho del hombre con la norma; con ello, y de paso, se lesionó un bien 

luridico como es el de la vida - antijuridicidac material -, pues, es evidente que cuando se trunca la 

vida de otros seres humanos, el don más preciado en los hombres, se lesiona dicho bien juridico 

anotado. 

De la culpabilidad 

la misma debe mirarse desde tres vértices distintos que son : El dolo, la culpa y la preterintención , 

siendo para el evento que nos ocupa el dolo la forma de culpabilidad en la cual actuaron aqui lo~ 

enjuiciados, 

Al estudiar y analizar el material probatorio aportado el plenario, surge diáfana la certeza de lé 

existencia de la conducta punible de HOMICIDIO EN PERSONA PROTEGIDA, Y además de la co

responsabilidad de los señores ALVARO GUERRA PADillA, ElVER GAVIRIA CARDONA, XAIDER 

BARRIOS HERRERA Y BlAS CADENA MORENO quienes actuaron de manera dolosa ya que eran 

sabedores de que la actividad que desarrollaba es ilicita , no obstante que hubieran podio y debido 

obrar diversamente, como era no ejecutar tal conducta, no prestar tal colaboración en el homicidio 

de la victima, mostrando un resultado positivo en contra de la criminalidad; no tratar de ocultar lo 

realmente ocurrido, pues los enjuiciados se tratan de seres humanos, no obstante dirigieron su obra" 

de manera consciente y voluntaria a la consecución del fin ; para la consecución del fin , participaron 

activamente en el montaje, pues con participación y anuencia de una manera consciente y voluntarin 

decidieron dar muerte a la victima, en la planeación , la preparación, la ejecución, estando presente, 

ejecutando el acto como tal y al tratar de ocultar la realidad del vil asesinato del señor Paolo Manu~1 

Castro; conforme la ideación, preparación y ejecución, la hoy víctima no tenían la más mínima 

oportunidad para sobrevivir, ni siquíera de defenderse, no tenía arma alguna, y tenia en frente 

militares debidamente entrenados, armados y con la intención de asesinarlo, el actuar desplegado 

causa en la sociedad impacto de horror y malestar en la misma, por ejecutar acto tan reprochabl~ , 

los señores ALVARO GUERRA PADillA. ELVER GAVIRIA CARDONA, XAIDER BARRIOS 

HERRERA Y BlAS CADENA MORENO transgredieron el juramento Que prestaron en SJ 

oportunidad ante la Patria de defender la República , la vida. honra y bienes de todas las persona; 

que se encuentran en el territorio Nacional, defraudaron con su actuar la confianza leg itima que 13 
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sociedad tiene en las Fuerzas Armadas de Colombia y en especial en la Institución del Ejercite, 

Nacional de Colombia. 

Recapitu lando se tiene que los señores ALVARO GUERRA PADILLA, ELVER GAVIRIA CARDONA 

XAIDER BARRIOS HERRERA Y BLAS CADENA MORENO, deben responder penalmente por e' 

delito de Homicidio en persona Protegida, cometido en perjuicio de PAOLO MANUEL CASTRO, e 

ti tu lo de coautores, puesto que en la ejecución de este asesinato, existió una clara división de' 

trabajo criminal, en el que los procesados colaboraron de manera eficiente, siendo su tarea llevarle 

al lugar de la ejecución , disparar sobre la humanidad de la victima, y rind iendo declaraciones ante 1& 

justicia penal militar respecto de la existencia del combate armado, o ante la justicia ordinari2 

quisieron disimular lo realmente ocurrido; el proceder de los hoy acusados no solo trasgredió lé 

normatividad interna. sino también los tratados internacionales suscritos y ratificados por nuestrc. 

pais que hacen parte del Bloque de Constitucionalidad, lo anterior conducirá al Despacho a proferir 

SENTENCIA CONDENATORIA contra ALVARO GUERRA PADILLA, ELVER GAVIRIA CARDONA 

XAIDER BARRIOS HERRERA Y BLAS CADENA MORENO. por el punible de homicidio en personé 

protegida. 

Se ha de proferir sentencia absolutoria del delito de Homicidio en Persona protegida a favor de 

EDGAR ALEXANDER CARRILLO, LUIS JAVIER QUINTERO DE LA HOZ Y ADALBERTO GARCI,ó 

GUERRERO, por las razones expuestas e~ precedencia, no obstante se compulsarán copias paré 

que se investigue la conducta de estos militares por el presunto punible de favorecimien to por 

encubrimiento en la muerte de Paolo Manuel Castro. 

As i las cosas ha de decretarse la libertad provisional, mientras esta sentencia cobra fuerZé 

ejecutoria, a favor de ÁNGEL BALCAZAR RAMIREZ, ROBIN PLATA SARMIENTO, JORGE CUA~ 

FUENTES, RICARDO FLORIAN NIEVEZ, ADALBERTO GARCIA GUERRERO y ANGEL 

BALDEBLANQUE ORTIZ, respecto de esta aCluación, en la que se impondrán bajo la gravedad de' 

juramento la siguientes obligaciones: 

Presentarse cuando el funcionario competente o solicite . 

2. Informar el lugar de su residencia y tedo cambio de res idencia. 

3. No salir del Pais sin previa autorizacion 

Estas obligaciones las garantizarán cada uno de los coprocesados a favor de quienes se dictarÉ 

decisión absolutoria con una caución prendaria, consistente en depósito da dinero, o la constituciór 
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de una póliza de garantia en cuantía de cien mil pesos ($100.000,00), conforme lo disponen 105 

articulos 368 y 369 de la Ley 600 de 2000, en firme esta decisión la libertad será definitiva. 

7. SITUACION JURIDICA DE LOS PROCESADOS 

7.1 Ubicac ión juridica de la conducta 

El delito de homIcidio en persona protegida se encuentra tipificado en el Código Penal en su Libro 

Segundo, Titulo 11, Capitulo 1, articulo 135, que imponen pena de prisión a sus infractores de 30 a 40 

años, multa de 2000 a 5000 SMML V, e inhabilitación para el ejercicio de derechos y funciones 

públicas de 15 a 20 años. 

No se dará aplicación a los aumentos punitivos contemplados en la Ley 890 de 2004 , el incremento 

que sei'iala la antedicha ley, según la Sala de Casación Penal de la Corte Suprema de Justicia en 

sentencia del 21 de marzo de 2007 dentro del proceso radicado 26065, se aplicará en cada Distrito 

Judicial a partir del momento en que entre a operar el sistema acusatorio de la Ley 906 de 2004 y 

Cltendlendo que en esta región de La Guajira el sistema de la oralidad comenzó a partir del 1 de 

enero de 2008, no resulta aplicable en razón a que los hechos ocurrieron el4 de julio de 2006. 

7.2 Dosimetría de la pena 

Para el trabajo dosimétrico que culmine con la sanción que amerita Imponerles a los señores 

ALVARO GUERRA PADILLA, ELVER GAVIRIA CARDONA. XAIDER BARRIOS HERRERA Y BLAS 

CADENA MORENO se tendrá en cuenta lo previslo en los articulos 55, 58, 60 Y 61 . Por 

consiguienle. de acuerdo con la modalidad de la infracción cometida, las circunstancias en las que 

se desarrollaron los hechos, amén de su conducta anterior se procederá de la siguiente manera: 

Siguiendo los lineamientos del artículo 61 del Código Penal y con el ánimo de establecer el ámbito 

punitivo de movilidad , una vez convertidos los años en meses tenemos que la pena minima del delito 

de homicidio queda representada en 360 meses y la maxima en 480 meses de prisión, quedando 

establecidos los cuartos medios en 120 meses, distribuidos en fracciones de 30 meses. 

Así las cosas, tenemos que el cuarto minimo se extiende entre 360 meses y 390 meses, el prim~r 

cuarto medio entre 390 meses 420 meses, el segundo cuarto medio entre 420 meses y 450 meses y 

el cuarto máximo entre 450 meses y 480 meses de prisión. 

Dentro del presente proceso no fueron invoc.adas circunstancias de mayor punibilidad de que trata el 

articulo 58 del C. P, por lo que el despacho se ubicará en el cuarto minimo. 
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Para el caso de señores ALVARO GUERRA PADILLA, ELVER GAVIRIA CARDONA, XAIDER 

BARRIOS HERRERA Y BLAS CADENA MORENO, valorando los presupuestos reseñados en el 

inciso tercero del citado canon 61 -mayor o menor gravedad de la conducta , que se colige tal 

comportamiento es de suma gravedad, dada la capacidad que tuvieron los individuos para ejecutar 

el acto, a tal punto que truncaron la vida de varias personas, las mostraron como abatidas en un 

combate constituyéndose así lo que ahora denominamos ' falsos positivos'; el daño real o potencial 

creado, determinándose como real , pues con ello se cercenó la vida de una persona, don que es el 

más preciado entre los hombres, afectando con ello el bien juridico de la vida e integridad física; la 

intensidad del dolo, pues se trata de un dolo directo y bien marcado pues realizaron las actividades a 

sabiendas de que ellas están prohibidas, pues para el mas común de los seres humanos es sabido 

que matar es proscrito máxime si se trataba de individuos que oficiaban como militares siendo una 

de sus pnncipales misiones la de 'proteger la vida de las personas', no obstante de manera 

consciente y voluntaria participaron en la muerte de la víctima destacándose que este dolo es tan 

evidente porque no desistieron de su idea a sabiendas de la ilicitud , orientaron su voluntad a 

conseguir el aberrante resultado; la neces idad de la pena, se vislumbra por cuanto personas como 

estas deben ser sometidas a la justicia para que las demas que llegasen a realizar actos de tal 

naturaleza sepan que les espera una larga condena; y la función de la misma que sería la de 

resocializarlos, para que una vez lleguen al seno de la sociedad no vuelvan a ejecutar actos ta1 

graves y de paso con tal condena retribuyan en parte el mal causado; por todo esto se le impondra a 

los procesados ALVARO GUERRA PADILLA. ELVER GAVIRIA CARDONA, XAIDER BARRI03 

HERRERA y BLAS CADENA MORENO, como coautores del Deli to de Homicidio en persona 

protegida, considera el despacho justo imponerle la pena de trescientos sesenta meses (360) meses 

de prisión a cada uno. 

Se condenará igualmente a los hallados responsables a las penas principales de multa en cuan tia 

de dos mil salarios minimos mensuales legales vigentes, e inhabili tación para el ejercicio de . 

derechos y funciones públicas por un período de quince años. 

El lugar de cumplimiento de la pena será el que para ello determine el INSTITUTO NACIONAL 

PENITENCIARIO Y CARCELARIO. 

Una vez ejecutoriada la sentencia se dará :umplimiento a lo dispuesto en los articulos 469, 472 Y 

473del C deP P. 
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8. CONDENA DE EJECUCiÓN CONDICIONAL 

En cuanto a lo que se refiere a este subrogado penal, es evidente la insatisfacción de los 

presupuestos que dan licencia para su otorgamiento. Basta señalar especificamente, el del carácter 

objetivo, pues como palmanamente se observa, la pena en este caso supera los tres años. Er 

cuanto a los requiSitos para acceder a la suslltución de la pena de prisión por la "domiciliaria' 

(articu lo 38 ibidem), se observa igualmente que el requ isito de caracter objetivo no se cumple, pues 

la pena minima que apareja esta ilicitud supera los cinco años de prisión, quedando relevado el 

despacho cualquier análisis sobre el aspecto subjetivo. 

9, DE LA CONDENA AL PAGO DE PERJUICIOS 

En el marco de los derechos que le asiste a las victlmas en el proceso penal, su campo dr 

protección, restablecimiento y restitución . Ha ampliado su espectro, teniendo en cuenta los 

estándares Internacionales, en el sentido de no solo abarcar el interés pecuniario, sino la posibilidad 

de saber lo que sucedió, a que no haya impunidad y el acceso a la justicia para efectividad de sus 

derechos, ello atendiendo los instrumentos internacionales, en el sentido de no solo abarcar el 

In terés pecuniario. sino la posibilidad de saber lo que sucedió, a que no haya impunidad y el acceso 

a la justiCia para efectividad de sus derechos, ello atendiendo los Instrumentos internacionales qUf? 

hacen parte del bloque de constitucionalidad, en tanto al Estado le corresponde evitar la impunidad, 

lo que comporta que debe buscar la verdad y la justicia 

En estas condiciones, frente a los derechos ya señalados y teniendo claro entonces que todo hecho 

punible genera la obligación de reparar los daños y pe~u icios morales y materiales que de él ,han 

provenido en aplicación de los articulos 94 y 96 del C,P .. -, se procederá a su determinación en 

concreto, observando también los factores contenidos en el inciso 2°, Del articulo 97 Ibidem, 10 5 

cuales deben encontrarse debidamente probados, 

De los perjuicios materiales 

En términos del arto 97 del C.P, los pe~u i c i os materiales deben demostrarse. Al interior del present~ 

trámite no se demostró la causación de un daño material derivado del daño emergente, com) 

tampoco del lucro cesante, por ello al no encontrarse probado el mismo nQ será motivo de valoraciól 

y de condena 
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En orden a cuantificar los perjuicios morales se debe tener en cuenta la grave modalidad de la 

infracción. asi como la naturaleza, agravio y aflicción , el cual en este caso, fue generado, teniendo 

en cuenta que en el caso subexamine, se encontró que los acusados participaron del ilicito de 

homicidio agravado, afectándose el bien juridico más importante que es la vida , y este hecho causó 

un gran dolor a los causahabientes, amén de la afectación psiquica que causó este hecho a los 

dolientes del señor PAOLO MANUEL CASTRO, el juzgado dispone a condenar solidariamente a 

ALVARO GUERRA PADILLA, ELVER GAVIRIA CARDONA, XAIDER BARRIOS HERRERA Y BLAS 

CADENA MORENO a cancelar los daños morales a los señores OMAR DE JESÚS CASTRO 

MONTOYA, BLANCA ELENA MEJiA GÓMEZ, MARTA JANETH CASTRO MEJIA, OMAF! 

ALEXADER CASTRO MEJiA Y LEIDIS TATIANA CASTRO MEJiA solidariamente en su calidad de 

padres y hermanos de la víctíma Paolo Manuel Castro: por lo expuesto el despacho fijará Ié! 

indemnización para OMAR DE JESÚS CASTRO MONTOYA, BLANCA ELENA MEJiA GÓMEZ, 

MARTA JANETH CASTRO MEJiA, OMAR ALEXADER CASTRO MEJiA Y LEIDIS TATIANA 

CASTRO MEJ iA, de manera solidaria la SJma de veinticinco (25) salarios minimos mensuales 

legales. 

Una vez en firme esta decisión , se informara a las autoridades que señala el articulo 472 y demá¡, 

normas concordantes del Código de Procedimiento Penal. 

10, DECISiÓN 

PRIMERO: DECLARAR penalmente responsable a ALVARO GUERRA PADILLA identificado cor, 

la CC No 17'977.033 Y demás anotaciones civiles y personales puntualizadas, como coautor 

responsable dolosamente del delito de HOMICIDIO EN PERSONA PROTEGIDA POR EL 

DERECHO INTERNACIONAL HUMANITARIO, por los hechos en los que resu ltó víctima PAOLC 

MANUEL CASTRO, según las circunstancias narradas en la parte motiva de esta decisión , Como 

consecuencia de lo anterior se condena a ALVARO GUERRA PADILLA a las penas principales de 

trescientos sesenta (360) meses de prisión, a la multa de dos mil (2.000) Salarios Minimo< 

Mensuales legales vigentes, y a la inhabilitación para el ejercicio de derechos y funciones públicaó 

por un periodo de quince (15) años. 

SEGUNDO: NO CONCEDER EL BENEFICIO DE SUSPENSiÓN CONDICIONAL DE LA PENA para 

ÁLVARO GUERRA PADILLA, como tampoco la PRISION DOMICILIARIA, de conformidad con lo 

dicho en precedencia , 
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TERCERO: DECLARAR penalmente responsable a ELVER GAVIRIA CARDONA identificado con la 

CC No. 12'647.874 y demás anotaciones civiles y personales puntualizadas, como coautor 

responsable dolosamenle del delito de HOMICIDIO EN PERSONA PROTEGIDA POR EL 

DERECHO INTERNACIONAL HUMANITARIO, por los hechos en los que resultó víctima PAOLO 

MANUEL CASTRO, según las circunstancias ~arradas en la parte motiva de esta decisión, Como 

consecuencia de lo anterior se condena a ELVER GAVI RIA CARDONA a las penas principales de 

Irescientos sesenta (360) meses de· prisión , a la multa de dos mil (2000) Salarios Minimos 

Mensuales legales vigentes, y a la inhabilitación para el ejercicio de derechos y funciones públicas 

por un período de quince (15) años, 

CUARTO: NO CONCEDER EL BENEFICIO DE SUSPENSiÓN CONDJCIONAL DE LA PENA para 

ELVER GAVIRIA CARDONA, como tampoco la PRISION DOMICILIARIA, de conformidad con lo 

dicho en precedencia, 

QUINTO: DECLARAR penalmente responsable a XAIDER BARRIOS HERRERA identificado con la 

CC No, 18'957,372 y demás anotaciones civiles y personales puntualizadas, como coautor 

responsable dolosamente del delito de HOMICIDIO EN PERSONA PROTEGIDA POR EL 

DERECHO INTERNACIONAL HUMANITARIO, por los hechos en los que resultó victima PAOLO 

MANU EL CASTRO, según las circunstancias narradas en la parte motiva de esta decisión, Como 

consecuencia de lo anterior se condena a XAI DER BARRIOS HERREA a las penas principales de 

trescientos sesenta (360) meses de priSión, a la multa de dos mil (2,000) Salarios Minimos 

Mensuales legales vigentes, y a la inhabili tación para el ejercicio de derechos y funciones públicas 

por un periodo de quince (15) años, 

SEXTO: NO CONCEDER EL BENEFICIO DE SUSPENSiÓN CONDICIONAL DE LA PENA para 

XAIDER BARRIOS HERRERA, como tampoco la PRISION DOMICILIARIA, de conformidad con lo 

dicho en precedencia, 

SÉPTIMO: DECLARAR penalmente responsable a BLAS YOVANNI CADENA MORENO, 

identificado con la cédula de ciudadania no, 77'104 ,672, y demás anotaciones civiles y personales 

puntualizadas, como coautor responsable dolosamente del delito de HOMICIDIO EN PERSONA 

PROTEGIDA POR EL DERECHO INTERNACIONAL HUMANITARIO, pOi los hechos en los que 

resu ltó victima PAOLO MANUEL CASTRO, según las circunstancias narradas en la parte motiva de 

esta decisión, Como consecuencia de lo anterior se condena a BLAS YOVANNI CADENA 

MORENO a las penas principales de trescientos sesenta (360) meses de prisión, a la multa de dos 
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mil (2.000) Salarios Minimos Mensuales legales vigentes, y a la inhabilitación para el ejercicio de 

derechos y funciones públicas por un periodo de quince (15) años. 

OCTAVO: NO CONCEDER EL BENEFICIO DE SUSPENSiÓN CONDICIONAL DE LA PENA para 

BLAS YOVANNI CADENA MORENO, como tampoco la PRISION DOMICILIARIA, de conformidad 

con lo dicho en precedencia. 

r-
NOVENO: CONDENAR solidariamente a ALVARO GUERRA PADILLA, ELVER GAVIRIA 

,/'" 
CARDONA, XAIDER BARRIOS HERRERh BLAS CADENA MOREN a cancelar los daños 

morales a los señores OMAR DE JESÚS CASTRO MONTOYA, BLANCA ELENA MEJíA GOMEZ: -

~ARTA JANETH CASTRO MEJíA, OMAR ALEXADER CASTRO MEJíA Y LEIDIS TATIANA 

CASTRO MEJíA solidariamente en su calidad de padres y hermanos de la víctíma Paolo Manuel 

Castro en cuantia de Veinticinco (25) Salarios minimos mensuales legales vigentes, comforme lo 

dicho en la parte considerativa de esta decisión . 

DÉCIMO: ABSOLVER a ÁNGEL BALCAZAR RAMIREZ con CC 84'009.447, ROBIN PLATA 

SARMIENTO con CC 1.062'804.789 de Becerril (Cesar), JORGE CUAN FUENTES con CC no. 

77'188.973 de Valledupar (Cesar), RICARDO RENE FLORIAN NIEVES identificado con la cédula 

de ciudadania no 17'977.233 de Villanueva, ADALBERTO GARCIA GUERRERO con ce 
18'956.900 y ANGEL BALDEBLANQUE ORTIZ con CC 84'009.447 y demás anotaciones civiles ~ 

personales ya puntualizadas del cargo de la acusación como coautores responsables del delito de 

HOMICIDIO EN PERSONA PROTEGIDA, en donde aparece como victima el señor PAOLG 

MANUEL CASTRO, conforme las circunstancias narradas en la parte motiva de esta decisión. 

DÉCIMO PRIMERO: Concédase la libertad provisional a ÁNGEL BALCAZAR RAMIREZ, ROBI ' 

PLATA SARMIENTO, JORGE CUAN FUENTES, RICARDO RENE FLORIAN NIEVES, 

ADALBERTO GARCIA GUERRERO y ANGEL BALDEBLANQUE ORTIZ, mientras estás sentenciél 

cobra fuerza ejecutoria, previa suscripción de la diligencia de compromiso, en la que se impondrá 

bajo la gravedad del juramento las siguientes obligaciones: 1.Presentarse cuando el funcionario 

competente o solicite. 2. Informar el lugar de su residencia y todo cambio de residencia, y 3, No sali

del Pais sin previa autorización. Estas obligaciones las garantiz.aran cada uno de los procesados COII 

una caución prendarla. consistente en depós;to de dinero, o la constitución de una póli7a de garantia 

en cuantía de cien míl pesos, conforme lo dispcnen los articulos 368 y 369 de la Ley 600 de 200C . 

En firme esta decisión la libertad será definitiva 
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DÉCIMO SEGUNDO: LlBRESE despacho comisorio a las autoridades donde se encuentra1 

detenidos los procesados privados de la libertad , para que efectúen la notificación personal de es!:! 

fallo a los mismos 

DÉCIMO TERCERO: Manténgase al señor BLAS YOVANNI CADENA MORENO, en el lugar en 

donde se encuentra privado de la libertad , hasta tanto el INPEC no determine el lugar en donde 

cumplirá la condena. 

DÉCIMO CUARTO: Oficiar al INSTITUTO NACIONAL PENITENCIARIO Y CARCELARIO ' INPEC"', 

para que determine el lugar de cumplimier to de la pena de los aquí condenados atendiendo su 

calidad de militares. 

DÉCIMO QUINTO: Désele estricto cumplimiento a lo normado en los articulos 469, 472 Y 473 del C. 

de P.P. y al Acuerdo 094 de 1997 emanado de la Sala Admin istrativa del Consejo Superior de La 

Judicatura. 

DÉCIMO SEXTO: La presente decisión es susceptible de apelación (Art. 170.10 C. de P.P. Conr.. 

191 ibidem) . 

DÉCIMO OCTAVO: Ejecutoriada remitase al Juzgado de Ejecución de Penas y Medidas de 

Seguridad correspondiente. 

DÉCIMO NOVENO: COMPULSAR copias para que se investigue la conducta EDGAR ALEXANDER 

CARRILLO. LU IS JAVIER QUINTERO DE LA HOZ Y ADALBERTO GARCIA GUERRERO, por el 

presunlo punible de favorecimiento por encubrimiento en la muerte de Paolo Manuel Castro. 

VIGÉSIMO: en firme esta decisión infórmese a la Oficina de Personal de Ejército Nacional para qua 

procedan conforme su competencia. 

COPIESE, NOTIFIQUESE y CUMPLASE: 

ERNEST ENDO 


